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Resumen 

 

La investigación titulada “La terminación anticipada y la no vulneración de los 

derechos del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018” tuvo como 

objetivo general determinar que el proceso especial de terminación anticipada no 

vulnera los derechos del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte durante el 

2018.  

 

En cuanto a la metodología, el tipo de investigación fue básica, de nivel 

descriptivo y explicativo, de enfoque cualitativo, de diseño fenomenológico – 

hermenéutico y método deductivo. Los sujetos de estudios fueron operadores 

jurídicos del Distrito Fiscal de Lima Norte, es decir un Juez, un Fiscal, un abogado 

particular y un abogado de la defensa pública. Las técnicas empleadas para 

recolectar información fueron la entrevista a profundidad de 04 operadores 

jurídicos de Lima Norte expertos en el tema investigado; el análisis documental, 

donde se recopiló diferentes fuentes documentales, además de doctrina 

jurisprudencial, legislación nacional e internacional y análisis de expedientes 

judiciales; y la observación donde se observó tres (03) carpetas fiscales que 

fueron judicializadas en expedientes. Los instrumentos de recolección de datos 

fueron la guía de entrevistas y la guía de análisis documental. 

 

Se llegaron a las siguientes conclusiones: (a) El proceso especial de 

terminación anticipada, en cumplimiento de las formalidades exigidas por el 

Código Procesal Penal, no vulnera los derechos del imputado, (b) El proceso 

especial de terminación anticipada respeta el derecho a la presunción de 

inocencia del imputado, (c) El proceso especial de terminación anticipada respeta 

el derecho de defensa del imputado, y (d) El proceso especial de terminación 

anticipada respeta el derecho de no autoincriminación del imputado. 

 

Palabras claves: Terminación anticipada, Derechos del imputado. 
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Abtract 

 

The investigation entitled "The anticipated termination and non violation of the 

rights of the defendant in the Fiscal District of Northern Lima, 2018" had as a 

general objective to determine that the special process of anticipated termination 

does not violate the rights of the defendant in the Fiscal District of Northern Lima 

during 2018. 

 

Regarding the methodology, the type of research was basic, descriptive 

and explanatory level, qualitative approach, phenomenological design – 

hermeneutic and deductive method. The subjects of the studies were legal 

operators of the Tax District of Lima Norte, that is to say, a Judge, a Prosecutor, 

a private lawyer and a lawyer of the public defense. The techniques used to 

collect information were the deep interview of 04 legal operators from Lima Norte, 

experts in the subject under investigation, the documentary analysis, where 

different documentary sources were collected, as well as jurisprudential doctrine 

and national and international legislation and the analysis of judicial records; and 

the observation where it was observed three (03) fiscal files that were judicialized 

in files. The data collection instruments were the interview guide, the 

documentary analysis guide and the observation guide. 

 

The following conclusions were reached: (a) The special process of 

anticipated termination, in compliance with the formalities required by the Criminal 

Procedure Code, does not violate the rights of the accused, (b) The special 

process of anticipated termination respects the defendant's right presumption of 

innocence, (c) The special process of anticipated termination respects the 

defendant's right to defense, and (d) The special process of anticipated 

termination respects the defendant's right of no self-incrimination. 

 

Key words: Anticipated termination, Rights of the defendant. 
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1.1 Trabajos previos 

 

1.1.1 Trabajos previos internacionales   

 
Benítez (2017) en su investigación titulada Inconstitucionalidad de la limitación 

de las soluciones alternas y formas de terminación anticipadas en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales para obtener el grado académico de 

maestro por la Universidad Autónoma del Estado de México; planteó como 

objetivo investigar sobre los límites de la terminación anticipada en el Código de 

Procedimientos Penales. El método de investigación fue deductivo e inductivo. 

Llegó a la siguiente conclusión: Es contrario a la Constitución poner límites a las 

partes procesales para acogerse a los medios de solución de conflictos penales, 

así como también a las formas de terminación anticipada reguladas en el Código 

de Procedimientos Penales solamente hasta antes de decretarse el auto de 

apertura de juicio oral, pues la rama de derecho constitucional ampara 

tácitamente dicha potestad en las diversas etapas del juzgamiento. 

 

Fraga (2016) en su investigación titulada La sentencia de conformidad. 

Especial consideración de la denominada conformidad premiada a fin de 

conseguir el grado académico de doctor por la Universidad de Salamanca, 

España; planteó como objetivo estudiar el tratamiento de la conformidad en las 

diversas variedades que manifiesta el derecho penal en su actual estadio de 

evolución. Llegó a diversas conclusiones: a) Que respecto al conjunto de 

conformidades vigente en el ordenamiento procesal, pese a sus defectos 

funciona y lo hace de modo más que razonable sea por su propia utilidad, sea 

por una especial habilidad o interés de los operadores jurídicos; b) No puede 

negarse que la conformidad consigue una celeridad y economía procesal 

impensable en un procedimiento que termine de modo usual; c) Con 

independencia de la precisa reforma global de la institución, algunos retoques 

podrían contribuir a optimizar su funcionalidad. 
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Tamayo (2015) en su investigación titulada Presupuestos para la 

calificación jurídica en los preacuerdos como forma de terminación anticipada del 

proceso penal, desde el principio de legalidad que integra el debido proceso  para 

conseguir el grado académico de maestro por la Universidad de Medellín, 

Colombia; planteó como objetivo examinar los postulados de calificación legal 

que realiza el representante del Ministerio Público y el control normativo de los 

preacuerdos como forma anticipada en el marco de un proceso penal. La 

metodología empleada en cuanto al método de investigación fue descriptivo. 

Aplicó la técnica de recolección de datos. Llegó a las siguientes conclusiones:    

a) Que la normatividad sí señala expresamente que existen presupuestos legales 

del proceso penal a fin de realizar el control normativo en los preacuerdos de 

terminación anticipada, debiendo enmarcarse en el principio de legalidad el cual 

está incluido en el debido proceso; b) Que la labor del representante del 

Ministerio Público y del órgano jurisdiccional en la terminación anticipada debe 

sujetarse al principio de legalidad. 

 
Ospina (2013) en su investigación titulada La aceptación de la imputación 

o de cargos. Perspectiva desde la defensa técnica a fin de conseguir el grado 

académico de maestro por la Universidad Libre de Colombia; planteó como 

objetivo estudiar la aceptación de los hechos imputados o aceptación de los 

cargos atribuidos como salida alterna o medio de terminación anticipada del 

proceso penal. Llegó a las siguientes conclusiones: a) Como producto del estudio 

de la institución de la aceptación de cargos en la legislación comparada, advirtió 

que los estímulos que se le otorgan al imputado deben incentivar a que el 

proceso penal se resuelva de esta manera, pues las reducciones mínimas no 

motivan a que los responsables de los delitos colaboren, resultándole más 

benéfico en ocasiones ir hasta el juzgamiento y que se desarrolle todo el debate 

de medios probatorios; b) Si bien es cierto en la legislación comparada la 

institución de aceptación de cargos ha recibido cuestionamientos, debido a que 

causaría riesgos en los derechos del imputado; sin embargo resulta también ser 

cierto que esta figura es un mecanismo importante para la administración de 

justicia en cuanto a su descongestionamiento.  
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Alvarado (2012) en su investigación titulada La ineficacia de la sentencia 

anticipada y el allanamiento a cargos en el Nuevo Sistema Penal Acusatorio a fin 

de obtener el título de abogada por la Universidad Libre de Colombia; planteó 

como objetivo fijar si el pronunciamiento judicial final y el allanamiento a cargos 

resultan ser eficaces en su aplicación además en el procedimiento de 

resocialización del condenado. Llegó a las siguientes conclusiones: a) La 

sentencia conformada como la aceptación de la imputación, en las negociaciones 

postuladas, desde el punto de vista de la descarga judicial han contribuido con 

grandes resultados; b) El sistema judicial penal colombiano ha sufrido varios 

cambios, con buenas iniciativas, empero mal aplicadas han generado resultados 

adversos, en particular con la figura en análisis debido a que en ciertas ocasiones 

los procesados aceptan los hechos imputados sin los adecuados medios 

probatorios que los incriminen, con el objetivo de obtener un beneficio premial, 

advirtiéndose de esta forma que solo sirve para la descarga de los órganos 

judiciales, no debiendo ser ello así. 

 
1.1.2 Trabajos previos nacionales   

 
Paredes y Sánchez (2018) en su investigación titulada La terminación anticipada 

como mecanismo de celeridad en el delito de Tráfico Ilícito de Drogas en el 

Distrito Judicial de Loreto – Iquitos, 2017 a fin de optar por el grado académico 

de maestros por la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana; plantearon 

como objetivo analizar cómo influye la terminación anticipada como mecanismo 

de celeridad procesal en el Tráfico Ilícito de Drogas en el Distrito Judicial de 

Loreto – Iquitos, 2017. El método de investigación fue descriptivo, de enfoque 

cualitativo - cuantitativo. Aplicaron la técnica de encuesta y como instrumento un 

cuestionario. Llegaron a las siguientes conclusiones: a) Es importante aplicar la 

terminación anticipada como herramienta de celeridad procesal, pues busca 

abreviar al máximo el proceso; b) Los Fiscales antidrogas y Jueces, aplican la 

terminación anticipada en el delito de Tráfico Ilícito de Drogas por ser oportuno y 

necesario, lo que ha contribuido para que los procesados conozcan de la 

terminación anticipada. 
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Gálvez (2017) en su investigación titulada La terminación anticipada del 

Proceso Penal en el Nuevo Código Procesal Penal para obtener el grado 

académico de maestro por la Universidad Nacional Pedro Ruíz Gallo; planteó 

como objetivo establecer si el proceso de terminación anticipada respeta los 

derechos de defensa y de la presunción de inocencia. El método de investigación 

fue descriptivo - explicativo, de enfoque cualitativo. Aplicó la técnica de fichas 

bibliográficas y recolección de sentencias. La población estuvo conformada por 

los Juzgados de Investigación Preparatoria de Casma. Llegó a las siguientes 

conclusiones: a) La figura de la terminación anticipada constituye una 

herramienta favorable para el sistema judicial peruano; b) La terminación 

anticipada respeta los fines inmediatos del proceso penal debido a que el 

supuesto de hecho de la norma jurídica es subsumido en el caso en particular y 

con ello se da una correcta aplicación sin llegar a un eventual juicio que puede 

generar un gasto innecesario al Estado; c) La terminación anticipada respeta los 

derechos del procesado antes mencionados, porque desde un inicio de la 

investigación hasta las siguientes etapas el procesado es considerado inocente. 

 
Araujo (2017) en su investigación titulada El proceso especial de 

terminación anticipada y los derechos fundamentales del procesado para obtener 

el grado académico de maestro por la Universidad César Vallejo; planteó como 

objetivo establecer la forma de cómo las Fiscalías Provinciales Penales del 

Distrito Judicial de Lima Norte en el año 2016 utilizaron el proceso de terminación 

anticipada en el marco de los derechos de defensa y no incriminación. La 

metodología empleada en cuanto al método de investigación fue descriptivo, de 

enfoque cualitativo. Aplicó la técnica de encuesta y como instrumento la guía de 

entrevistas. El marco espacial estuvo demilitado en Lima Norte. Llegó a las 

siguientes conclusiones: a) Las Fiscalías Provinciales Penales del Distrito 

Judicial de Lima Norte ejecutan la terminación anticipada de manera incorrecta y 

en su afán de celeridad vulneran los derechos antes mencionados; b) Los 

órganos judiciales del Distrito Judicial de Lima Norte, aplican de manera 

incorrecta la revisión de legalidad colocando en situación de vulnerabilidad al 

procesado. 
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Meléndez (2014) en su investigación titulada ¿La conclusión anticipada y 

la terminación anticipada son realmente beneficiosas en el nuevo código 

procesal penal según nuestra realidad social? a fin de optar el grado académico 

de maestro por la Universidad Nacional Pedro Ruíz Gallo; planteó como objetivo 

establecer si la aplicación de las figuras procesales antes mencionadas, son 

realmente beneficiosas según nuestra realidad social. La metodología de 

investigación empleada fue deductiva, de enfoque cualitativo – cuantitativo. 

Aplicó la técnica de encuesta y como instrumento la guía de entrevistas. El marco 

espacial estuvo constituido por los residentes de Lambayeque. Llegó a las 

siguientes conclusiones: a) Las figuras procesales investigadas resultan ser 

perniciosas para nuestra realidad, ya que no existe una vinculación de 

congruencia entre lo normado y la realidad del país, con la finalidad de motivar a 

los operadores jurídicos en la utilización adecuada de la figura investigada; b) Se 

determinó que gran porcentaje de operadores del sistema judicial ejecutan estos 

tipos de procesos en Lambayeque, con el fin de disminuir la carga laboral, sin 

importarles su fin originario. 

 
Acobo (2013) en su investigación titulada Implicancias del proceso de 

terminación anticipada sobre el derecho de presunción de inocencia en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria del cercado de Arequipa, 2012 para 

obtener el grado académico de maestro por la Universidad Católica de Santa 

María; planteó como objetivo determinar si la terminación anticipada conforme 

se encuentra regulada y como es aplicada en nuestro sistema por los operadores 

viene respetando el derecho a la presunción de inocencia. El método de 

investigación fue deductivo, de enfoque cualitativo. Aplicó la técnica de fichas 

bibliográficas y recolección de datos. Llegó a las siguientes conclusiones: a) Las 

sentencias de terminación anticipada en el marco de la figura de terminación 

anticipada no logran desvirtuar el derecho a la presunción de inocencia debido a 

que no se basa en suficiente elementos probatorios; b) El acto de someterse al 

proceso de terminación anticipada, no es tan espontáneo, debido a que en 

ocasiones como la prisión preventiva el imputado se encuentra presionado a 

llegar a un acuerdo. 
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1.3 Marco teórico del proceso especial de terminación anticipada 

 
1.3.1 Antecedentes normativos del proceso especial de terminación 
anticipada. 
 
De modo general la figura de terminación anticipada nace como una herramienta 

procesal de simplificación, la cual tiene como base central la discrecionalidad 

fiscal perteneciente al sistema norteamericano, la misma que se fue ampliando 

a nivel mundial después de la Segunda Guerra Mundial y que al ser recepcionada 

en el sistema anglosajón dio nacimiento a instituciones como el Pattegiamento 

en Italia o la conformidad en España, de las cuales se derivan figuras como el 

proceso abreviado en Chile, la terminación anticipada aplicada en Colombia y 

también en nuestro país (Neyra, 2010, p. 465). Seguidamente se puede señalar 

que la regulación de la terminación anticipada peruana, va de la mano con los 

principios de legalidad y de oportunidad, por lo que la terminación anticipada 

resulta ser un criterio de oportunidad cuya finalidad es simplificar el trámite 

procesal no debiendo olvidar que el Código Procesal Penal tiene normas 

específicas pues finalmente está constituido como un proceso especial. De esta 

manera, el proceso especial de terminación anticipada tiene antecedentes 

normativos internacionales y nacionales. 

 
Antecedentes normativos internacionales. 

 
Por un lado, se tiene como fuente de la terminación anticipada la figura del Plea 

bargaining, utilizada en el sistema norteamericano, que no es otra cosa que un 

acuerdo o transacción antes del inicio del juicio, en donde la parte acusadora es 

decir el Fiscal y la parte acusada, se otorgan recíprocas concesiones. Es así que 

el Plea bargaining permite terminar una causa penal luego de un trato entre el 

Fiscal y la defensa, legalizada después por el juzgador (Sanjurjo, 2004, p. 250). 

Este instituto cuenta con dos acepciones, el charge bargaining, en donde el 

Fiscal modifica su imputación y la plantea por un hecho menos grave o limita las 

imputaciones atribuidas; y la sentence bargains, en donde el Fiscal, a raíz de la 
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aceptación del responsable, plantea al Juez la reducción de la sanción penal, 

siendo esta manifestación la que más se asemeja a la institución bajo análisis.  

 
Por otro lado, se tiene como fuente de la terminación anticipada la figura 

del Pattegiamento que no es otra cosa que la aplicación de la sanción penal por 

iniciativa de las partes (Rodríguez, 1997, p. 167), usada en el sistema italiano, 

siendo este un procedimiento especial a través del cual el Fiscal y el imputado 

solicitan al órgano judicial que luego de que el imputado reconozca su 

responsabilidad penal en el ilícito cometido, se le imponga la sanción penal 

prevista en el Código Penal Italiano (Codice di Procedura Penale Italiano) 

reduciéndola en un tercio, por lo que dicha figura resulta ser un beneficio premial, 

siendo obligatorio para su acogimiento dos formalidades, primero, que la cuantía 

de la sanción penal materia de negociación nunca podrá ser superior a cinco 

años; y segundo, que la parte acusada no tenga la calidad de habitual ni 

reincidente, ni que esté involucrado en delitos graves como asociación ilícita para 

delinquir, secuestro, extorsión, terrorismo, entre otros. 

 
Antecedentes normativos nacionales. 

 
Como antecedente legislativo remoto de la figura de terminación anticipada, en 

nuestro país se tiene la Ley N° 26320 del año 1994, relacionado a los beneficios 

en las causas judiciales sobre delitos de tráfico ilícito de drogas, en la que se 

estableció que dichos delitos, podían terminar anticipadamente, para lo cual se 

debían seguir diversas reglas; así se tenía que por propuesta del representante 

del Ministerio Público o del imputado, el órgano judicial disponía por única vez la 

celebración de una audiencia especial, en donde el representante del Ministerio 

Público presentaba las imputaciones contra la parte acusada y éste las aceptaba 

o las rechazaba, y en caso de llegar a un acuerdo acerca del hecho ilícito y de la 

sanción penal a imponer, celebraban un acta y se lo presentaban al Juez, quien 

luego del respectivo análisis jurídico y de obrar prueba suficiente en contra del 

procesado, aprobaba el acuerdo, emitiendo la sentencia aprobatoria la cual era 

elevada en consulta a la Sala Penal; caso contrario de no aprobarse el acuerdo, 
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la responsabilidad admitida por el procesado resultaría ser inexistente y jamás 

se usaría contra su persona.  

 
Posteriormente, la terminación anticipada fue recogida en la Ley N° 28008, 

Ley de los Delitos Aduaneros, publicada en el año 2003, en la que básicamente 

se seguían las mismas reglas antes mencionadas. Finalmente, el Decreto 

Legislativo N° 957 - Código Procesal Penal, publicado el 29 de julio de 2004, en 

su primera Disposición Final numeral 4, estipuló que desde el 01 de febrero de 

2006 estaría vigente el proceso especial de terminación anticipada para todos 

los delitos. Seguidamente en su tercera Disposición Derogatoria numeral 3 

puntualizó la eliminación de todas las leyes que se oponían al Código Procesal 

Penal, quedando tácitamente derogadas las leyes N° 26320 y N° 28008, 

resultando el proceso especial de terminación anticipada regulado en la 

normativa específica penal la vigente y aplicable a todos los delitos, con la 

excepción de que se impute el delito como miembro perteneciente a una 

organización criminal, tenga vínculo con ella o trabaje por comisión de ella, 

quedando exento también los delitos de feminicidio. Dicho Código Procesal 

Penal en su normativa completa entró en plena vigencia en el Distrito Fiscal de 

Lima Norte el 01 de julio de 2018. 

 
1.3.2 Conceptualización del proceso especial de terminación anticipada.   
 
El proceso de terminación anticipada resulta ser un proceso especial y una 

herramienta procesal de simplificación que tiene como fundamento el criterio de 

consenso, lo que demuestra ser una forma de justicia penal negociada. 

Específicamente, es un acuerdo entre el Fiscal y el imputado, sobre los cargos 

atribuidos, la sanción penal, la reparación civil y otras consecuencias accesorias, 

para lo cual el imputado debe admitir su responsabilidad penal, lo que le permite 

conseguir una reducción punitiva, para finalmente concluir anteladamente la 

causa penal (Neyra , 2010, p. 464). En ese sentido, se puede señalar que éste 

proceso se da cuando el representante del Ministerio Público y el imputado    

negocian para concluir anticipadamente el conflicto penal, a partir de un acuerdo 

respecto a los cargos atribuidos, la sanción penal y el monto resarcitorio. De esa 
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manera el proceso de terminación anticipada implica la aceptación de 

culpabilidad por parte del procesado respecto del hecho ilícito, la sanción penal 

y la reparación civil (Peña Cabrera, 1998, p. 54). 

 
Naturaleza jurídica del proceso especial de terminación anticipada. 

 
El proceso especial de terminación anticipada resulta ser una herramienta 

procesal de simplificación fundamentada en el principio de consenso; es decir, 

que como parte de la discrecionalidad da una cuota de negociación a las partes 

procesales, entiéndase Fiscal e imputado, permitiendo que durante la primera 

etapa del proceso penal común, es decir la investigación preparatoria, termine la 

causa penal, con lo que se logra simplificar el proceso penal común, evitando las 

siguientes etapas como la etapa intermedia y el juzgamiento, en base a la 

existencia de un acuerdo consensuado entre el representante del Ministerio 

Público quien formula los cargos y el imputado quien los admite, debiéndose 

recalcar que esta institución se da ante la imperiosa urgencia de lograr una 

justicia penal más rápida y eficaz pero que responderá ineludiblemente al 

principio de legalidad, siendo éste principio no solo respetado en el ordenamiento 

jurídico penal sino que además tiene rango constitucional. Cabe precisar que con 

este proceso se logra el descongestionamiento de expedientes judiciales 

ventilados en el sistema penal. 

 
Características particulares del proceso especial de terminación 
anticipada. 

 
Resulta ser un proceso especial regido por las normas fijadas en el Código 

Procesal Penal, específicamente los artículos 468 al 471. Otra característica 

importante resulta ser la negociación o acuerdo entre el representante del 

Ministerio Público y el imputado, a través de su abogado defensor, que forma 

parte de la justicia penal negociada, que se aplica en otras figuras de nuestra 

legislación (Sánchez, 2009, p. 386). En tal sentido, la terminación anticipada 

resulta ser una herramienta procesal de simplificación que tiene sus fundamentos 

en el derecho procesal penal transaccional, a través del cual se quiere prescindir 
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de una causa penal innecesaria logrando el imputado una reducción de la pena 

mediante un acuerdo realizado entre éste y el Fiscal, siendo obligatorio la 

aprobación del órgano judicial para su legalidad. Asimismo, esta herramienta se 

basa en el consenso como principio y en la necesidad político criminal de eficacia 

lo que se logra con la emisión de una sentencia rápida que resuelve un conflicto 

penal, respetando el principio de legalidad plasmado en la negociación entre el 

abogado particular o defensa pública del imputado y el representante del 

Ministerio Público, llegando a un acuerdo sobre las condiciones del ilícito penal, 

la sanción penal y reparación civil, el cual como ya se dijo necesariamente debe 

ser aprobado por el Juez, caso contrario de no aprobarse el acuerdo, el proceso 

continúa bajo el proceso penal común. 

 
Principios regulatorios del proceso especial de terminación anticipada. 

 
En primer lugar se puede señalar el principio de postulación de parte, pues 

resulta más que evidente que el proceso especial de terminación anticipada se 

encuentra sometido a instancia de los sujetos legitimados para la activación del 

mismo, que vendrían a ser en este caso el Fiscal y el imputado, lo cual guarda 

sentido, pues para poder ejercer el poder coercitivo y sancionador penalmente 

se requiere del ejercicio de la acción penal, facultad constitucional del Ministerio 

Público; y el imputado, quien es el poseedor de los derechos y garantías 

fundamentales en este procedimiento especial. De esta manera, solo el 

Ministerio Público y el imputado son las partes legitimadas para empezar este 

proceso, resultando que la imposición del poder penal estatal demanda de una 

pretensión penal, potestad que es ejercida por el titular de la acción penal, siendo 

el imputado, quien ha de renunciar a sus garantías para acogerse a éste proceso 

penal especial (Peña Cabrera, 2012, p. 287).  

 
En segundo lugar, se puede señalar el principio de legalidad, que obliga al 

Fiscal a realizar su calificación jurídica y acusar por la pena fijada establecida en 

el Código Adjetivo, y específicamente en el caso de la terminación anticipada es 

respetar lo dicho en el acuerdo que se arribe con el imputado. Asimismo, se tiene 
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el principio de consenso, tantas veces mencionado, que postula la existencia de 

una negociación entre el Ministerio Público y el imputado, sobre el modo de 

perpetración del evento delictivo, la sanción penal y el monto pecuniario civil. Así 

se tiene que la terminación anticipada es una figura negocial a través de la cual 

se logra solucionar una contienda penal, en forma distinta al proceso común de 

manera rápida y eficiente (Taboada, 2009, p. 34). Resulta ser un trato previo a la 

segunda etapa, es decir la etapa intermedia que contiene aprobaciones 

recíprocas, el imputado negocia la admisión de responsabilidad y el Fiscal 

negocia una disminución de la sanción penal.  Por último, se debe tener presente 

la sospecha vehemente de criminalidad, pues al lograrse una sentencia 

condenatoria rápida, no solamente debe estar basada en la aceptación de 

culpabilidad del imputado, sino que debe acreditarse necesariamente con otros 

elementos de convicción razonables que acrediten la participación y 

responsabilidad penal del imputado, evitando así la autoincriminación.  

 
1.3.3 Beneficio y Finalidad del proceso especial de terminación anticipada.   
 
El proceso especial de terminación anticipada como institución recogida y 

regulada en el Código Procesal Penal, cuenta con un beneficio claramente 

puntualizado en el artículo 471 del cuerpo normativo antes citado, el cual resulta 

ser un beneficio premial para el imputado que opte por acogerse a esta figura 

con las garantías de ley, resaltándose que en caso no haya acuerdo o el mismo 

es desaprobado, lo declarado por el imputado se tiene por inexistente y no puede 

ser usado contra su persona, resaltándose de esa forma la no vulneración a los 

derechos de presunción de inocencia y defensa. Por otro lado, la finalidad que 

persigue el proceso especial de terminación anticipada resulta ser más que 

evidente a la luz de sus fundamentos centrales, buscándose de manera general 

no llevarse a cabo un proceso penal propiamente dicho, es decir con las 

subsiguientes etapas (etapa intermedia y juzgamiento o juicio oral), de lo cual 

subyacen otros fines conocidos, pero de lo que finalmente se trata es de dotar al 

sistema procesal penal peruano de mecanismos de simplificación que resulten 
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ser eficientes y logren contrarrestar la excesiva carga laboral de carpetas fiscales 

y expedientes judiciales a nivel nacional. 

 
Beneficio del proceso especial de terminación anticipada. 
 
El imputado que se acoja a éste proceso especial obtendrá una recompensa la 

cual será la disminución en una sexta parte de la pena. Debe señalarse que éste 

beneficio se agrega al que pueda recibir por confesión, siempre y cuando sea útil 

y precedente a la celebración del proceso especial. Asimismo, la acumulación no 

resulta procedente cuando el imputado sea reincidente o habitual (condiciones 

establecidas en el Código Penal); cuando este inmerso en crimen organizado 

cualquiera sea su participación, ni muchos menos procede en los delitos de 

feminicidio, atendiendo al incremento de estos tipos de delitos en los últimos 

años; dicho beneficio está regulado en el artículo 471 del Código Procesal Penal. 

Así, si bien el imputado sufrirá una pena en algún centro de reclusión del 

Institución Nacional Penitenciario, el beneficio obtenido por haber aceptado los 

cargos y por lograr un acuerdo con el Ministerio Público, será una disminución 

prudencial de la pena a imponerse, esto un 1/6 menos de pena, de la que recibiría 

en la situación de haber sido condenado en el proceso penal común. 

Posteriormente, a obtener la pena concreta o final que se impondría al imputado 

a esta recién debe reducirse una sexta parte de la pena, puntualizándose que en 

el acuerdo que arribe el Fiscal y el imputado, en presencia obligatoria de su 

abogado particular o defensor público, deberá consignarse la reducción aplicada 

distinguiéndola de la pena concreta o final, a fin de que el Juez pueda aprobar la 

legalidad de la misma. 

 
Finalidad del proceso especial de terminación anticipada. 
 
Al entenderse como un consenso entre el Ministerio Público y el imputado, tiene 

como finalidad culminar la causa penal de forma rápida, impidiendo 

innecesariamente su continuación con las siguientes etapas del proceso penal 

común (etapa intermedia y juzgamiento), en otras palabras, el fin de éste proceso 

es impedir que la investigación continúe si es que existe un acuerdo 
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consensuado entre las partes procesales antes mencionadas, tratándose de una 

negociación penal para evitar innecesariamente la prosecución de la causa 

penal, resultando finalmente una forma de simplificación que descongestionaría 

la excesiva carga laboral que existen en las Fiscalías Provinciales Penales 

Corporativas y Juzgados de Investigación Preparatoria a nivel nacional. En tal 

sentido, la terminación anticipada impide la prolongación del conflicto jurídico 

penal; al reducir etapas del proceso penal común y obtener una sentencia 

condenatoria de manera célere (Villanueva, 2013, p. 9-10). Asimismo, esta figura 

tiene como fin primordial conseguir una justicia alternativa, siendo un mecanismo 

que también tiene como objetivo el disminuir los costos excesivos de la justicia, 

permitiendo un ahorro del potencial humano y de recurso logístico del Estado, 

que podrían destinarse a otros fines prioritarios, además finalmente, ello también 

permitiría una mejor exposición de los Fiscales para los casos con mayor 

complejidad (Peña Cabrera, 2011, p. 590). 

 
1.3.4 Base legal del proceso especial de terminación anticipada 

 
Las normas jurídicas en el sistema procesal penal evidencian la existencia de 

distintas formas procedimentales para combatir el alto índice delincuencial, lo 

que es clara muestra de la política pública penal ante ciertas situaciones, así la 

doctrina realiza una distinción entre los procesos comunes, los que están 

regulados para todo tipo de delitos y constituyen la normativa en común para los 

procesos; y los procesos especiales, que tiene algunas características 

particulares pero que también siguen la normativa específica de los procesos 

ordinarios (Bramont-Arias, 2010, p. 5). Sin embargo, debe tenerse en cuenta 

como dato importante que el proceso especial de terminación anticipada cuenta 

con normativa específica que debe seguirse a fin de no generar interpretaciones 

que vayan en contra del Código Procesal Penal y desconfigurar su 

procedimiento, en los artículos pertinentes del cuerpo legal antes citado, esto es 

sus artículos 468 al 471. Asimismo como base vinculante de este proceso 

especial se tiene los acuerdos plenarios N° 5-2008/CJ-116 sobre Nuevos 
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alcances de la conclusión anticipada y N° 5-2009/CJ-116 sobre Proceso de 

Terminación anticipada: Aspectos Esenciales. 

 
Regulación del proceso especial de terminación anticipada en el Código 
Procesal Penal. 
 
Según lo señalado anteriormente, para este proceso resulta de aplicación el 

Código Procesal Penal en sus artículos 468 al 471. De esta manera se puede 

precisar que un proceso especial de terminación anticipada, éste  podrá terminar 

anticipadamente, por mérito propio del Fiscal o del imputado, y ello es así pues 

surge a causa de la negociación en este proceso, asimilándose la terminación 

anticipada a un negocio jurídico que sólo pueden celebrarlo aquellas partes que 

ofrezcan contraprestaciones (Reyna, 2009, p. 162); en donde el órgano 

jurisdiccional, dispondrá una vez formalizada la investigación preparatoria y 

previamente a que se formule acusación, por una sola vez, la convocatoria a una 

audiencia de terminación anticipada, la cual es sólo entre las partes procesales, 

resaltándose que su celebración no paraliza la prosecución del proceso, para lo 

cual se generará un cuaderno aparte. En ese sentido, respecto al momento 

oportuno para solicitar la terminación anticipada debe formalizarse la 

investigación preparatoria, pues este constituye un requisito imprescindible, 

rechazándose la aplicación en fase de Diligencias Preliminares, pues resulta 

necesario que se forme convicción de una causa probable, planteándose hasta 

antes del requerimiento de acusación penal, pues como se ha dicho en la etapa 

de investigación preparatoria se reúne los elementos de cargos que servirán para 

probar posteriormente la responsabilidad del procesado, de modo que se abra la 

posibilidad de terminar anticipadamente el proceso sin llegar a la etapa de 

juzgamiento (Rosas, 2009, p. 904). 

 
Asimismo, el representante del Ministerio Público y el imputado tienen la 

posibilidad de presentar ambos y conjuntamente un pedido y un acuerdo 

provisional sobre la sanción penal a imponerse, la reparación civil y la pena de 

inhabilitación que corresponda, para ello previamente sostendrán tener 

reuniones de carácter informal. En ese sentido, se tiene que las partes 
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procesales antes mencionadas podrán sostener reuniones preparatorias 

informales que tengan como efecto un acuerdo de forma provisional y en una 

solicitud de manera conjunta para que se prosiga con la aprobación y/o 

homologación por parte del Juez (Salinas, 2009, p. 161). Para ello la continuación 

del trámite obligatoriamente requiere que el Fiscal e imputado no se opongan, 

además, el requerimiento del Fiscal o el pedido del imputado serán notificados a 

todas las partes por el término de cinco días, los mismos que emitirán 

pronunciamiento sobre la procedencia del proceso de terminación anticipada y 

podrán expresar sus propias pretensiones. 

 
Para la audiencia de terminación anticipada y su correcta instalación es 

obligatoria la presencia del representante del Ministerio Público y del imputado 

con su defensa técnica necesariamente, siendo opcional la asistencia de las 

otras partes procesales. Seguidamente, el Ministerio Público expondrá los cargos 

atribuidos al imputado que han surgido a raíz de la investigación preparatoria, y 

éste tendrá la oportunidad de dar su conformidad total o parcial, o negarlos 

rotundamente. El Juez hará conocer al imputado sobre los efectos del acuerdo, 

así como las implicancias que no tendrá para refutar su responsabilidad. Luego, 

éste emitirá pronunciamiento y pedirá a las partes, a raíz del debate, a que logren 

un acuerdo, pudiendo suspender la audiencia por breve término, no pudiéndose 

actuar pruebas propiamente dichas en la audiencia. Si las partes concretan el 

acuerdo sobre el modo de comisión del hecho ilícito, la sanción penal y la 

reparación civil, inclusive el no imponer una pena que prive de libertad al 

imputado de conformidad a la normativa pertinente del Código Penal, así lo 

reafirmarán. 

 
De esta manera, si el Juez a su criterio razona que la apreciación legal del 

ilícito penal y la sanción penal a imponer, conforme a lo negociado, están acordes 

con los principios de proporcionalidad y razonabilidad, además de obrar 

suficientes elementos de cargo, impondrá en la sentencia la pena fijada, el monto 

pecuniario civil y demás consecuencias accesorias. En este extremo para 

determinar la pena acordada, y que está supeditada al control de legalidad se 



29 
 

debe tomar en cuenta lo siguiente: primero la pena base no puede infringir ni el 

mínimo ni el máximo legal estipulado para el ilícito penal específico y segundo 

fijarse la pena concreta, la misma que se obtiene después de la ejecución de los 

artículos 45, 45-A y 46 del Código Penal, luego de haberse aplicado las 

circunstancias atenuantes y circunstancias atenuantes privilegiadas (Taboada, 

2009, p. 35). En ese sentido, para que el juzgador determine la pena debe ubicar 

el espacio o marco punitivo del delito concreto, luego corroborar si se presenta 

alguna circunstancia cualificada atenuante, la que determinaría un nuevo marco 

punitivo, a la luz de la aplicación de los artículos ya antes mencionados, lo que 

trae como consecuencia el llegar a establecerse una pena concreta final, a la 

cual se disminuye una sexta parte de la pena, pudiendo convertirse la pena 

privativa de libertad efectiva a una pena suspendida o condicionada si en caso 

se cumplen los requisitos específicos de la normativa penal correspondiente 

(Velásquez, 2009, p. 53). 

 
En virtud al derecho de pluralidad de instancias, la sentencia que aprueba 

el acuerdo puede ser impugnada por las otras partes del proceso, quienes 

dependiendo de su legitimación en el proceso, pueden objetar la legalidad del 

acuerdo y, en su caso, la cuantía de la reparación civil, siendo el órgano 

jurisdiccional de segunda instancia o superior en grado quien pueda aumentar la 

reparación civil conforme a la pretensión planteada por la parte civil. El artículo 

468 numeral 7 del Código Procesal Penal no ha puntualizado nada en relación a 

interponer apelación u otro medio impugnatorio contra la resolución que 

desaprueba el acuerdo; empero, debe precisarse que el artículo 416 del cuerpo 

normativo antes citado señala que lo que se puede impugnar son las 

resoluciones que concluyen el procedimiento o la instancia, o en su caso, los que 

causen agravio, por lo que cabría la posibilidad de impugnar, asimismo es de 

precisarse que solo el actor civil, es la parte legitimada para cuestionar el marco 

legal del acuerdo y la reparación civil. 

 
Por otro lado, cuando haya procesos en el que se atribuyan varios hechos 

ilícitos con dos o más imputados, necesariamente se debe tener el acuerdo 



30 
 

uniforme de la integridad de imputados, y por la totalidad de las imputaciones 

atribuidos a cada una de las partes imputadas. Empero, el Juez de la 

Investigación Preparatoria aprobará acuerdos parciales, siempre y cuando la 

falta de acuerdo se refiere a delitos conexos y en relación con los otros 

imputados, a menos que ello afecte el curso de la investigación o si la 

acumulación resulta necesaria, es así que la oposición que puntualiza el Código 

Procesal Penal a la idea de que solamente algunos imputados puedan acogerse 

al beneficio de la terminación anticipada tiene como fundamento el contrasentido 

que supondría que un mismo hecho se considere por cierto y probado en razón 

de la terminación anticipada y dudoso por el producto de las pruebas si se llega 

a celebrar el juzgamiento, de modo que debe existir uniformidad de los imputados 

acerca de las circunstancias del hecho ilícito, la sanción penal, el monto de la 

reparación civil y demás consecuencias accesorias (Doig, 2006, 41). Finalmente, 

y no menos importante también se regula las consecuencias de desaprobarse el 

acuerdo, en cuyo caso la declaración resulta ser inexistente y jamás será usado 

en el proceso en contra del imputado. 

 
Regulación del proceso especial de terminación anticipada y su 
vinculación con el acuerdo plenario N° 5-2008/CJ-116. 
 
Respecto a los nuevos alcances de la conclusión anticipada, el citado acuerdo 

plenario de fecha 18 de julio de 2008, y en lo que respecta específicamente a la 

terminación anticipada, reafirma la idea de que se basa en el consenso como 

principio, que tiene como resultado una conclusión anticipada del proceso y por 

ende la emisión de una decisión definitiva que le pone fin, siendo que en el 

proceso especial de terminación anticipada se reconoce legalmente un beneficio 

premial, independiente de la confesión sincera, recalcándose que la disminución 

de la pena en el caso de terminación anticipada constituye la última fase en la 

determinación de la pena. En efecto, fijada la pena en virtud a los artículos 

pertinentes del Código Penal, y después de haber determinado el marco punitivo 

abstracto, a continuación, se procede a determinar el marco punitivo concreto 

como resultado de algunas circunstancias que modifican la responsabilidad 

penal del imputado, la cual debe ser plenamente determinada en la sentencia 
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anticipada, para finalmente aplicarse la reducción del sexto de la pena por 

acogerse a la terminación anticipada. El órgano judicial debe controlar que todos 

los pasos o fases que se han señalado se respeten para finalmente dar legalidad 

al acuerdo y homologarlo. 

 
Regulación del proceso especial de terminación anticipada y su 
vinculación con el acuerdo plenario N° 5-2009/CJ-116. 
 
Respecto a los aspectos esenciales del proceso de terminación anticipada, este 

acuerdo de fecha 13 de noviembre de 2009, brinda mayores alcances sobre 

dicha figura. Diversos juristas nacionales han comentado este acuerdo plenario 

siendo uno de ellos Chinchay quien empieza señalando que en este proceso se 

recorre tres momentos, el primero, en el cual se califica el pedido presentada por 

el Fiscal o por el imputado y se realiza un análisis en base a un juicio de 

admisibilidad y procedencia, el segundo, y de suma importancia, en el cual se 

lleva a cabo la audiencia, en donde el Juez hará conocer sobre el proceso de 

terminación anticipada y sobre el acuerdo al cual puede arribar, brindándole una 

información clara y contundente de los efectos que tendría la aceptación de los 

cargos atribuidos y por ende de su responsabilidad, del tipo de sanción penal que 

se podría imponer, incluso señalándole que podría darse una pena condicionada 

y/o suspendida durante determinado período siempre y cuando se cumplan con 

los requisitos establecidos en el Código Penal, informándole además sobre el 

tiempo que duraría la pena y a cargo de quien estaría la ejecución de la 

reparación civil, entre otros aspectos, para lo cual evidentemente el imputado 

debe estar asesorado sea por su defensa técnica particular o por la defensa 

pública. Finalmente, en el último momento, el Juez luego de haber escuchado a 

las partes emite pronunciamiento, para lo cual hace despliegue de su facultad 

judicial y en ejercicio de ella realiza el filtro de legalidad del acuerdo y la 

razonabilidad y proporcionalidad de la pena y reparación civil, lo que implica que 

haya analizado los elementos de convicción obrante en autos y llegue a la plena 

certeza de la responsabilidad del imputado (2010, p. 21). 
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Asimismo, debe señalarse que el filtro de legalidad del acuerdo que 

efectúa el Juez lo hace a través de tres ámbitos distintos: a) El plano de la 

calificación jurídico penal, teniendo en cuenta los hechos materia del proceso, el 

modo y circunstancias concomitantes del ilícito penal; b) El plano de la legalidad 

de la sanción penal, donde la pena debe enmarcarse dentro del mínimo y máximo 

legal del tipo penal específico, guardando relación con las atenuantes de 

responsabilidad, llegando este plano también a ejecutar un filtro de 

proporcionalidad respecto a la reparación civil y demás consecuencias 

accesorias. c) El plano de la actividad indiciaria, lo que conlleva a revisar que en 

el curso de la investigación se hayan acopiado una base suficiente de elementos 

de convicción que generen meridiano convencimiento sobre la acreditación de la 

materialidad del delito imputado y su respectiva vinculación con el responsable, 

estando presente las condiciones de punibilidad y de persiguibilidad, y ello debe 

ser así para emitir tanto una sentencia condenatoria en un proceso regular como 

en este tipo de procesos, no solamente basta la aceptación de cargos por parte 

del imputado sino que también debe estar corroborado con otros elementos que 

sirvan de sustento motivado para la emisión de la condena. 

 
Este acuerdo plenario también fija que el filtro de razonabilidad de la 

sanción penal esté centrado en el análisis de la cuantía de la pena y de la 

reparación materia del acuerdo. El órgano judicial ha de valorar ello, a fin de 

impedir que se infrinja, ya sea por exceso o defecto, el principio de 

proporcionalidad, y por ende no se vulnere la finalidad persuasiva y preventiva 

de la pena o se vulnere los derechos resarcitorios en favor del agraviado y/o parte 

civil. Por ende solamente rechazará el acuerdo si de forma latente se haya 

acordado una pena por debajo del mínimo legal y la reparación civil no esté en 

proporción a la magnitud del daño causado con el delito. Por otro lado, este 

acuerdo señala que no se puede efectuar la terminación anticipada en la 

segunda etapa del proceso común, esto es la etapa intermedia, y ello es así por 

cuanto en esta etapa se habla ya de contradicción, lo que no guarda coherencia 

con la terminación anticipada, basada en el principio de consenso, siendo otra 

razón que apoya esta postura el hecho que en la etapa intermedia se examina la 
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acusación del representante del Ministerio Público y los actuados del proceso a 

efectos de proceder o no a la apertura del juzgamiento, es decir cumple una 

finalidad distinta a la terminación anticipada, además de que el Código Procesal 

Penal expresamente lo prohíbe. 

 
1.3.5 Tratamiento jurídico de la Terminación Anticipada en la Legislación 
Comparada. 
 
Esta figura, al igual que otras instituciones jurídicas, no es exclusiva de nuestro 

sistema procesal penal, pues conforme a lo señalado con anterioridad tiene como 

antecedente normativo internacional el denominado Pattegiamento, usada en el 

sistema procesal penal italiano, siendo ésta institución inspiradora para nuestra 

legislación y diversas legislaciones de otros continentes, a partir de ello la 

terminación anticipada tiene un tratamiento específico en Italia, y en países de 

Latinoamérica como Colombia y Chile, legislaciones que tienen similitudes y 

diferencias respecto a nuestra normativa, pero teniéndose en todas como base 

central el principio de consenso y hablándose como pilar fundamental sobre el 

concepto de justicia penal transaccional o justicia negociada que ha permitido el 

desarrollo de la terminación anticipada, bajo las regulaciones particulares de 

cada legislación, resaltando el hecho de que no son muy distantes a lo regulado 

en nuestro país, en específico respecto al momento que tiene el imputado para 

aceptar los cargos y el beneficio premial que recibe por tal aceptación. 

 
Terminación anticipada en la Legislación Italiana. 
 
En Italia, el Código de Procedimientos Penales regula esta figura, estableciendo 

que las partes en la causa, es decir el Fiscal y el procesado están facultados para 

requerir al Juez la aplicación de una sanción penal alternativa o una sanción 

económica, reducida hasta en un tercio, o de una sanción penal privativa de la 

libertad, siempre y cuando esta, atendiendo al modo del hecho y la reducción 

hasta un tercio, no sobrepase dos años de reclusión o de arresto, solos o 

conjuntamente con una sanción económica. Si además existe asentimiento de la 

parte que no ha requerido la solicitud, y no debe emitirse resolución de 

sobreseimiento, el juzgador en mérito de los actuados, si en su libre apreciación 
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se convence que la fundamentación jurídica del hecho, la aplicación e igualación 

de las circunstancias y modo reconocido por las partes son adecuadas, resolverá 

a través de la sentencia la aplicación de la sanción penal acordada, mencionando 

textualmente en el fallo que ha habido pedido de las partes. Debe señalarse, que 

la parte al requerir su pedido tiene la posibilidad de supeditar su efectividad a que 

se le conceda un pena suspendida, en caso de no cumplirse con los requisitos 

para dicha solicitud el juzgador la rechazará de plano. Asimismo, el pedido de 

las partes procesales puede ser realizado hasta que se declare el inicio del 

debate de primera instancia, siendo oralizado en sesión no solo el pedido sino 

también el asentimiento, habiendo circunstancias en las que se formulará vía 

escrita y el consentimiento del procesado se manifestará personalísimamente o 

concediendo poder especial a tercero y la rúbrica deberá ser autenticada 

conforme a ley. 

 
Por otro lado, la solicitud de aplicación de la sanción penal se puede dar 

en medio de las diligencias iniciales, de esta forma, el juzgador, en caso le 

presenten solicitud acumulada o un pedido con la anuencia expresa en la misma, 

citará fecha para audiencia donde emitirá pronunciamiento decisivo, fijando, de 

corresponderlo, un término al requirente para la notificación a la contraparte, con 

anticipación de por lo menos tres días antes de la audiencia. En plena sesión, el 

Juez oirá al Fiscal y la defensa técnica, en caso concurran. En caso, el pedido 

sea presentado por una sola parte, el juzgador dispondrá a través de una 

resolución fecha a la otra parte a fin que manifieste su anuencia o desistimiento. 

En la referida audiencia, si concurren los presupuestos el juzgador emitirá 

pronunciamiento inmediato, procediendo de la misma manera una vez concluido 

el debate, cuando considere sin justificación el desistimiento del Fiscal y elevada 

la sanción penal requerida para el imputado, en estos casos, el Fiscal puede 

interponer recurso impugnatorio, siendo que en las otras situaciones la sentencia 

es inapelable. Conforme a lo expuesto, nuestra legislación resulta ser muy similar 

a la legislación italiana, salvo por los momentos en los cuales el procesado puede 

aceptar los cargos, por cuanto en nuestro sistema la aplicación de la terminación 

anticipada no se puede dar en las diligencias iniciales o diligencias preliminares, 
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por otro lado en nuestro sistema el imputado recibe una disminución de un sexto 

de la sanción penal a imponérsele, en cambio en el italiano la reducción es de 

un tercio; resaltándose el hecho que la figura bajo análisis se encuentra inspirada 

en la figura del Pattegiamento desarrollada en el sistema italiano. 

 
Terminación anticipada en la Legislación Colombiana. 
 
La terminación anticipada en la legislación colombiana es acogida en su Código 

de Procedimiento Penal, en donde dictaminada la resolución que detalle la 

situación legal y hasta antes de que culmine la investigación, el procesado está 

facultado para requerir anticipadamente una sentencia, de esta manera realizado 

el pedido, el Fiscal, de ser necesario, ampliará la indagatoria y practicará los 

medios probatorios fijando un plazo máximo de ocho días. Las imputaciones 

formuladas por el Fiscal y su aceptación por parte del procesado constarán en 

acta. Posteriormente, los actuados se enviarán al Juez con competencia para 

que en el término de diez días hábiles, emita pronunciamiento decisivo conforme 

a los hechos aceptados, siempre y cuando no exista infracción de garantías 

fundamentales. El juzgador graduará la sanción penal correspondiente y sobre 

esa nueva base realizará una reducción de una tercera parte por haber aceptado 

la culpabilidad de los hechos. También dictará anticipadamente sentencia, 

cuando emitida la resolución de acusación y hasta momentos previos que se 

coloque fecha para llevarse a cabo audiencia abierta, el procesado admita la 

culpabilidad respecto a los cargos que en ese momento se le atribuyan. En este 

caso la rebaja será de una sexta parte de la pena. Conforme a lo desarrollado y 

en comparación con nuestra legislación, en la legislación colombiana existen dos 

momentos, el primero, hasta antes de que se cierre la investigación y el segundo 

hasta antes de que se fije fecha para la celebración de la audiencia pública por 

la acusación formulada, en los cuales el procesado puede aceptar los cargos 

para lo cual recibirá un determinado beneficio en la reducción de pena a 

imponérsele, dependiendo del momento en que acepte los cargos, recalcando 

que en nuestra legislación el momento es uno sólo y el beneficio recibido es 

único. 
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Terminación anticipada en la Legislación Chilena. 
 
La legislación procesal chilena, a través de su Código Procesal Penal, tiene 

regulaciones similares a la terminación anticipada en nuestro país. Allí, se regula 

con el nombre figurativo de procedimiento abreviado, el cual permite la 

conclusión de la causa en etapa anterior al juzgamiento y cuando la Fiscalía ha 

realizado su dictamen acusatorio, siempre que el imputado haya aceptado los 

cargos atribuidos; siendo ello así el Fiscal variará la condena solicitada y el 

juzgador, con la finalidad de llevarse a cabo la audiencia, pedirá el acuerdo a que 

hayan arribado las partes procesales, para que con ello pueda dictar sentencia, 

siempre basada en el acuerdo arribado. En sentido opuesto a esta posición, 

nuestra legislación mediante acuerdo plenario N° 5-2009, impide la posibilidad 

de llevar a cabo la terminación anticipada en etapa intermedia debido a la 

infracción y desnaturalización de las reglas y principios que se regulan en cada 

proceso y etapa. 

 
1.3.6 Los Derechos del imputado en el proceso especial de terminación 
anticipada. 
 
Una causa penal viene conformada por una serie de principios y normas que 

sistematizan el accionar de las partes procesales, así como las fases a llevarse 

a cabo desde el inicio de las investigaciones hasta la emisión de una sentencia 

consentida o ejecutoriada que condene o absuelva al encausado. Esto es lo que 

se conoce como proceso penal común, el cual está protegido con una serie de 

garantías procesales y derechos constitucionales que le asisten al encausado 

como el derecho a la presunción de inocencia, el derecho de defensa, el derecho 

a la no autoincriminación, entre otras. Debe señalarse que el proceso penal es 

una de las instituciones que protege prioritariamente los derechos 

fundamentales, pues no resulta aceptable el hecho que por ser imputado ya se 

le atribuya la condición de culpable, pues no hay que olvidar que el imputado se 

encuentra premunido de un mandato constitucional de inocencia, básico en toda 

causa penal, existiendo además otros derechos fundamentales (Montero, 1991, 

p. 493). Por otro lado, además del proceso penal común, la normativa procesal 
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contempla procesos especiales, como el de terminación anticipada, el cual 

presenta características particulares, como el acuerdo o negociación a la que 

arriba el representante del Ministerio Público y el imputado a fin que se emitan 

anticipadamente una sentencia y con ello también evitar etapas como la 

intermedia y la de juzgamiento. En tal sentido, si bien el proceso especial de 

terminación anticipada tiene sus propias características, no es ajeno a respetar 

las garantías procesales y derechos antes mencionados que le asisten al 

imputado en el proceso penal común, más aún si los mismos se encuentran 

protegidos constitucionalmente. 

 
Derecho a la presunción de inocencia. 
 
Este derecho es calificado como un estado jurídico y a su vez se perpetua como 

un derecho fundamental que se encuentra regulada en nuestra Carta Magna 

(artículo 2 inciso 24 literal e), en donde a todo sujeto se le considera inocente 

hasta que a través de un proceso judicial se declare su culpabilidad. El aludido 

derecho cuenta con diversas manifestaciones, la primera, que solo la sentencia 

judicial tiene la posibilidad de fundamentar jurídicamente la responsabilidad 

penal del procesado; segundo, que la atribución de responsabilidad conlleva 

adquirir cierto grado de certidumbre mediante una actividad probatoria mínima; 

tercero, que el procesado no tiene que probar para nada su inocencia y; cuarto, 

que el procesado a lo largo que dure la causa nunca pierde su estado de 

inocencia (Guevara, 2007, p. 63). Por su parte, este derecho también está 

protegido en tratados internacionales, en donde unánimemente se reconoce que 

todo ciudadano al que se le atribuye un ilícito penal goza con el derecho a que 

se le presuma su inocencia hasta que no se demuestre su responsabilidad penal, 

en el curso de un proceso con las garantías y formalidades de ley, en buena 

cuenta se protege el hecho que un ciudadano no será condenado hasta que no 

haya plena convicción de culpabilidad, si hay insuficiencia probatoria no 

corresponde condenarlo, sino por el contrario es factible la absolución. 

 
En palabras de Maier, éste sostiene que en el derecho a la presunción de 

inocencia la normativa imposibilita que sea tratado como si fuera responsable al 
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ciudadano a quien se le imputa un ilícito penal, cualquiera sea el grado de certeza 

de la atribución de cargos, hasta que el Estado, a través de sus órganos 

jurisdiccionales establecidos para administrar justicia, no emitan 

pronunciamiento mediante una sentencia que adquiera la calidad de cosa 

juzgada en la que se declare su responsabilidad penal y bajo el sometimiento de 

una pena, de allí que se reafirme que el procesado resulta ser inocente durante 

toda la tramitación de la causa, en donde goza plenamente de la presunción a la 

inocencia (1979, p.490). En ese sentido, el aludido derecho no solamente ha sido 

configurado como garantía intra proceso penal, sino además, como un principio 

del trabajo judicial con rango constitucional, en resumidas cuentas, esta garantía 

funciona como límite al poder coercitivo del Estado y demanda que el ciudadano 

involucrado en una causa este revestido de plena inocencia hasta que no se 

pruebe su responsabilidad penal, por lo que el derecho en desarrollo será 

combatido con suficiencia probatoria. Lo dicho reafirma la idea que este derecho 

fundamental además de ser un derecho constituye una garantía intra proceso y 

a su vez una presunción iuris tantum, pues implica que a toda persona se le vea 

inocente hasta que no se demuestre su responsabilidad, es decir, mientras no se 

demuestre prueba en contrario, rigiendo esta garantía desde el momento mismo 

en que se le imputa el haber cometido cualquier infracción penal, teniendo el 

procesado la calidad de sospechoso durante toda la secuela de la causa penal, 

hasta que se emita pronunciamiento firme, y que solamente pueda ser 

cuestionado por los medios probatorios recabados durante el desarrollo de la 

causa, pues la presunción de inocencia tiene plena vigencia hasta que no exista 

sentencia firme, la misma que tiene que ser lograda a través de todas las 

garantías propias del debido proceso. 

 
Finalmente, este derecho tiene inmerso al principio de libre valoración de 

la prueba, regulado en la normativa penal también, obligando a los órganos 

jurisdiccionales a que emitan pronunciamiento condenatorio sustentado en 

verdaderos elementos de prueba, restringiéndose la prueba ilícita y que ha sido 

obtenida ilícitamente, además que los medios probatorios resulten ser suficientes 

para convencer al Tribunal, en razón de que no sólo existe evidencia probatoria, 
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sino que con la misma se acredite la culpabilidad del procesado y se desvirtúe el 

derecho a la presunción de inocencia que le asiste, que como ya se dijo, se 

mantiene con plena vigencia a lo largo del proceso. Vale afirmar, por otro lado 

que en caso de existir duda razonable sobre la culpabilidad del procesado debe 

resolverse a su favor, éste punto de vista de la garantía comentada establece 

que no se podrá trasladar la carga de la prueba al procesado, pues a toda luz 

ello significaría que lo que se penaliza no es lo que está probado en la causa, 

sino lo que el procesado, en el caso sub materia, no ha podido probar como 

elemento de descargo en defensa de su inocencia, posición que es también 

desarrollada ampliamente por el Tribunal Constitucional, máximo intérprete de 

nuestra Constitución, siendo en el caso del proceso especial de terminación 

anticipada que el derecho a la presunción de inocencia se respeta por cuanto al 

procesado se le considera inocente hasta que no se emite la sentencia 

condenatoria de terminación anticipada, la misma que no sólo se basa en la 

aceptación de cargos por parte del proceso, sino en la suficiencia de medios 

probatorios que acrediten su responsabilidad penal. 

 
Derecho de defensa. 

 
Esta garantía procesal también se encuentra consagrado en nuestra Carta 

Magna (artículo 139 inciso 14), así como en el Código Procesal Penal (artículo 

IX del Título Preliminar), para finalmente señalar que también goza de protección 

a nivel mundial a través de los respectivos tratados internacionales, 

reconociéndose uniformemente como derecho fundamental y garantía de 

naturaleza procesal, en donde el procesado no puede ser privado en ningún 

estado del proceso y bajo ningún motivo de éste derecho, además implica la 

imperiosa necesidad de tener una abogado de libre elección desde los actos 

iniciales de la imputación, caso contrario el Estado prevé la defensa gratuita a 

las personas de escasos recursos económicos. Respecto a éste extremo, San 

Martín señala que de acuerdo a la Constitución, éste derecho tiene su origen 

desde que toda persona es citada o detenida por la autoridad competente, lo que 

significa que se erige con la simple determinación del imputado, no haciendo falta 
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la existencia de un pronunciamiento formal al respecto, pues sólo basta que se 

le atribuya la infracción del cualquier delito, lo que implica que inherentemente le 

asiste el derecho a ser oído y a presentar todos los mecanismos de defensa 

legalmente establecidos para su mejor estrategia (1999, p. 70). No debe pasar 

inadvertido que éste derecho cuenta con dos extensiones una en la que es 

entendida como derecho subjetivo y la otra como garantía intra proceso. 

Respecto a la primera perspectiva constituye un derecho fundamental inherente 

a las partes procesales, siendo su característica primordial su irrenunciabilidad, 

ya que resulta trascendental que a quién se le imputa un delito no pueda resolver 

que no se le otorgue la posibilidad de defenderse, y su inalienabilidad, pues 

nunca será transferido por el imputado, ni su accionar le será quitado ni 

transferido a otras personas. En alusión a su segunda perspectiva, la misma tiene 

un carácter objetivo institucional en razón que la defensa constituye un real 

presupuesto para sentar como válido una causa, siempre vital, aunque el 

imputado se quiera desprender de ella, lo que no es aceptado para la validez del 

juzgamiento (Carocca, 1998, p. 20). 

 
Es así que la garantía comentada siempre resultará ser un derecho de 

naturaleza procesal siendo una garantía intra proceso y siendo visto como un 

principio de exclusión que imposibilita la indefensión y como un principio de 

contradicción frente a los cargos atribuidos o demás actos procesales que 

puedan variar la situación jurídica del imputado, y en tanto, como derecho 

fundamental, para el imputado resulta ser su mejor armamento a fin de refutar la 

acusación fiscal, derecho que debe ser plenamente garantizado en todo 

momento. Empero, velar por este derecho no sólo implica la posibilidad de contar 

una defensa técnica, sino que la misma debe conllevar una defensa eficaz, 

traducida en una oportuna desacreditación de los cargos y elementos probatorios 

que estén en su contra. Por otro lado, el abogado defensor del imputado es parte 

primordial en la negociación, ya que es el contrincante de la Fiscalía, 

confrontándola y formando una relación adversarial dentro del modelo acusatorio 

que inspira el nuevo modelo procesal penal, partes procesales que tienen interés 

en solucionar la contienda jurídica penal existente, procurando un acuerdo 



41 
 

importante para ambos. En el caso específico de la terminación anticipada 

establece que la negociación se efectuará entre la Fiscalía y el imputado con la 

concurrencia obligatoria de su defensa técnica, es aquí donde radica la 

importancia de su presencia para el desarrollo de la negociación, ya que el 

abogado defensor debe velar por el irrestricto derecho de defensa de su 

patrocinado, así como asegurar un acuerdo beneficioso para los intereses de su 

patrocinado; siendo lo correcto, que anteriormente al proceso de negociación, la 

defensa técnica pueda asistir a su patrocinado, señalándole los beneficios y 

desventajas de optar por tal o cual decisión, y que además realice una defensa 

eficaz en la negociación a la que pueda arribarse, no olvidándose que está en su 

pleno derecho de refutar la propia imputación y los elementos probatorios en 

contra de su patrocinado, además de aportar los elementos de descargo que 

considere pertinentes para su estrategia legal.  

 
Finalmente, Ugaz nos refiere algunas técnicas y estrategias que puedan 

ser usadas y/o empleadas por la defensa, así el defensor debe actuar en un rol 

activo, no puede actuar a solas, debe intercambiar opiniones y actitudes con su 

patrocinado. Asimismo, el defensor deberá atender y oír a su patrocinado, ya que 

entre ambos puede existir un aprendizaje recíproco, una retroalimentación para 

la formación de determinada hipótesis que los conlleve a una teoría del caso y 

fijar los pasos de cómo y desde qué posición negociar. En el mismo sentido, el 

defensor debe comprender que su patrocinado no estará conforme con ciertas 

opiniones personales de su defensor, por lo que entre ellos una buena 

comunicación es fundamental para un paso importante en la negociación y poder 

discernir las trabas que existan y conflictos que se pueden generar para 

finalmente llegar al mejor acuerdo con la Fiscalía (2016, p. 5). 

 
Derecho de no Autoincriminación. 

 
Es una garantía intra proceso y se encuentra previsto en nuestra Carta Magna     

(artículos 2 inciso 24 literal h y 139 inciso 14) y Código Procesal Penal (artículo 

IX inciso 2 del título preliminar). Además de estar regulado en la normativa antes 
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citada, que reafirman su trascendencia constitucional al interior del proceso 

penal, también está reconocido en el sistema internacional, expresándose 

uniformemente en todas las regulaciones que nadie será forzado a declarar 

contra sí mismo o a declararse culpable. Debe precisarse que las razones de 

esta garantía lo constituye la dignidad y la búsqueda de la verdad, siendo parte 

integrante de los derechos de defensa y a la presunción de inocencia (Pérez  

2007, p. 247). Desde este punto de vista y conforme ha quedado sentado en la 

normativa tanto nacional como internacional se manifiesta que los elementos 

determinantes del núcleo central de esta garantía lo conforman la presunción de 

inocencia y la búsqueda de la verdad, siendo estos factores que influyen 

directamente en la garantía analizada. Ahora bien, un pensamiento ya 

desterrado, era aquel en el cual la confesión resultaba ser la prueba base de la 

causa, idóneo para resolver el problema jurídico con la única manifestación del 

procesado, prescindiendo o dejando de lado la mayor de las oportunidades, de 

elementos de cargo adicionales que coadyuven a sustentar los cargos atribuidos, 

por lo que la razón de esta garantía es que el órgano judicial ejerza su poder 

punitivo y coercitivo, no pudiendo emitir pronunciamiento basado en una 

manifestación, sino por el contrario, en elementos probatorios ciertos que asiente 

las bases de los cargos atribuidos y la culpabilidad. De esta manera, conocido 

es que el derecho a la no autoincriminación, en ciertas ocasiones resulta ser una 

expresión del derecho de defensa, y el que guardar silencio por parte del 

imputado nunca constituirá un indicio de responsabilidad, contrario sensu, hay 

diversos momentos dentro del proceso, en los cuales el imputado será premiado 

por su espontaneidad en declarar su responsabilidad penal, como en el caso del 

proceso especial de terminación anticipada, ya que en este proceso, el derecho 

comentado no se infringe, por cuanto en ningún estadio del proceso ni momentos 

previos se induce al imputado a declararse culpable, es él quien goza de la 

libertad de hacerlo, por lo cual recibirá un reducción en la pena final a 

imponérsele, caso contrario está en todo su derecho de hacer frente a los cargos 

atribuidos con las herramientas que le garantiza la ley. 
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1.4 Marco espacial 

 
El marco espacial de la presente investigación es en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, debido a la facilidad de acceso a la información y demás datos que 

permitan concluir adecuadamente la investigación. Asimismo, es el espacio 

geográfico que constituye el escenario de desarrollo del problema de 

investigación, en donde se determinará si el proceso especial de terminación 

anticipada vulnera o no los derechos del imputado. Por lo que el presente estudio, 

tomando como marco espacial donde se desenvuelve el problema objeto de 

investigación, se tuvo a los entrevistados, fuentes documentales y la respectiva 

observación, los mismos que se tuvieron al alcance desde dicho marco espacial.  

 

1.5 Marco temporal 

 
El marco temporal estará determinado por el segundo semestre del año 2018, 

toda vez que a partir del 01 de julio de 2018, en el Distrito Fiscal de Lima Norte 

se implementó en su totalidad el Decreto Legislativo N° 957 N° - Código Procesal 

Penal de 2004, que regula la terminación anticipada como un proceso especial. 

 
1.6 Contextualización: histórica, política, cultural y social 

 
En cuanto a la contextualización histórica se puede puntualizar que tiempo atrás 

era imposible imaginar que el representante del Ministerio Público, es decir el 

Fiscal, y el imputado se pusieran de acuerdo para negociar en el interior del 

proceso y disponer acerca de las circunstancias del hecho punible, la pena, la 

reparación civil y las consecuencias accesorias, siendo ello una práctica antigua 

en la legislación comparada, que ha permitido su desarrollo propio en nuestra 

tradición jurídica. 

 

Respecto a la contextualización política se puede señalar que han sido las 

razones de estrategia legislativa, las que están encaminadas a evitar la 

congestión procesal y la saturación del sistema de justicia penal ordinario, 

determinando que conjuntamente con el proceso común se regulen una serie de 
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vías alternativas que permitan diversificar las especialidades procedimentales a 

través de procesos simplificados desarrollados bajo el principio de consenso, 

siendo uno de estos el proceso especial de terminación anticipada.  

 
En referencia a la contextualización cultural se puede argumentar que el 

modelo de justicia penal inquisitivo ha sido el principal causante de su debacle, 

pues esta cultura inquisitiva generó un sistema de justicia penal burocrático, 

rígido, lento e ineficiente y extremadamente injusto, y es a través del sistema 

acusatorio, que mejora el sistema penal siendo una de sus instituciones el 

proceso especial de terminación anticipada. 

 

Finalmente, en relación a la contextualización social se puede referir que 

existe demanda de la sociedad para que los procesos penales terminen de 

manera rápida, siendo el proceso especial de terminación especial uno de esos 

mecanismos, pues siempre se busca conseguir la tan ansiada justicia y con ello 

se logra obtener un pronunciamiento de manera célere y eficiente.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  II. Problema de Investigación 
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2.1 Aproximación temática 

 
En principio debemos señalar que el proceso especial de terminación anticipada  

puede llegar a ser muy beneficioso para todos los operadores jurídicos, así el 

representante del Ministerio Público ve reducida su carga de carpetas fiscales, 

avocándose a casos de mayor envergadura, para el Juez, quien también ve 

reducida su carga de expedientes, para el imputado, porque le permite 

sustraerse de un proceso penal gravoso y aflictivo, para la parte agraviada del 

delito, en vista de que sus legítimas expectativas reparatorias se ven satisfechas 

en un tiempo más rápido y asimismo ya no se verá afectado a ser parte de un 

proceso penal público y en general, para el propio sistema judicial penal 

actualmente en crisis, al descongestionar su carga procesal optimizando su 

trabajo y dirigiendo su foco de atención a los delitos más graves; anulando los 

efectos criminógenos de la aplicación de una pena efectiva de carcelería, por 

penas o medidas sustitutorias que son de naturaleza socializante y que 

favorecen la inserción del imputado en la comunidad; además de generar 

confianza en la población al emitirse sentencias de manera célere y en corto 

tiempo lográndose justicia penal. 

 
En el mismo sentido, con el proceso especial de terminación anticipada la 

persecución penal llega anticipadamente a su término, obviándose la realización 

de actos formales particulares de la etapa intermedia y del juicio oral o 

juzgamiento, propios del proceso penal común, imponiéndose una sanción penal 

y reparación civil de manera inmediata. Es así que no solamente las autoridades 

tendrán un proceso menos que conocer, sino que dispondrán de mayor tiempo 

para la investigación y juzgamiento de otros casos de mayor gravedad. De esta 

manera, en el proceso especial de terminación anticipada existen renuncias 

mutuas: la del Estado a seguir ejerciendo sus poderes punitivos, y la del imputado 

a que se agoten los trámites normales del proceso. Pero estas renuncias sólo 

son factibles cuando ya existan elementos probatorios suficientes para dictar 

sentencia condenatoria. Si no fuera así la norma sería inconstitucional, porque ni 

el Estado puede renunciar a su potestad punitiva, ni el imputado puede estar 
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expuesto, por insuficiencia probatoria, a ser condenado por hechos que no ha 

cometido. 

 
A partir de ello, se puede perfilar un problema en el sentido que la 

imposición de una condena a través de un proceso especial de terminación 

anticipada, llevado a cabo sin las garantías que exige la norma procesal penal y 

la doctrina jurisprudencial, supondría el rompimiento de diversos derechos del 

imputado como el derecho a la presunción de inocencia y el derecho de no 

autoincriminación, para lo cual necesariamente el pronunciamiento debe 

sustentarse no sólo en la aceptación de culpabilidad del imputado o en su 

conformidad, la cual debe estar garantizada al máximo, sino en suficientes 

elementos probatorios, que respalden los cargos atribuidos al imputado y por 

ende una debida motivación de la sentencia condenatoria. Asimismo, es de 

carácter obligatorio la participación del abogado defensor del imputado, quien 

deberá realizar un defensa técnica eficaz en pro de su patrocinado usando la 

estrategia legal que considere pertinente, pues de no hacerlo se estaría 

vulnerando su derecho de defensa. En sentido opuesto, se puede afirmar que el 

proceso especial de terminación anticipada, en clara exigencia de la normativa 

procesal penal y la jurisprudencia, no vulnera los derechos del imputado antes 

mencionados. 

 
2.2 Formulación del problema de investigación 

 
2.2.1 Problema General  

 
¿El proceso especial de terminación anticipada vulnera los derechos del 

imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018? 

 
2.2.2 Problemas Específicos 

 
¿De qué manera el proceso especial de terminación anticipada vulnera el 

derecho de a la presunción de inocencia del imputado en el Distrito Fiscal de 

Lima Norte, 2018? 
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¿De qué manera el proceso especial de terminación anticipada vulnera el 

derecho a la defensa del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018? 

 

¿De qué manera el proceso especial de terminación anticipada vulnera el 

derecho a la no autoincriminación del imputado en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018? 

 
2.3 Justificación  

 
Desde una perspectiva teórica el presente trabajo de investigación pretende 

analizar si el proceso especial de terminación anticipada vulnera los derechos 

del imputado, como lo son el derecho a la presunción de inocencia, el derecho 

de defensa y el derecho a la no autoincriminación, resaltando la importancia de 

la aplicación del proceso especial de terminación anticipada llevado con las 

garantías de la norma procesal penal y la doctrina jurisprudencial. Por otro lado, 

desde una perspectiva práctica, se presentará carpetas fiscales que fueron 

judicializadas con las que determinaremos que no se vulnera los derechos del 

imputado antes mencionados. 

 
2.4 Relevancia 

 
La presente investigación adquiere relevancia pues resulta transcendental 

analizar si el acogerse al proceso especial de terminación anticipada, en nuestro 

sistema procesal penal, resulta vulneratorio o no de los derechos del imputado, 

por cuanto es un mecanismo de simplificación procesal que se viene aplicando 

en demasía. 

 
2.5 Contribución 

 
La presente investigación es de suma importancia para los operadores jurídicos 

pues busca reafirmar y consolidar la idea de que acogerse al proceso especial 

de terminación anticipada, con las garantías de la norma procesal penal, esto es 

el Código Procesal Penal y doctrina jurisprudencial, es decir acuerdos plenarios 
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N° 5-2008/CJ-116 y N° 5-2009/CJ-116, no vulnera los derechos del imputado, 

dando legalidad a los acuerdos arribados entre el Fiscal y el imputado y a las 

sentencias de terminación anticipada, emitidas por el Juez, habida cuenta que 

dicho proceso penal especial resulta beneficioso para el representante del 

Ministerio Público, el imputado, el Juez y en general para el sistema de 

administración de justicia penal. 

 

2.6 Objetivos 

 
2.6.1 Objetivo General  

 
Determinar que el proceso especial de terminación anticipada no vulnera los 

derechos del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018 

 
2.6.2 Objetivos Específicos 

 
Establecer que el proceso especial de terminación anticipada no vulnera el 

derecho a la presunción de inocencia del imputado en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018 

 

Establecer que el proceso especial de terminación anticipada no vulnera el 

derecho de defensa del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018 

 
Establecer que el proceso especial de terminación anticipada no vulnera el 

derecho a la no autoincriminación del imputado en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018



 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  III. Marco Metodológico 
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3.1 Categorías y categorización  
 
Tabla 1:  
Proceso de categorización 

 

La terminación anticipada y la no vulneración de derechos del 
imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018 

Categorías Sub categorías 

 
 

1. Antecedentes y alcances de la 
Terminación anticipada 

 
 
 

2. Base Legal y regulación del 
Proceso especial de Terminación 

Anticipada 
 
 
 
 

3. Derechos del imputado 
 
 
 
 

4. No vulneración de derechos del 
imputado 

a) Antecedentes internacionales y 
nacionales 
b) Naturaleza jurídica, características 
y principios 
c) Beneficios y finalidad 
 
 
a) Código Procesal Penal y acuerdos 
plenarios 
b) Regulación en la legislación 
comparada 
 
 
a) Clase de derechos 
b) Derechos implicados 
 
 
a) Respeto a derechos implicados 
b) Derecho de presunción de 
inocencia 
c) Derecho de defensa 
d) Derechos de no autoincriminación 

 
 

3.2 Metodología 
 
La presente investigación es de tipo básico con enfoque cualitativo, de nivel 

descriptivo - explicativo, de diseño fenomenológico – hermenéutico y método 

deductivo, asimismo respecto a las técnicas e instrumentos de recolección de 

datos se aplicó técnicas como la entrevista a profundidad, el análisis documental 

y la observación e instrumentos como la guía de entrevistas, la guía de 

observación y la guía de análisis documental. Es de tipo básico ya que es una 

investigación que analiza el proceso especial de terminación anticipada y justifica 

la razón de la no vulneración de los derechos del imputado, además sirve como 

base para estudios específicos del proceso especial de terminación anticipada. 
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Es de enfoque cualitativo porque se ha descrito las cualidades de la terminación 

anticipada para obtener un mejor entendimiento en la no vulneración de los 

derechos del imputado. Asimismo, resulta ser en un primer momento descriptiva, 

por cuanto antes del análisis explicativo, se describe el proceso especial de 

terminación anticipada y su vinculación con los derechos del imputado, 

precisando la problemática de estudio, posteriormente se trata de una 

investigación explicativa, ya que se pretende explicar el por qué el proceso de 

terminación anticipada no vulnera los derechos del imputado. Es de método 

fenomenológico – hermenéutico, porque estudia el problema antes detallado e 

interpreta dicho problema desde el análisis de tres expedientes judiciales 

observados  y de método deductivo, porque se partió de la premisa que la 

terminación anticipada no vulnera los derechos del imputados para analizar 

expedientes judiciales específicos. 

 
3.3 Escenario de estudio 
 
El escenario en el que se desarrolla el presente trabajo de investigación es en el 

Distrito Fiscal de Lima Norte, empezando desde las Fiscalías Provinciales 

Penales Corporativa de Lima Norte, pues antes de ser judicializados los procesos 

de terminación anticipada ante los Juzgados de Investigación Preparatoria, las 

investigaciones se ventilan a través de carpetas fiscales, desde donde tiene que 

estar apersonado el abogado del imputado, sea particular o de la defensa 

pública.  

 
3.4 Caracterización de sujetos 
 
Por la categorización de sujetos se entiende a aquellas personas o instituciones 

que proporcionan la información fundamental y relevante para el desarrollo de la 

presente investigación. En tal sentido, los entrevistados son operadores jurídicos 

del Distrito Fiscal de Lima Norte, un Fiscal de la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa, un Juez de Investigación Preparatoria, un abogado particular y un 

abogado de la defensa pública que laboren el Distrito Fiscal, quienes nos 

brindaron información idónea y real de la problemática planteada. 
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Tabla 2:  
Perfil académico de los expertos 
 

Caracterización Experiencia laboral Formación académica 

Fiscal, Abogados 
y Juez 

5 años de experiencia en 
la materias específicas de 
Derecho Penal y Procesal 
Penal 

Con estudios de 
maestría y/o doctorados. 

 
 

3.5 Procedimientos metodológicos de investigación 
 
La presente investigación tiene la siguiente trayectoria que inició desde la 

identificación del tema objeto de investigación hasta la defensa de la tesis ante 

el jurado evaluador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Figura 1: 
Procedimiento metodológico de investigación 
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Defensa de tesis 
ante jurado 
evaluador 
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3.6 Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 
 

Las técnicas de recolección de datos utilizados en el desarrollo de la presente 

investigación son: 

 

Entrevistas en profundidad: A través de esta técnica de recolección de datos se 

realizaron entrevistas a fondo a los expertos en el objeto materia de 

investigación, esto es en base a las preguntas previamente preparadas por el 

investigador, de acuerdo a la problemática planteada y objetivos de la 

investigación, el cual fue formulado a través de la guía de entrevista. 

 

Análisis documental: En aplicación de esta técnica de recolección de datos, se 

recopiló las diferentes fuentes documentales procedentes de bibliotecas físicas 

o virtuales, repositorios nacionales o internacionales, libros, revistas, diarios, 

periódicos, doctrina jurisprudencial, legislación nacional y expedientes judiciales. 

 

Observación: Mediante esta técnica se observó atentamente tres (03) carpetas 

fiscales que fueron judicializadas en expedientes y en las que se aplicó 

debidamente la terminación anticipada, ello con la finalidad de profundizar en el 

presente trabajo de investigación. 

 
3.7 Mapeamiento  
 

En aplicación del mapeamiento, para efectos de la presente investigación se ha 

verificado los aspectos relevantes del objeto materia de estudio en el escenario 

geográfico del Distrito Fiscal de Lima Norte, pues aquí a partir del primero de julio 

de 2018, entró en plena vigencia Decreto Legislativo N° 957 – Código Procesal 

Penal, que regula el proceso especial de terminación anticipada, y siendo que 

este Distrito Fiscal, es uno de los que afrontan mayor carga procesal, resulta 

necesario determinar que el proceso especial de terminación anticipada no 

vulnera los derechos del imputado, como herramienta procesal de simplificación 
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a fin de viabilizar su legalidad motivo por el cual se tomó como escenario de 

estudio dicho Distrito Fiscal, siguiendo el siguiente proceso: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 2: 
Mapeamiento 
 
3.8 Rigor científico 

 

Esta investigación cumple con el rigor científico exigida por la comunidad 

académica científica, toda vez que las fuentes que se emplean en el desarrollo 

de esta investigación son confiables, con la debida citación de la fuente conforme 

a las normas internacionales de referencias bibliográficas, en este caso, en 

aplicación de las normas APA, asimismo, la información de campo es fidedigna 

a la fuente de información que se ha proporcionado, además se han empleado 

técnicas e instrumentos de recolección de datos. 
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4.1. Análisis de resultados 
 
En este punto de la investigación se presentan los resultados, los que se 

obtuvieron mediante la aplicación y utilización de las técnicas e instrumentos de 

recolección de datos, esto es la entrevista mediante la guía de entrevista, el 

análisis documental a través de la ficha de análisis de fuentes documentales y la 

observación a través de la guía de observación en expedientes judiciales.  

 
4.1.1 Entrevistas en profundidad 

 
Fue realizada a cuatro operadores jurídicos que laboran en Lima Norte, esto un 

Fiscal, un abogado particular, un abogado de la defensa pública y un Juez. En 

tal sentido, se describen los resultados en base a los objetivos planteados, así la 

investigación tuvo como objetivo general “Determinar que el proceso especial de 

terminación anticipada no vulnera los derechos del imputado en el Distrito Fiscal 

de Lima Norte, 2018”; la misma que para efectos de la entrevista estuvo 

conformado por las siguientes interrogantes: 

 
Tabla 3:  
Resultados de las entrevistas respecto al objetivo general 
 

Categorías Fiscal  Abogado 
particular  

Abogado de la 
defensa 
pública  

Juez  

¿Qué 
derechos del 
imputado 
tienen 
vinculación 
en el proceso 
especial de 
terminación 
anticipada? 
 

Evidentemente 
el derecho 
defensa del 
imputado, por 
cuanto al 
momento de la 
negociación 
debe tener una 
defensa eficaz 
para lograr el 
mejor acuerdo 
en su beneficio. 

Bueno el derecho 
constitucional a la 
presunción de 
inocencia y el 
derecho de 
defensa. 
 

Los derechos de 
presunción de 
inocencia y el 
derecho a la 
defensa en 
todas sus 
versiones.  

El derecho de 
defensa y el 
derecho a lo 
autoincriminación 
con los que gozan 
todos los 
imputados. 

¿Cómo se 
viene 
aplicando el 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 

Su aplicación 
resulta cotidiana 
y se da bajo el 
respeto de las 
garantías de ley. 
 

En aplicación de 
los artículos 
pertinentes del 
Código Procesal 
Penal se lleva de 
manera regular, y 
hay muchas 
denuncias en las 

Su aplicación se 
da bajo el marco 
de la norma 
procesal penal y 
con las 
garantías que el 
caso amerita, 
pues el acuerdo 
arribado 

Su aplicación 
resulta ser legal y 
se viene usando 
en varios casos a 
iniciativa del 
propio imputado, y 
en otros casos por 
intermedio del 
Fiscal, todo ello 
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Lima Norte, 
2018? 
 

que se viene 
aplicando. 

necesita ser 
aprobado por el 
Juez. 

bajo el estricto 
cumplimiento de 
la normativa 
penal, pues como 
Juez debo brindar 
el control de 
legalidad. 

¿El proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018 respeta 
los derechos 
del 
imputado? 
 

Sí se respeta los 
derechos del 
imputado pues 
se garantiza 
siempre la 
presencia de su 
defensa técnica 
para que lo 
pueda asistir. 

Para aplicar este 
proceso se tiene 
que respetar los 
derechos del 
imputado porque 
somos defensores 
de la legalidad. 

Considero que sí 
pues de no 
respetar sus 
derechos 
tomaríamos las 
acciones legales 
pertinentes. 

Sí, pues 
brindamos el 
control de la 
legalidad y es 
nuestro deber 
velar por la recta 
administración de 
justicia, lo que 
implica respetar 
los derechos del 
imputado. 

 

A partir de las respuestas, se obtuvo como resultado que los derechos a 

la presunción de inocencia, de defensa y de no autoincriminación guardan 

relación con la terminación anticipada, además precisan que en el Distrito Fiscal 

de Lima Norte, 2018, se aplicó la terminación aplicada bajo estricto cumplimiento 

del marco legal adecuado, salvaguardando el respeto irrestricto de los derechos 

de los imputados antes mencionados. 

 

Por otro lado, se tuvo como objetivos específicos establecer que el 

proceso especial de terminación anticipada no vulnera el derecho a la presunción 

de inocencia, el derecho de defensa y el derecho a lo no autoincriminación, que 

le asisten al imputado, ello en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018, para lo cual 

se realizaron las siguientes interrogantes: 

 
Tabla 4:  
Resultados de las entrevistas respecto a los objetivos específicos 
 

Categorías Fiscal  Abogado 
particular  

Abogado de la 
defensa 
pública  

Juez 
 

¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
presunción 
de inocencia 

No se llega a 
vulnerar dicho 
derecho ya que 
cuando el 
imputado se 
acoge al 

No considero que 
se vulnera pues 
cuando el 
imputado da su 
conformidad para 
llevar a cabo la 

No se vulnera 
habida cuenta 
que se solicita la 
terminación 
anticipada en 
base a la 

No se vulnera ya 
que al margen de 
que el imputado 
se haya 
confesado se 
busca por otro 
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del imputado 
en el marco 
de un 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 

 

proceso, 
además de su 
aceptación en 
los hechos 
ilícitos, se 
necesita otros 
elementos 
probatorios que 
acrediten su 
responsabilidad. 

terminación 
anticipada, se 
tiene que 
acreditar su 
responsabilidad 
también con otros 
medios que 
corroboren su 
efectiva 
participación y 
responsabilidad, 
caso contrario si 
se estaría 
vulnerando el 
derecho de 
defensa del 
imputado.  
 

aceptación de 
cargos del 
imputado, 
contándose 
necesariamente 
con elementos 
de convicción 
que acrediten su 
aceptación. 

lado medios que 
corroboren la 
aceptación de 
responsabilidad, 
pues no solo por 
el hecho de haber 
aceptado ya es 
suficiente para 
condenarlo. 

¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
defensa del 
imputado en 
el marco de 
un proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 

No, porque para 
las 
negociaciones 
del acuerdo 
siempre está un 
abogado que 
garantice los 
derechos del 
imputado. 

No, pues sea un 
abogado 
particular del 
imputado o de 
oficio, buscamos 
llegar al mejor 
acuerdo para la 
reducción de pena 
del imputado, 
usando para ello 
los derechos y 
garantías con las 
que cuenta la 
defensa. 
 

No, porque 
desde antes que 
se acoga a la 
terminación 
anticipada 
nosotros 
debemos 
participar en 
todas las 
diligencias, 
poniendo en 
conocimiento de 
sus derechos al 
imputado. 
 

Para nada pues 
son los abogados 
quienes están 
bien preparados y 
cumplen una 
defensa eficaz en 
beneficio de sus 
patrocinados, 
teniéndose en 
cuenta además 
que en las 
negociaciones la 
presencia del 
abogado es 
obligatoria, caso 
contrario se 
desaprobaría el 
acuerdo arribado. 
 

¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
no 
autoincrimina
ción del 
imputado en 
el marco de 
un proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 
 

No, por cuanto 
no se le 
coacciona al 
imputado a 
aceptar su 
responsabilidad, 
siendo de 
manera 
voluntaria su 
aceptación. 
 

No, porque está 
prohibido obligar 
al imputado a 
aceptar su 
culpabilidad  y si 
este la acepta es 
de manera 
sincera y 
espontánea. 
 

Constitucionalm
ente no está 
permitido inducir 
al imputado a 
que se declare 
responsable, por 
lo que el 
imputado es 
libre de declarar 
su situación 
jurídica frente a 
los hechos 
atribuidos. 

No debido a que 
como parte de ese 
derecho el 
imputado puede 
abstenerse de 
declarar pero sí 
quiere confesar la 
verdad de los 
hechos y 
atribuirse la 
responsabilidad 
se le concede un 
beneficio premial. 
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En base a las respuestas, se obtuvo como resultado uniformemente que 

en el proceso especial de terminación anticipada no se vulneran los derechos a 

la presunción de inocencia, de defensa y de no autoincriminación, toda vez que 

se garantizó el respeto irrestricto de estos derechos. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 3:  
Triangulación de entrevistas en profundidad 

 
 

En lo que respecta a esta triangulación realizada a los entrevistados se 

obtiene el mismo resultado para el objetivo general y objetivos específicos de la 

presente investigación, esto es que el proceso especial de terminación anticipada 

en el Distrito Fiscal de Lima Norte en el año 2018 se aplicó de manera acertada, 

respetando los derechos del imputado, en específico el derecho de presunción 

de inocencia, debido a que aun cuando el imputado se acogió a dicho proceso 

especial siguió siendo considerado como inocente hasta que se emitió sentencia 

de terminación anticipada no sólo fundamentada en la aceptación de culpabilidad 

del imputado sino que a ello se le sumó elementos con fuerza probatoria que 

corroboraron tal condición de responsabilidad; el derecho de defensa, puesto que 

el imputado desde un inicio de las diligencias fiscales cuenta con la asistencia de 

un abogado particular o de la defensa pública, más aún en el mencionado 

expertos 
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proceso especial donde se define su situación jurídica, por lo que es asistido a 

través de una defensa eficaz y poder arribar a un buen trato con la Fiscalía; y el 

derecho a lo no autoincriminación, no se infringe, por cuanto en ningún estadio 

del proceso ni momentos previos se indujo al imputado a declararse culpable, es 

él quien goza de la libertad de hacerlo, por lo cual recibe una reducción en la 

pena final a imponérsele, caso contrario está en todo su derecho de hacer frente 

a los cargos atribuidos con las herramientas que le garantiza la ley. 

 
4.1.2 Análisis documental 

 
En esta parte es preciso señalar el análisis de las fuentes documentales, que 

están relacionados no sólo a las fuentes bibliográficas, extraídas de libros, 

revistas, repositorios y artículos especializados en Derecho que han sido 

recopilados y debidamente citados, sino también al análisis de expedientes 

judiciales, de los cuales se ha obtenido como resultado un análisis a profundidad 

del proceso especial de terminación anticipada pasando de describir los trabajos 

previos, así como sus antecedentes internacionales y nacionales, para luego 

seguir desarrollando su naturaleza jurídica, principios, beneficios y finalidad, 

además de las implicancias con los derechos del imputado y su específica 

regulación en el Distrito Fiscal de Lima Norte año 2018 en relación al derecho de 

presunción de inocencia, derecho de defensa y de derecho de no 

autoincriminación que le asisten al imputado, esto último analizado sobre la base 

jurídica y legal, que en este caso vendría a ser el Código Procesal Penal, desde 

el artículo 468 al 471, en donde se regula ampliamente el proceso especial de 

terminación anticipada, así como sus artículos II y IX del Título Preliminar, que 

estipulan el respeto a los derechos mencionados anteriormente, los mismos que 

cuentan con protección constitucional en el artículo 139 inciso 14 y artículo 2 

inciso 24 literal h, no debiendo olvidar que los acuerdos plenarios N° 5-2008 y N° 

5-2009 sobre la materia nos brindan mayores alcances sobre el marco legal 

pertinente y la legalidad en su aplicación. Asimismo se realizó un comparación 

de la figura de terminación anticipada, con su símil en la legislación italiana, 

chilena y colombiana, logrando describir sus semejanzas y diferencias, como el 



62 
 

hecho de precisar los momentos en los cuales se puede solicitar la terminación 

anticipada y los beneficios que recibe el imputado por acogerse a dicha figura, 

teniendo como común denominador en todas la legislaciones que pretende 

salvaguardar los derechos con los que cuenta el imputado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4:  
Triangulación de análisis documental 

 

En lo que respecta a esta triangulación realizada en particular con el 

trabajo previo nacional de Gálvez (2017) en su investigación titulada “La 

terminación anticipada del Proceso Penal en el Nuevo Código Procesal Penal” la 

misma que concluye que la terminación anticipada respeta los derechos del 

procesado como el derecho de presunción de inocencia y de defensa, 

contrastado con nuestro marco teórico, en la parte que se desarrolla la 

implicancia de los derechos del imputado en la terminación anticipada; y con los 

resultados hasta ahora alcanzados podemos señalar que si existe 

correspondencia con los objetivos específicos 1 y 2 de la presente investigación, 

puesto que se concuerda en el sentido de establecerse que el proceso de 
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terminación anticipada respeta los derechos de defensa y de la presunción de 

inocencia sobre la base del análisis de sentencias, tanto de un Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Casma como de un Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Lima Norte, lo que sin duda permitió obtener resultados de 

carácter objetivo para cumplir con los fines planteados. 

 

Asimismo, se analizó tres (03) carpetas fiscales que fueron judicializadas 

en expedientes y en las que se concluye que el proceso especial de terminación 

anticipada se aplicó debidamente en el Distrito Fiscal de Lima Norte, para lo cual 

se elaboraron las siguientes tablas que permiten un análisis pormenorizado de 

los expedientes judiciales que se ventilaron en el citado Distrito Fiscal y en los 

que como se señaló se aplicó correctamente la terminación anticipada con 

acuerdo de las partes procesales, esto es el Ministerio Público y el imputado junto 

a su defensa, para ser aprobados por el juzgador. 

 

Tabla 5: 
Expediente Judicial 1 

 

Datos Generales 
Carpeta Fiscal 482-2018 – Expediente 4395-2018 

Fiscalía Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Lima Norte 

Juzgado Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Lima Norte 

Partes Agraviado: 
Plaza vea 
 

Imputado: Juan Enzo 
Ochavano Cárdenas 

Abogado de la Defensa 
Pública: Yesica Lorena 
Álvarez Calderón 

Fecha 13 de septiembre de 2018 

Contenido de la sentencia 

Hechos Se imputa a Juan Enzo Ochavano Cárdenas haber procurado obtener 
un provecho ilícito y mediante destreza haber intentado apoderarse 
ilegítimamente de 41 six pack de leche gloria, bienes valorizados en 
S/. 796,57, de propiedad del centro comercial Plaza Vea de Pro 
ubicado en Avenida Alfredo Mendiola Manzana Km. 21 – Lt. 7008 del 
distrito de San Martín de Porres. 

Elementos de prueba - Acta de intervención policial 
- Manifestación testimonial de Yoni Antonio Gasco Mendoza 
- Confesión del imputado Juan Enzo Ochavano Cárdenas 
- Manifestación testimonial de SOTPNP Miguel Ángel Larico Castillo 
- Acta de registro personal 
- Acta de recepción 
- Acta de entrega de especies 
- Acta de inspección técnico policial 
- Acta de embalaje, rotulado y lacrado de un CD 
- Acta de deslacrado y visualización de CD. 
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Requerimiento Fiscal Se le imponga 1 año y 8 meses de pena privativa de la libertad, cuya 
ejecución se suspende por el período de prueba un año. Se le imponga 
S/. 250.00 por reparación civil al imputado. 

Fallo judicial 
 

Aprueba acuerdo y emite sentencia de terminación anticipada en 
iguales términos que el requerimiento fiscal. 

 
 
Tabla 6: 
Expediente Judicial  2 

 
Datos Generales 

Carpeta Fiscal 714-2018 – Expediente 4483-2018 

Fiscalía Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Lima Norte 

Juzgado Noveno Juzgado de Investigación Preparatoria de Lima Norte 

Partes Agraviada: 
Cielo Victoria 
Lucía Calderón 
Torres 

Imputado: Christian 
Carpio Isla 

Abogado de la Defensa 
Pública: Ingrid Flor Vallejos 
Ramos 

Fecha 20 de septiembre de 2018 

Contenido de la sentencia 

Hechos Se imputa a Christian Carpio Isla haber intentado sustraer el celular 
marca LG color plomo y una memoria marca Kingston de 16GB del 
operador Entel de propiedad de la menor agraviada Cielo Victoria 
Lucía Calderón Torres, con el objeto de obtener un provecho ilícito. 

Elementos de prueba - Acta de intervención policial 
- Manifestación de la menor agraviada  
- Confesión del imputado Christian Carpio Isla  
- Manifestación testimonial de SOTPNP Juan Ruber Tapullima 
- Acta de registro personal 
- Acta de entrega de especies 

Requerimiento Fiscal 
por terminación 
anticipada 

Se le imponga 2 años y 6 meses de pena privativa de la libertad, cuya 
ejecución se suspende por el período de prueba de 1 año y 6 meses. 
Se le imponga S/. 300.00 por reparación civil al imputado. 

Fallo judicial 
 

Aprueba acuerdo y emite sentencia de terminación anticipada en 
iguales términos que el requerimiento fiscal.  

 
 
Tabla 7: 
Expediente Judicial 3 

 
Datos Generales 

Carpeta Fiscal 754-2018 – Expediente 4531-2018 

Fiscalía Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Lima Norte 

Juzgado Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria de Lima Norte 

Partes Agraviado: 
Alcides Neptalí 
Chunga 
Cáceres 

Imputado: Raymundo 
Ribelino Ascencio 
Pareja, Karina Ivon 
Agurto Alcala y Jhon 
Franco Villavicencio 
Ramírez 

Abogado particular: Lenin 
Pérez López y César 
Eusebio Reyes Purizaca 

Fecha 21 de septiembre de 2018 

Contenido de la sentencia 
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Hechos Se imputa a Raymundo Ribelino Ascencio Pareja, Karina Ivon Agurto 
Alcalá y Jhon Franco Villavicencio Ramírez haber intentado sustraer 
las pertenencias del agraviado Alcides Neptalí Chunga Cáceres, que 
se encontraban en su vivienda ubicada en Avenida Central N° 187 – 
Asentamiento Humano El Volante – Distrito de Independencia, para lo 
cual violentaron la puerta y su chapa. 

Elementos de prueba - Acta de intervención policial 
- Manifestación testimoniales de SOTPNP Jahir Paul Esquivel De La 
Torre, Vanesa del Carmen Chávez Ruíz y Miguel Ángel Benites 
Rodríguez 
- Confesión del imputado Raymundo Ribelino Ascencio Pareja 
- Manifestación del agraviado 
- Acta de registro personal 
- Acta de lacrado 

Requerimiento Fiscal Se le imponga a Raymundo Ribelino  Ascencio Pareja 5 años y 6 
meses de pena privativa de la libertad efectiva. 
Se le imponga a Karina Ivon Agurto Alcalá 2 años y 11 meses de pena 
privativa de la libertad cuya ejecución se suspende por el período de 
prueba de 2 años. 
Se le imponga a Jhon Franco Villavicencio Ramírez 2 años y 8 meses 
de pena privativa de la libertad cuya ejecución se suspende por el 
período de prueba de 1 año y 6 meses. 
Se les imponga S/. 2,400. por reparación civil de forma solidaria. 

Fallo judicial 
 

Aprueba acuerdo y emite sentencia de terminación anticipada en 
iguales términos que el requerimiento fiscal. 

 
 

4.1.3 Observación 
 

Mediante esta técnica se observó atentamente tres (03) carpetas fiscales que 

fueron judicializadas en expedientes con el fin de comprobar que la terminación 

anticipada se aplicó correctamente, pues recordemos que la finalidad de esta 

técnica es obtener determinada información necesaria para la presente 

investigación. 

 

Expediente Judicial 1: El primer expediente es el signado con el N° 4395-

2018, que se inició con el proceso inmediato solicitado por la Quinta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Lima Norte – Segundo Despacho, en la Carpeta 

Fiscal N° 482-2018, en donde los hechos acaecieron el 12 de septiembre de 

2018, imputándose a Juan Enzo Ochavano Cárdenas la presunta comisión del 

delito de Hurto agravado en grado de tentativa en agravio de Plaza Vea, por 

haber intentado sustraer de la tienda Plaza Vea de Pro, 2 paquetes de papel 

higiénico Elite y 41 six pack de leche Gloria de 400 gramos, observándose que 
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el Fiscal responsable, en base a la aceptación de responsabilidad del imputado 

y a los suficientes elementos de convicción que vinculaban al imputado con la 

materialidad del delito atribuido, llegó a un acuerdo de terminación anticipada con 

el imputado, quien fue asistido en todo momento por la defensa pública para 

arribar a tal acuerdo, en donde se negoció que la pena a imponerse sería de 1 

año y 8 meses de pena privativa de libertad con carácter de suspendida por el 

período de 1 año de prueba, debido a la atenuante cualificada de la tentativa, a 

la carencia de antecedentes penales y a la reducción de 1/6 de la pena por 

acogerse a la terminación anticipada, asimismo llegaron a un acuerdo para que 

el pago de la reparación civil sea por el monto de S/ 250.00 a favor de la parte 

agraviada, acuerdos que fueron aprobados por la Jueza del Primer Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Lima Norte, luego de realizar el análisis de la 

normativa pertinente del Código Penal, Código Procesal Penal y acuerdo 

plenario N° 5-2009/CJ-116, dando legalidad al acuerdo arribado, para finalmente 

emitir sentencia de terminación anticipada, observándose que se garantizaron de 

esta forma los derechos de presunción de inocencia, de defensa y de no 

autoincriminación del imputado, conforme a las circunstancias observadas. 

 

Expediente Judicial 2: El segundo expediente es el signado con el               

N° 4483-2018, que se inició con el proceso inmediato solicitado por la Quinta 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Lima Norte – Cuarto Despacho, en la 

Carpeta Fiscal N° 714-2018, en donde los hechos acaecieron el 17 de 

septiembre de 2018, imputándose a Christian Carpio Isla la presunta comisión 

del delito de Hurto agravado en agravio de Cielo Victoria Lucía Calderón Torres, 

al haber intentado sustraerle su celular de marca LG, cuando la agraviada se 

encontraba hablando por el celular, observándose que el Fiscal responsable, en 

base a la aceptación de responsabilidad del imputado y a los suficientes 

elementos de convicción que vinculaban al imputado con la materialidad del 

delito atribuido, llegó a un acuerdo de terminación anticipada con el imputado, 

quien fue asistido en todo momento por la defensa pública para arribar a tal 

acuerdo, en donde se negoció que la pena a imponerse sería de 2 años y 6 
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meses de pena privativa de libertad con carácter de suspendida por el período 

de 1 año y 6 meses de prueba, debido a la atenuante cualificada de la tentativa, 

a la carencia de antecedentes penales y a la reducción de 1/6 de la pena por 

acogerse a la terminación anticipada, asimismo llegaron a un acuerdo para que 

el pago de la reparación civil sea por el monto de S/ 300.00 a favor de la parte 

agraviada, acuerdos que fueran aprobados por la Jueza del Noveno Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Lima Norte, luego de realizar el análisis de la 

normativa pertinente del Código Penal, Código Procesal Penal y acuerdo 

plenario N° 5-2009/CJ-116, dando legalidad al acuerdo arribado, para finalmente 

emitir sentencia de terminación anticipada, observándose que se garantizaron de 

esta forma los derechos del imputado, siendo que ambos expedientes judiciales 

observados la forma de aplicación de la terminación anticipada resultó ser 

similar. 

 

Expediente Judicial 3: El último expediente es el signado con el N° 4531-

2018, que se inició con el proceso inmediato solicitado por la Quinta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Lima Norte – Cuarto Despacho, en la Carpeta 

Fiscal N° 754-2018, en donde los hechos acaecieron el 18 de septiembre de 

2018, imputándose a Raymundo Ribelino Ascencio Pareja, Karina Ivon Agurto 

Alcalá y Jhon Franco Villavicencio Ramírez la presunta comisión del delito de 

Hurto agravado en grado de tentativa en agravio de Alcides Neptalí Chunga 

Cáceres, al haber intentado sustraer del domicilio del agraviado 

electrodomésticos y otros bienes de valor, observándose que el Fiscal 

responsable, en base a la aceptación de responsabilidad de los imputados y a 

los suficientes elementos de convicción que vinculaban a los imputados con la 

materialidad del delito atribuido, llegaron  a un acuerdo de terminación anticipada 

con los imputados, quienes fueron asistidos en todo momento por su defensa 

particular, en donde se negoció que la pena a imponerse a Raymundo Ribelino 

Ascencio Pareja sería de 5 años y 6 meses de pena privativa de la libertad 

efectiva debido a que este imputado tenía antecedentes penales lo que constituía 

una agravante cualificada pese a habérsele reducido 1/6 de la pena por 
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terminación anticipada y por la atenuante cualificada de la tentativa; a Karina Ivon 

Agurto Alcalá sería de 2 años y 11 meses de pena privativa de libertad cuya 

ejecución se suspendería por el período de 2 años y a Jhon Franco Villavicencio 

Ramírez sería 2 años y 8 meses de pena privativa de libertad cuya ejecución se 

suspendería por el período de 1 año y 6 meses, debido a que estos imputados 

carecían de antecedentes penales, además de aplicárseles la atenuante de la 

tentativa y la reducción de 1/6 de la pena por acogerse a la terminación 

anticipada, asimismo llegaron a un acuerdo para que el pago de la reparación 

civil sea por el monto de S/ 2400.00, acuerdos que fueran aprobados por el Juez 

del Noveno Juzgado de Investigación Preparatoria de Lima Norte, luego de 

realizar el análisis de la normativa pertinente del Código Penal, Código Procesal 

Penal y acuerdo plenario N° 5-2009/CJ-116, dando legalidad al acuerdo arribado, 

para finalmente emitir sentencia de terminación anticipada, observándose que se 

garantizaron los derechos de los imputados, como son los derechos a la 

presunción de inocencia, de defensa y de no autoincriminación. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5:  
Triangulación de expedientes judiciales 
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En lo que respecta a la triangulación realizada de las carpetas fiscales que 

fueron judicializadas en expedientes se observó que existe uniformidad para 

aprobar los acuerdos de terminación anticipada efectuados entre la Fiscalía y los 

imputados a través de sus abogados particulares o de la defensa pública, de lo 

que se obtiene como resultado que los derechos del imputado fueron respetados 

en el Distrito Fiscal de Lima Norte durante el 2018, recordando que el Juez realiza 

un control de legalidad para darle viabilidad y recién allí aprueba el acuerdo 

fijando las penas a imponer, respetando específicamente el derecho a la 

presunción de inocencia, debido a que aun cuando el imputado se acogió a la 

terminación anticipada siguió siendo considerado como inocente hasta que se 

emitió sentencia de terminación anticipada no sólo fundamentada en la 

aceptación de responsabilidad del imputado sino a los elementos de convicción 

que lo vinculaban con el delito; el derecho de defensa, puesto que el imputado 

contó con la asistencia de un abogado particular o de la defensa pública, para 

poder arribar a un buen acuerdo; y el derecho a lo no autoincriminación, por 

cuanto no se indujo al imputado a declararse culpable, y es que recién en base 

a los elementos de convicción y a la aceptación de culpabilidad que se logró su 

responsabilidad. 
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En este apartado de la investigación se realiza la contrastación de los resultados 

obtenidos y presentados con los trabajos previos tanto internacionales como 

nacionales y el marco teórico, en base a los objetivos de la investigación 

planteada inicialmente. La investigación tuvo como objetivo general “Determinar 

que el proceso especial de terminación anticipada no vulnera los derechos del 

imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018” y como objetivos específicos 

1. “Establecer que el proceso especial de terminación anticipada no vulnera el 

derecho a la presunción de inocencia del imputado en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018”, 2. “Establecer que el proceso especial de terminación anticipada 

no vulnera el derecho de defensa del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 

2018” y 3. “Establecer que el proceso especial de terminación anticipada no 

vulnera el derecho a la no autoincriminación del imputado en el Distrito Fiscal de 

Lima Norte, 2018”. 

 

En ese sentido Benítez (2017) en su investigación titulada 

Inconstitucionalidad de la limitación de las soluciones alternas y formas de 

terminación anticipadas en el Código Nacional de Procedimientos Penales 

planteó como objetivo investigar sobre los límites de la terminación anticipada en 

el Código de Procedimientos Penales y concluyó que es contrario a la 

Constitución poner límites a las partes procesales para acogerse a los medios 

de solución de conflictos penales, así como también a las formas de terminación 

anticipada reguladas en el Código de Procedimientos Penales, solamente hasta 

antes de decretarse el auto de apertura de juicio oral, pues la rama de derecho 

constitucional ampara tácitamente dicha potestad en las diversas etapas del 

juzgamiento. Respecto a esta cita, es preciso señalar que no responde a los 

objetivos de la investigación ni a los resultados obtenidos, puesto que en dicha 

investigación se discute las etapas del proceso penal en las que se podría aplicar 

la figura de terminación anticipada, lo que simplemente fue abordado de manera 

concisa en el marco teórico de la presente investigación, habida cuenta que no 

constituía parte de los objetivos planteados, por lo que solamente se hizo la 

mención respectiva. 
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Fraga (2016) en su investigación titulada La sentencia de conformidad. 

Especial consideración de la denominada conformidad premiada planteó como 

objetivo estudiar el tratamiento de la conformidad en las diversas variedades que 

la manifiesta el derecho penal en su actual estadio de evolución y llegó a diversas 

conclusiones: a) Que respecto al conjunto de conformidades vigente en el 

ordenamiento procesal, pese a sus defectos funciona y lo hace de modo más 

que razonable sea por su propia utilidad, sea por una especial habilidad o interés 

de los operadores jurídicos; b) No puede negarse que la conformidad consigue 

una celeridad y economía procesal impensable en un procedimiento que termine 

de modo usual; y c) Con independencia de la precisa reforma global de la 

institución, algunos retoques podrían contribuir a optimizar su funcionalidad. 

Respecto a esta cita, es preciso señalar que no responde a los objetivos de la 

investigación ni a los resultados obtenidos, puesto que en dicha investigación se 

realiza un análisis sobre los beneficios de la terminación anticipada, lo que fue 

desarrollado de manera breve en el marco teórico de la presente investigación, 

habida cuenta que no constituía parte de los objetivos planteados, por lo que 

solamente se hizo la mención respectiva. 

 

Tamayo (2015) en su investigación titulada Presupuestos para la 

calificación jurídica en los preacuerdos como forma de terminación anticipada del 

proceso penal, desde el principio de legalidad que integra el debido proceso 

planteó como objetivo examinar los postulados de calificación legal que realiza 

el representante del Ministerio Público y el control normativo de los preacuerdos 

como forma anticipada en el marco de un proceso penal y llegó a las siguientes 

conclusiones: a) Que la normatividad si señala expresamente que existen 

presupuestos legales del proceso penal a fin de realizar el control normativo en 

los preacuerdos de terminación anticipada, debiendo enmarcarse en el principio 

de legalidad el cual está incluido en el debido proceso; y b) Que la labor del 

representante del Ministerio Público y del órgano jurisdiccional en la terminación 

anticipada debe sujetarse al principio de legalidad. Respecto a esta cita, es 

preciso señalar que no responde a los objetivos de la investigación ni a los 
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resultados obtenidos, puesto que en dicha investigación se desarrolla los 

parámetros legales del Fiscal para solicitar la terminación anticipada y su 

respectivo control judicial, lo que someramente fue abordado en el marco teórico 

de la presente investigación, habida cuenta que no constituía parte de los 

objetivos planteados, por lo que solamente se hizo la mención respectiva. 

 
Ospina (2013) en su investigación titulada La aceptación de la imputación 

o de cargos. Perspectiva desde la defensa técnica planteó como objetivo estudiar 

la aceptación de los hechos imputados o aceptación de los cargos atribuidos 

como salida alterna o medio de terminación anticipada del proceso penal y llegó 

a las siguientes conclusiones: a) Como producto del estudio de la institución de 

la aceptación de cargos en la legislación comparada, advirtió que los estímulos 

que se le otorgan al imputado deben incentivar a que el proceso penal se 

resuelva de esta manera, pues las reducciones mínimas no motivan a que los 

responsables de los delitos colaboren, resultándole más benéfico en ocasiones 

ir hasta el juzgamiento y que se desarrolle todo el debate de medios probatorios; 

y b) Si bien es cierto en la legislación comparada la institución de aceptación de 

cargos ha recibido cuestionamientos, debido a que causaría riesgos en los 

derechos del imputado; sin embargo resulta también ser cierto que esta figura es 

un mecanismo importante para la administración de justicia en cuanto a sus 

descongestionamiento. Respecto a esta cita, es preciso señalar que no responde 

a los objetivos de la investigación ni a los resultados obtenidos, puesto que en 

dicha investigación se realiza un análisis sobre aceptación de cargos y los 

estímulos que recibiría el imputado por tal aceptación, empero en una de sus 

conclusiones señala la institución de aceptación de cargos ha recibido 

cuestionamientos, debido a que causaría riesgos en los derechos del imputado, 

en relación a ello la presente investigación se contrasta con tal conclusión por 

cuanto en base al objetivo general, a los objetivos específicos y primordialmente 

a los resultados conseguidos observamos que el proceso especial de 

terminación anticipada no vulnera los derechos del imputado, en particular, el 

derecho a la presunción de inocencia, el derecho de defensa y el derecho a la 

no autoincriminación. 
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Alvarado (2012) en su investigación titulada La ineficacia de la sentencia 

anticipada y el allanamiento a cargos en el Nuevo Sistema Penal Acusatorio 

planteó como objetivo fijar si el pronunciamiento judicial final y el allanamiento a 

cargos resultan ser eficaces en su aplicación además en el procedimiento de 

resocialización del condenado y llegó a las siguientes conclusiones: a) La 

sentencia conformada como la aceptación de la imputación, en las negociaciones 

postuladas, desde el punto de vista de la descarga judicial ha contribuido con 

grandes resultados; y b) El sistema judicial penal colombiano ha sufrido varios 

cambios, con buenas iniciativas, empero mal aplicadas han generado resultados 

adversos, en particular con la figura en análisis debido a que en ciertas ocasiones 

los procesados aceptan los hechos imputados sin los adecuados medios 

probatorios que los incriminen, con el objetivo de obtener un beneficio premial, 

advirtiéndose de esta forma que solo sirve para la descarga de los órganos 

judiciales, no debiendo ser ello así. Respecto a esta cita, es preciso señalar que 

no responde a los objetivos de la investigación ni a los resultados obtenidos, 

puesto que en dicha investigación se desarrolla un problemática distinta a la de 

la presente investigación. 

 
Paredes y Sánchez (2018) en su investigación titulada La terminación 

anticipada como mecanismo de celeridad en el delito de Tráfico Ilícito de Drogas 

en el Distrito Judicial de Loreto – Iquitos, 2017 plantearon como objetivo analizar 

cómo influye la terminación anticipada como mecanismo de celeridad procesal 

en el Tráfico Ilícito de Drogas en el Distrito Judicial de Loreto – Iquitos, 2017 y 

llegaron a las siguientes conclusiones: a) Es importante aplicar la terminación 

anticipada como herramienta de celeridad procesal, pues buscar abreviar al 

máximo el proceso; y b) Los Fiscales antidrogas y Jueces, aplican la terminación 

anticipada en el delito de Tráfico Ilícito de Drogas por ser oportuno y necesario, 

lo que ha contribuido para que los procesados conozcan de la terminación 

anticipada. Respecto a esta cita, es preciso señalar que no responde a los 

objetivos de la investigación ni a los resultados obtenidos, puesto que en dicha 

investigación se realiza un análisis específico de la terminación anticipada en los 

delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, lo que fue mencionado sucintamente en el 
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marco teórico de la presente investigación, habida cuenta que la figura de la 

terminación respecto aplicable para toda clase de delitos con la excepciones de 

ley. 

 
Gálvez (2017) en su investigación titulada La terminación anticipada del 

Proceso Penal en el Nuevo Código Procesal Penal planteó como objetivo 

establecer si el proceso de terminación anticipada respeta los derechos de 

defensa y de la presunción de inocencia y llegó a las siguientes conclusiones: a) 

La figura de la terminación anticipada constituye una herramienta favorable para 

el sistema judicial peruano; b) La terminación anticipada respeta los fines 

inmediatos del proceso penal debido a que el supuesto de hecho de la norma 

jurídica es subsumido en el caso en particular y con ello se da una correcta 

aplicación sin llegar a un eventual juicio que puede generar un gasto innecesario 

al Estado; y c) La terminación anticipada respeta los derechos del procesado 

antes mencionados, porque desde un inicio de la investigación hasta las 

siguientes etapa el procesado es considerado inocente. Respecto a esta cita, es 

preciso señalar que responde a los objetivos específicos 1 y 2 de la presente 

investigación y a los resultados obtenidos, puesto que en dicha investigación se 

estableció que el proceso de terminación anticipada respeta los derechos de 

defensa y de la presunción de inocencia sobre la base de sentencias de los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Casma, instrumento que también fue 

utilizado en la presente investigación y que permitió obtener resultados de 

carácter objetivo para cumplir con los objetivos planteados.  

 
Araujo (2017) en su investigación titulada El proceso especial de 

terminación anticipada y los derechos fundamentales del procesado planteó 

como objetivo establecer la forma de cómo las Fiscalías Provinciales Penales del 

Distrito Judicial Lima Norte en el año 2016 utilizaron el proceso de terminación 

anticipada en el marco de los derechos de defensa y no incriminación y llegó a 

las siguientes conclusiones: a) Las Fiscalías Provinciales Penales del Distrito 

Judicial de Lima Norte ejecutan la terminación anticipada de manera incorrecta y 

en su afán de celeridad vulneran los derechos antes mencionados; y b) Los 
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órganos judiciales del Distrito Judicial de Lima Norte, aplican de manera 

incorrecta la revisión de legalidad colocando en situación de vulnerabilidad al 

procesado. Respecto a esta cita, es preciso señalar que se contrapone al objetivo 

general, objetivos específicos y resultados de la presente investigación, 

encontrándonos en total desacuerdo con su objetivo y conclusiones arribadas, 

por cuanto no se realizan sobre la base de requerimientos fiscales de terminación 

anticipada ni sentencias judiciales de terminación anticipada, lo que a nuestro 

criterio resulta de vital importancia analizar, ya que es el análisis de dichos 

documentos lo que permitiría conocer realmente si se vulnera o no los derechos 

del imputado correlacionados con las entrevistas realizadas a todos los 

intervinientes en el dicho proceso, como los el Fiscal, el abogado sea particular 

o de la defensa pública y el Juez. 

 

Meléndez (2014) en su investigación titulada ¿La conclusión anticipada y 

la terminación anticipada son realmente beneficiosas en el nuevo código 

procesal penal según nuestra realidad social? planteó como objetivo establecer 

si la aplicación de las figuras procesales antes mencionadas, son realmente 

beneficiosas según nuestra realidad social y concluyó: a) Las figuras procesales 

investigadas resultan ser perniciosas para nuestra realidad, ya que no existe una 

vinculación de congruencia entre lo normado y la realidad del país, con la 

finalidad de motivar a los operadores jurídicos en la utilización adecuada de la 

figura investigada; y b) Se determinó que gran porcentaje de operadores del 

sistema judicial ejecutan estos tipos de procesos en Lambayeque, con el fin de 

disminuir la carga laboral, sin importarles su fin originario. Respecto a esta cita, 

es preciso señalar que no responde a los objetivos de la investigación ni a los 

resultados obtenidos, puesto que en dicha investigación se responde a la 

interrogante de si la terminación anticipada resulta beneficiosa en relación a 

nuestra sociedad, cuestión totalmente distinta a los objetivos planteados para la 

presente investigación y al desarrollo del marco teórico. 
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Acobo (2013) en su investigación titulada Implicancias del proceso de 

terminación anticipada sobre el derecho de presunción de inocencia en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria del cercado de Arequipa, 2012 se 

planteó como objetivo determinar si la terminación anticipada conforme se 

encuentra regulada y como es aplicada en nuestro sistema por los operadores 

viene respetando el derecho a la presunción de inocencia y llegó a las siguientes 

conclusiones: a) Las sentencias de terminación anticipada en el marco de la 

figura de terminación anticipada no logran desvirtuar el derecho a la presunción 

de inocencia debido a que no se basa en suficiente elementos probatorios; b) El 

acto de someterse al proceso de terminación anticipada, no es tan espontáneo, 

debido a que en ocasiones como la prisión preventiva el imputado se encuentra 

presionado a llegar a un acuerdo. Respecto a esta cita, es preciso señalar que 

se contrapone al objetivo general, objetivo específico 1 y resultados de la 

presente investigación, encontrándonos en total desacuerdo con sus 

conclusiones arribadas, por cuanto de conformidad al desarrollo de nuestro 

marco teórico en lo que respecta específicamente al derecho de presunción de 

inocencia, el imputado se mantiene inocente durante todo el proceso especial de 

terminación anticipada y no solo es en base a su aceptación de responsabilidad 

que se emite sentencia condenatoria sino que también a que deben existir 

suficientes elementos probatorios que acrediten su responsabilidad, recién allí 

pierde el manto inocencia del cual está premunido para convertirse en culpable, 

lo que a nuestro criterio se da en los expedientes judiciales analizados.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     VI. Conclusiones 
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Primera.-  

 

El proceso especial de terminación anticipada no vulneró los derechos 

del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte durante el año 2018, 

por cuanto su aplicación se dio de manera acertada y correcta, por parte 

del Fiscal y el Juez, cumpliendo ambos su roles dentro del marco de la 

ley.  

 

Segunda.-  

 

El proceso especial de terminación anticipada no vulneró el derecho a 

la presunción de inocencia del imputado en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte durante el año 2018, debido a que aun cuando el imputado se 

acogió a dicho proceso especial siguió siendo considerado como 

inocente hasta que se emitió sentencia de terminación anticipada no 

sólo fundamentada en la aceptación de responsabilidad del imputado 

sino que a ello se sumó elementos con fuerza probatoria que 

corroboraron tal condición de responsabilidad. 

 

Tercera.-  

 

El proceso especial de terminación anticipada no vulneró el derecho de 

defensa del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte durante el año 

2018, puesto que el imputado desde un inicio de las diligencias fiscales 

contó con la asistencia de un abogado particular o de la defensa pública, 

más aun en el mencionado proceso especial donde se define su 

situación jurídica, fue asistido a través de una defensa eficaz quien 

arribó a un buen trato con la Fiscalía, para reducir al mínimo posible la 

pena a imponer a su patrocinado, llegando en algunos casos hasta ser 

pena suspendida. 
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Cuarta.-  

 

El proceso especial de terminación anticipada no vulneró el derecho a 

la no autoincriminación del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte 

durante el año 2018, por cuanto en ningún estadio del proceso ni 

momentos previos se indujo al imputado a declararse culpable, pues es 

él quien gozaba de la libertad de hacerlo, y al haberlo hecho recibió una 

reducción de un sexto en la pena final a imponérsele, pues de lo 

contrario estaba en todo su derecho de hacer frente a los cargos 

atribuidos con las herramientas que le franqueaba la ley.



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

VII. Recomendaciones 
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Primera.-  

 

Que, los operadores jurídicos continúen sometiéndose al estricto 

cumplimiento de la ley en lo que respecta al proceso especial de 

terminación anticipada con la finalidad de que no haya 

cuestionamientos a su actuar por presunta vulneración de los derechos 

del imputado. 

 

Segunda.-  

 

Que, en la totalidad de casos se logre condenar al imputado no sólo con 

su aceptación en los cargos sino también con medios probatorios 

suficientes que acrediten su responsabilidad a fin de no vulnerar el 

derecho a la presunción de inocencia. 

 

Tercera.-  

 

Que, bajo ningún supuesto se prive al imputado de ser asistido por un 

abogado defensor, coordinando inmediatamente con la defensa 

pública, si en caso no contará con un abogado particular, y 

supervisando que logre una defensa eficaz, con el propósito que no se 

vulnere su derecho de defensa. 

 

Cuarta.-  

 

Que, por ninguna situación se obligue o induzca al imputado a 

autoincriminarse, debiendo reconocérsele éste derecho en todo 

momento de la investigación y posterior proceso, con la finalidad de no 

vulnera el derecho a la no autoincriminación que le asiste.
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Anexo 1: Artículo Científico 

 

La terminación anticipada y la no vulneración de los derechos del 

imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018 

 
"The anticipated termination and non violation of the rights of the defendant 

in the Fiscal District of Northern Lima, 2018" 

 

BUSTILLOS VILLALTA, Irving Poul 

 

Resumen  

 

La investigación titulada “La terminación anticipada y la no vulneración de los 

derechos del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018” tuvo como 

objetivo general determinar que el proceso especial de terminación anticipada no 

vulnera los derechos del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte durante el 

2018.  

 

Como metodología aplicada se utilizó el tipo de investigación básico, de 

nivel descriptivo y explicativo, de enfoque cualitativo. Los sujetos de estudios 

fueron fiscales del Distrito Fiscal de Lima Norte. Las técnicas empleadas para 

recolectar información fueron la entrevista en profundidad de cuatro (04) 

operadores jurídicos de Lima Norte expertos en el tema investigado, el análisis 

documental, donde se recopiló diferentes fuentes documentales, además de 

doctrina jurisprudencial, legislación nacional e internacional y análisis de 

expedientes judiciales; y la observación donde se observó tres (03) carpetas 

fiscales que fueron judicializadas en expedientes. Los instrumentos de 

recolección de datos fueron la guía de entrevistas y la guía de análisis 

documental. 

 

Como resultado de la investigación se determinó que el proceso especial 

de terminación anticipada, en cumplimiento de las formalidades exigidas por el 
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Código Procesal Penal, no vulnera los derechos del imputado, (a) El proceso 

especial de terminación anticipada, en cumplimiento de las formalidades exigidas 

por el Código Procesal Penal, no vulnera los derechos del imputado, (b) El 

proceso especial de terminación anticipada respeta el derecho a la presunción 

de inocencia del imputado, (c) El proceso especial de terminación anticipada 

respeta el derecho de defensa del imputado, y (d) El proceso especial de 

terminación anticipada respeta el derecho de no autoincriminación del imputado. 

 

Palabras claves: Terminación anticipada, Derechos del imputado. 

 

Abstract 

 

The investigation entitled "The anticipated termination and violation of the rights 

of the defendant in the Fiscal District of Northern Lima, 2018"  " had as a general 

objective to determine whether submitting to the special process of anticipated 

termination violates or not the rights of the defendant in the Fiscal District of 

Northern Lima during 2018. 

 

Regarding the methodology, the type of research was basic, descriptive 

and explanatory level, qualitative approach. The subjects of the studies were legal 

operators of the Tax District of Lima Norte, that is to say, a Judge, a Prosecutor, 

a private lawyer and a lawyer of the public defense. The techniques used to 

collect information were the interview of four (04) legal operators from Lima Norte, 

experts in the subject under investigation, the documentary analysis, where 

different documentary sources were collected, as well as jurisprudential doctrine 

and national and international legislation and analysis of judicial records; and the 

observation where it was observed three (03) fiscal files that were judicialized in 

files. The data collection instruments were the interview guide, the documentary 

analysis guide and the observation guide. 
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The following conclusions were reached: (a) The special process of 

anticipated termination, in compliance with the formalities required by the Criminal 

Procedure Code, does not violate the rights of the accused, (b) The special 

process of anticipated termination respects the defendant's right presumption of 

innocence, (c) The special process of anticipated termination respects the 

defendant's right to defense, and (d) The special process of anticipated 

termination respects the defendant's right of no self-incrimination. 

 

Keywords: Anticipated termination, Rights of the defendant, benefits. 

 

Introducción 

 

En principio debemos señalar que el proceso especial de terminación anticipada  

puede llegar a ser beneficioso, no solo para el imputado, porque le permite 

sustraerse de un proceso penal gravoso y aflictivo, sino para el propio sistema 

judicial penal actualmente en crisis, al descongestionar su carga procesal 

optimizando su trabajo y dirigiendo su foco de atención a los delitos más graves; 

anulando los efectos criminógenos de la aplicación de una pena efectiva de 

carcelería, por penas o medidas sustitutorias que son de naturaleza socializante 

y que favorecen la inserción del imputado en la comunidad; favoreciendo además 

a la parte agraviada del delito, en vista de que sus legítimas expectativas 

reparatorias se ven satisfechas en un tiempo más rápido y asimismo ya no se 

verá afectado a ser parte de un proceso penal público. 

 
En el mismo sentido, con el proceso especial de terminación anticipada la 

persecución penal llega anticipadamente a su término, obviándose la realización 

de actos formales de la etapa intermedia y del juicio oral o juzgamiento, propios 

del proceso penal común, imponiéndose una sanción penal y reparación civil de 

manera inmediata. Es así que no solo las autoridades tendrán un proceso menos 

que conocer, sino que dispondrán de mayor tiempo para la investigación y 

juzgamiento de otros casos de mayor gravedad. De esta manera, en el proceso 

especial de terminación anticipada existen renuncias mutuas: la del Estado a 
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seguir ejerciendo sus poderes punitivos, y la del imputado a que se agoten los 

trámites normales del proceso. Pero estas renuncias sólo son factibles cuando 

ya existan elementos probatorios suficientes para dictar sentencia condenatoria. 

Si no fuera así la norma sería inconstitucional, porque ni el Estado puede 

renunciar a su potestad punitiva, ni el imputado puede estar expuesto, por 

insuficiencia probatoria, a ser condenado por hechos que no ha cometido. 

 
A partir de ello, se puede perfilar un problema en el sentido que la 

imposición de una condena a través de un proceso especial de terminación 

anticipada, llevado a cabo sin las garantías que exige la norma procesal penal y 

la doctrina jurisprudencial, supondría el rompimiento de diversos derechos del 

imputado como el derecho a la presunción de inocencia y el derecho de no 

autoincriminación, para lo cual necesariamente el pronunciamiento debe 

sustentarse no sólo en la aceptación de culpabilidad del imputado o en su 

conformidad, la cual debe estar garantizada al máximo, sino en suficientes 

elementos probatorios, que respalden los cargos atribuidos al imputado y por 

ende una debida motivación de la sentencia condenatoria. Asimismo, es de 

carácter obligatorio la participación del abogado defensor del imputado, quien 

deberá realizar un defensa técnica eficaz en pro de su patrocinado usando la 

estrategia legal que considere pertinente, pues de no hacerlo se estaría 

vulnerando su derecho de defensa. En sentido opuesto, se puede afirmar que el 

proceso especial de terminación anticipada, en clara exigencia de la normativa 

procesal penal y la jurisprudencia, no vulnera los derechos del imputado antes 

mencionados. 

 

Metodología 

 

La presente investigación es de tipo básico con enfoque cualitativo, y de nivel 

descriptivo - explicativo, asimismo se siguió con la aplicación de instrumentos y 

técnicas de recolección de datos. Es de tipo básico ya que es una investigación 

que analiza el proceso especial de terminación anticipada y justifica la razón de 

la no vulneración de los derechos del imputado, además sirve como base para 
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estudios específicos del proceso especial de terminación anticipada. Es de 

enfoque cualitativo porque a través de la recopilación de fuentes y datos 

documentales se trata de analiza el fenómenos antes detallado. Asimismo, 

resulta ser en un primer momento descriptiva, por cuanto antes del análisis 

explicativo, se describe el proceso especial de terminación anticipada y su 

vinculación con los derechos del imputado, precisando la problemática de 

estudio, posteriormente se trata de una investigación explicativa, ya que se 

pretende explicar el por qué el proceso de terminación anticipada no vulnera los 

derechos del imputado. Es de método fenomenológico – hermenéutico, porque 

estudia el problema antes detallado e interpreta dicho problema desde el análisis 

de tres expedientes judiciales observados  y de método deductivo, porque se 

partió de la premisa que la terminación anticipada no vulnera los derechos del 

imputados para analizar expedientes judiciales específicos. 

 

Resultados 

 

De las entrevistas se obtuvo el mismo resultado para el objetivo general y 

objetivos específicos de la presente investigación, esto es que el proceso 

especial de terminación anticipada en el Distrito Fiscal de Lima Norte en el año 

2018 se aplicó de manera acertada, respetando los derechos del imputado, en 

específico el derecho de presunción de inocencia, debido a que aun cuando el 

imputado se acogió a dicho proceso especial siguió siendo considerado como 

inocente hasta que se emitió sentencia de terminación anticipada no sólo 

fundamentada en la aceptación de culpabilidad del imputado sino que a ello se 

le sumó elementos con fuerza probatoria que corroboraron tal condición de 

responsabilidad; el derecho de defensa, puesto que el imputado desde un inicio 

de las diligencias fiscales cuenta con la asistencia de un abogado particular o de 

la defensa pública, más aún en el mencionado proceso especial donde se define 

su situación jurídica, por lo que es asistido a través de una defensa eficaz y poder 

arribar a un buen trato con la Fiscalía; y el derecho a lo no autoincriminación, no 

se infringe, por cuanto en ningún estadio del proceso ni momentos previos se 
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indujo al imputado a declararse culpable, es él quien goza de la libertad de 

hacerlo, por lo cual recibe una reducción en la pena final a imponérsele, caso 

contrario está en todo su derecho de hacer frente a los cargos atribuidos con las 

herramientas que le garantiza la ley. 

 

Asimismo de las carpetas fiscales judicializadas en expedientes existió 

uniformidad para aprobar los acuerdos de terminación anticipada efectuados 

entre la Fiscalía y los imputados a través de sus abogados particulares o de la 

defensa pública, de lo que se obtiene como resultado que los derechos de 

imputado fueron respetados en el Distrito Fiscal de Lima Norte durante el 2018, 

recordando que el Juez realiza un control de legalidad para darle viabilidad y 

recién allí aprueba el acuerdo fijando las penas a imponer. 

 

Discusión 

 

En este apartado de la investigación se realizó la contrastación de los resultados 

obtenidos y presentados con los trabajos previos tanto internacionales como 

nacionales y el marco teórico, en base al objetivo de la investigación planteada 

inicialmente. La investigación tuvo como objetivo general “Determinar que el 

proceso especial de terminación anticipada no vulnera los derechos del imputado 

en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018” y como objetivos específicos 1. 

“Establecer que el proceso especial de terminación anticipada no vulnera el 

derecho a la presunción de inocencia del imputado en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018”, 2. “Establecer que el proceso especial de terminación anticipada 

no vulnera el derecho de defensa del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 

2018” y 3. “Establecer que el proceso especial de terminación anticipada no 

vulnera el derecho a la no autoincriminación del imputado en el Distrito Fiscal de 

Lima Norte, 2018”. 

 

En ese sentido Benítez (2017) en su investigación titulada 

Inconstitucionalidad de la limitación de las soluciones alternas y formas de 
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terminación anticipadas en el Código Nacional de Procedimientos Penales 

planteó como objetivo investigar sobre los límites de la terminación anticipada en 

el Código de Procedimientos Penales y concluyó que es contrario a la 

Constitución poner límites a las partes procesales para acogerse a los medios 

de solución de conflictos penales, así como también a las formas de terminación 

anticipada reguladas en el Código de Procedimientos Penales, solamente hasta 

antes de decretarse el auto de apertura de juicio oral, pues la rama de derecho 

constitucional ampara tácitamente dicha potestad en las diversas etapas del 

juzgamiento. Respecto a esta cita, es preciso señalar que no responde a los 

objetivos de la investigación ni a los resultados obtenidos, puesto que en dicha 

investigación se discute las etapas del proceso penal en las que se podría aplicar 

la figura de terminación anticipada, lo que simplemente fue abordado de manera 

concisa en el marco teórico de la presente investigación, habida cuenta que no 

constituía parte de los objetivos planteados, por lo que solamente se hizo la 

mención respectiva. 

 

Fraga (2016) en su investigación titulada La sentencia de conformidad. 

Especial consideración de la denominada conformidad premiada planteó como 

objetivo estudiar el tratamiento de la conformidad en las diversas variedades que 

la manifiesta el derecho penal en su actual estadio de evolución y llegó a diversas 

conclusiones: a) Que respecto al conjunto de conformidades vigente en el 

ordenamiento procesal, pese a sus defectos funciona y lo hace de modo más 

que razonable sea por su propia utilidad, sea por una especial habilidad o interés 

de los operadores jurídicos; b) No puede negarse que la conformidad consigue 

una celeridad y economía procesal impensable en un procedimiento que termine 

de modo usual; y c) Con independencia de la precisa reforma global de la 

institución, algunos retoques podrían contribuir a optimizar su funcionalidad. 

Respecto a esta cita, es preciso señalar que no responde a los objetivos de la 

investigación ni a los resultados obtenidos, puesto que en dicha investigación se 

realiza un análisis sobre los beneficios de la terminación anticipada, lo que fue 

desarrollado de manera breve en el marco teórico de la presente investigación, 
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habida cuenta que no constituía parte de los objetivos planteados, por lo que 

solamente se hizo la mención respectiva. 

 

Tamayo (2015) en su investigación titulada Presupuestos para la 

calificación jurídica en los preacuerdos como forma de terminación anticipada del 

proceso penal, desde el principio de legalidad que integra el debido proceso 

planteó como objetivo examinar los postulados de calificación legal que realiza 

el representante del Ministerio Público y el control normativo de los preacuerdos 

como forma anticipada en el marco de un proceso penal y llegó a las siguientes 

conclusiones: a) Que la normatividad si señala expresamente que existen 

presupuestos legales del proceso penal a fin de realizar el control normativo en 

los preacuerdos de terminación anticipada, debiendo enmarcarse en el principio 

de legalidad el cual está incluido en el debido proceso; y b) Que la labor del 

representante del Ministerio Público y del órgano jurisdiccional en la terminación 

anticipada debe sujetarse al principio de legalidad. Respecto a esta cita, es 

preciso señalar que no responde a los objetivos de la investigación ni a los 

resultados obtenidos, puesto que en dicha investigación se desarrolla los 

parámetros legales del Fiscal para solicitar la terminación anticipada y su 

respectivo control judicial, lo que someramente fue abordado en el marco teórico 

de la presente investigación, habida cuenta que no constituía parte de los 

objetivos planteados, por lo que solamente se hizo la mención respectiva. 

 
Ospina (2013) en su investigación titulada La aceptación de la imputación 

o de cargos. Perspectiva desde la defensa técnica planteó como objetivo estudiar 

la aceptación de los hechos imputados o aceptación de los cargos atribuidos 

como salida alterna o medio de terminación anticipada del proceso penal y llegó 

a las siguientes conclusiones: a) Como producto del estudio de la institución de 

la aceptación de cargos en la legislación comparada, advirtió que los estímulos 

que se le otorgan al imputado deben incentivar a que el proceso penal se 

resuelva de esta manera, pues las reducciones mínimas no motivan a que los 

responsables de los delitos colaboren, resultándole más benéfico en ocasiones 

ir hasta el juzgamiento y que se desarrolle todo el debate de medios probatorios; 
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y b) Si bien es cierto en la legislación comparada la institución de aceptación de 

cargos ha recibido cuestionamientos, debido a que causaría riesgos en los 

derechos del imputado; sin embargo resulta también ser cierto que esta figura es 

un mecanismo importante para la administración de justicia en cuanto a sus 

descongestionamiento. Respecto a esta cita, es preciso señalar que no responde 

a los objetivos de la investigación ni a los resultados obtenidos, puesto que en 

dicha investigación se realiza un análisis sobre aceptación de cargos y los 

estímulos que recibiría el imputado por tal aceptación, empero en una de sus 

conclusiones señala la institución de aceptación de cargos ha recibido 

cuestionamientos, debido a que causaría riesgos en los derechos del imputado, 

en relación a ello la presente investigación se contrasta con tal conclusión por 

cuanto en base al objetivo general, a los objetivos específicos y primordialmente 

a los resultados conseguidos observamos que el proceso especial de 

terminación anticipada no vulnera los derechos del imputado, en particular, el 

derecho a la presunción de inocencia, el derecho de defensa y el derecho a la 

no autoincriminación. 

 
Alvarado (2012) en su investigación titulada La ineficacia de la sentencia 

anticipada y el allanamiento a cargos en el Nuevo Sistema Penal Acusatorio 

planteó como objetivo fijar si el pronunciamiento judicial final y el allanamiento a 

cargos resultan ser eficaces en su aplicación además en el procedimiento de 

resocialización del condenado y llegó a las siguientes conclusiones: a) La 

sentencia conformada como la aceptación de la imputación, en las negociaciones 

postuladas, desde el punto de vista de la descarga judicial ha contribuido con 

grandes resultados; y b) El sistema judicial penal colombiano ha sufrido varios 

cambios, con buenas iniciativas, empero mal aplicadas han generado resultados 

adversos, en particular con la figura en análisis debido a que en ciertas ocasiones 

los procesados aceptan los hechos imputados sin los adecuados medios 

probatorios que los incriminen, con el objetivo de obtener un beneficio premial, 

advirtiéndose de esta forma que solo sirve para la descarga de los órganos 

judiciales, no debiendo ser ello así. Respecto a esta cita, es preciso señalar que 

no responde a los objetivos de la investigación ni a los resultados obtenidos, 
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puesto que en dicha investigación se desarrolla un problemática distinta a la de 

la presente investigación. 

 
Paredes y Sánchez (2018) en su investigación titulada La terminación 

anticipada como mecanismo de celeridad en el delito de Tráfico Ilícito de Drogas 

en el Distrito Judicial de Loreto – Iquitos, 2017 plantearon como objetivo analizar 

cómo influye la terminación anticipada como mecanismo de celeridad procesal 

en el Tráfico Ilícito de Drogas en el Distrito Judicial de Loreto – Iquitos, 2017 y 

llegaron a las siguientes conclusiones: a) Es importante aplicar la terminación 

anticipada como herramienta de celeridad procesal, pues buscar abreviar al 

máximo el proceso; y b) Los Fiscales antidrogas y Jueces, aplican la terminación 

anticipada en el delito de Tráfico Ilícito de Drogas por ser oportuno y necesario, 

lo que ha contribuido para que los procesados conozcan de la terminación 

anticipada. Respecto a esta cita, es preciso señalar que no responde a los 

objetivos de la investigación ni a los resultados obtenidos, puesto que en dicha 

investigación se realiza un análisis específico de la terminación anticipada en los 

delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, lo que fue mencionado sucintamente en el 

marco teórico de la presente investigación, habida cuenta que la figura de la 

terminación respecto aplicable para toda clase de delitos con la excepciones de 

ley. 

 
Gálvez (2017) en su investigación titulada La terminación anticipada del 

Proceso Penal en el Nuevo Código Procesal Penal planteó como objetivo 

establecer si el proceso de terminación anticipada respeta los derechos de 

defensa y de la presunción de inocencia y llegó a las siguientes conclusiones: a) 

La figura de la terminación anticipada constituye una herramienta favorable para 

el sistema judicial peruano; b) La terminación anticipada respeta los fines 

inmediatos del proceso penal debido a que el supuesto de hecho de la norma 

jurídica es subsumido en el caso en particular y con ello se da una correcta 

aplicación sin llegar a un eventual juicio que puede generar un gasto innecesario 

al Estado; y c) La terminación anticipada respeta los derechos del procesado 

antes mencionados, porque desde un inicio de la investigación hasta las 
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siguientes etapa el procesado es considerado inocente. Respecto a esta cita, es 

preciso señalar que responde a los objetivos específicos 1 y 2 de la presente 

investigación y a los resultados obtenidos, puesto que en dicha investigación se 

estableció que el proceso de terminación anticipada respeta los derechos de 

defensa y de la presunción de inocencia sobre la base de sentencias de los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Casma, instrumento que también fue 

utilizado en la presente investigación y que permitió obtener resultados de 

carácter objetivo para cumplir con los objetivos planteados.  

 
Araujo (2017) en su investigación titulada El proceso especial de 

terminación anticipada y los derechos fundamentales del procesado planteó 

como objetivo establecer la forma de cómo las Fiscalías Provinciales Penales del 

Distrito Judicial Lima Norte en el año 2016 utilizaron el proceso de terminación 

anticipada en el marco de los derechos de defensa y no incriminación y llegó a 

las siguientes conclusiones: a) Las Fiscalías Provinciales Penales del Distrito 

Judicial de Lima Norte ejecutan la terminación anticipada de manera incorrecta y 

en su afán de celeridad vulneran los derechos antes mencionados; y b) Los 

órganos judiciales del Distrito Judicial de Lima Norte, aplican de manera 

incorrecta la revisión de legalidad colocando en situación de vulnerabilidad al 

procesado. Respecto a esta cita, es preciso señalar que se contrapone al objetivo 

general, objetivos específicos y resultados de la presente investigación, 

encontrándonos en total desacuerdo con su objetivo y conclusiones arribadas, 

por cuanto no se realizan sobre la base de requerimientos fiscales de terminación 

anticipada ni sentencias judiciales de terminación anticipada, lo que a nuestro 

criterio resulta de vital importancia analizar, ya que es el análisis de dichos 

documentos lo que permitiría conocer realmente si se vulnera o no los derechos 

del imputado correlacionados con las entrevistas realizadas a todos los 

intervinientes en el dicho proceso, como los el Fiscal, el abogado sea particular 

o de la defensa pública y el Juez. 

 

Meléndez (2014) en su investigación titulada ¿La conclusión anticipada y 

la terminación anticipada son realmente beneficiosas en el nuevo código 
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procesal penal según nuestra realidad social? planteó como objetivo establecer 

si la aplicación de las figuras procesales antes mencionadas, son realmente 

beneficiosas según nuestra realidad social y concluyó: a) Las figuras procesales 

investigadas resultan ser perniciosas para nuestra realidad, ya que no existe una 

vinculación de congruencia entre lo normado y la realidad del país, con la 

finalidad de motivar a los operadores jurídicos en la utilización adecuada de la 

figura investigada; y b) Se determinó que gran porcentaje de operadores del 

sistema judicial ejecutan estos tipos de procesos en Lambayeque, con el fin de 

disminuir la carga laboral, sin importarles su fin originario. Respecto a esta cita, 

es preciso señalar que no responde a los objetivos de la investigación ni a los 

resultados obtenidos, puesto que en dicha investigación se responde a la 

interrogante de si la terminación anticipada resulta beneficiosa en relación a 

nuestra sociedad, cuestión totalmente distinta a los objetivos planteados para la 

presente investigación y al desarrollo del marco teórico. 

 

Acobo (2013) en su investigación titulada Implicancias del proceso de 

terminación anticipada sobre el derecho de presunción de inocencia en los 

juzgados de Investigación Preparatoria del cercado de Arequipa, 2012 se planteó 

como objetivo determinar si la terminación anticipada conforme se encuentra 

regulada y como es aplicada en nuestro sistema por los operadores viene 

respetando el derecho a la presunción de inocencia y llegó a las siguientes 

conclusiones: a) Las sentencias de terminación anticipada en el marco de la 

figura de terminación anticipada no logran desvirtuar el derecho a la presunción 

de inocencia debido a que no se basa en suficiente elementos probatorios; b) El 

acto de someterse al proceso de terminación anticipada, no es tan espontáneo, 

debido a que en ocasiones como la prisión preventiva el imputado se encuentra 

presionado a llegar a un acuerdo. Respecto a esta cita, es preciso señalar que 

se contrapone al objetivo general, objetivo específico 1 y resultados de la 

presente investigación, encontrándonos en total desacuerdo con sus 

conclusiones arribadas, por cuanto de conformidad al desarrollo de nuestro 

marco teórico en lo que respecta específicamente al derecho de presunción de 
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inocencia, el imputado se mantiene inocente durante todo el proceso especial de 

terminación anticipada y no solo es en base a su aceptación de responsabilidad 

que se emite sentencia condenatoria sino que también a que deben existir 

suficientes elementos probatorios que acrediten su responsabilidad, recién allí 

pierde el manto inocencia del cual está premunido para convertirse en culpable, 

lo que a nuestro criterio se da en los casos prácticos analizados. 

 

Conclusiones 

 

1. El proceso especial de terminación anticipada no vulneró los derechos del 

imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte durante el año 2018, por cuanto su 

aplicación se dio de manera acertada y correcta, por parte del Fiscal y el Juez, 

cumpliendo ambos su roles dentro del marco de la ley.  

 

2. El proceso especial de terminación anticipada no vulneró el derecho a la 

presunción de inocencia del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte durante 

el año 2018, debido a que aun cuando el imputado se acogió a dicho proceso 

especial siguió siendo considerado como inocente hasta que se emitió sentencia 

de terminación anticipada no sólo fundamentada en la aceptación de 

responsabilidad del imputado sino que a ello se sumó elementos con fuerza 

probatoria que corroboraron tal condición de responsabilidad. 

 

3. El proceso especial de terminación anticipada no vulneró el derecho de 

defensa del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte durante el año 2018, 

puesto que el imputado desde un inicio de las diligencias fiscales contó con la 

asistencia de un abogado particular o de la defensa pública, más aun en el 

mencionado proceso especial donde se define su situación jurídica, fue asistido 

a través de una defensa eficaz quien arribó a un buen trato con la Fiscalía, para 

reducir al mínimo posible la pena a imponer a su patrocinado, llegando en 

algunos casos hasta ser pena suspendida. 
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4. El proceso especial de terminación anticipada no vulneró el derecho a la no 

autoincriminación del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte durante el año 

2018, por cuanto en ningún estadio del proceso ni momentos previos se indujo 

al imputado a declararse culpable, pues él quien gozaba de la libertad de hacerlo, 

y al haberlo hecho recibió una reducción de un sexto en la pena final a 

imponérsele, pues de lo contrario estaba en todo su derecho de hacer frente a 

los cargos atribuidos con las herramientas que le garantizaba la ley. 

 

Recomendaciones 

 

1. Que, los operadores jurídicos continúen sometiéndose al estricto cumplimiento 

de la ley en lo que respecta al proceso especial de terminación anticipada con la 

finalidad de que no haya cuestionamientos a su actuar por presunta vulneración 

de los derechos del imputado. 

 

2. Que, en la totalidad de casos se logre condenar al imputado no sólo con su 

aceptación en los cargos sino también con medios probatorios suficientes que 

acrediten su responsabilidad a fin de no vulnerar el derecho a la presunción de 

inocencia. 

 

3. Que, bajo ningún supuesto se prive al imputado de ser asistido por un abogado 

defensor, coordinando inmediatamente con la defensa pública, si en caso no 

contará con un abogado particular, y supervisando que logre una defensa eficaz, 

con el propósito que no se vulnere su derecho de defensa. 

 

4. Que, por ninguna situación se obligue o induzca al imputado a 

autoincriminarse, debiendo reconocérsele éste derecho en todo momento de la 

investigación y posterior proceso, con la finalidad de no vulnera el derecho a la 

no autoincriminación que le asiste. 
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Anexo 2: Instrumentos de recolección de datos 

 
 
 

 

 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

Dirigida a operadores jurídicos 

 
 

Título: 
 
“La terminación anticipada y la no vulneración de los derechos del 

imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018” 

 
Entrevistado: Fiscal Provincial de la Quinta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Lima Norte – Cuarto Despacho 

 
Institución: Ministerio Público – Distrito Fiscal de Lima Norte 

 
 

Objetivo General 

 

Determinar que el proceso especial de terminación anticipada no vulnera los 

derechos del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018 

 

1. ¿En su criterio cuáles son los antecedentes normativos tanto internacionales 

como nacionales del proceso especial de terminación anticipada? 

 

Nuestro sistema jurídico en general se deriva del derecho anglosajón, por lo 

que la figura del Pattegiamento, del sistema italiano ha influenciado en el 

nuestro a la figura de la terminación anticipada como tal. En nuestro medio 
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ha habido normativa específica de aplicación de terminación anticipada para 

delitos de tráfico ilícito de drogas y delitos aduaneros. 

 

2. ¿Cómo podría definir usted al proceso especial de terminación anticipada, 

en relación a su naturaleza jurídica, características particulares y principios 

regulatorios? 

 

Es una herramienta de celeridad procesal basada en la negociación entre el 

Fiscal y el imputado, a fin de terminar el proceso anticipadamente obteniendo 

el imputado un beneficio por ello. En base a ello vemos que su naturaleza 

jurídica es el consenso, la que justamente resulta ser un principio que la 

regula, así como también el principio de legalidad. 

 

3. ¿Qué implicancias tiene el proceso especial de terminación anticipada, en 

cuanto a sus beneficios y finalidad? 

 

Las implicancias para el sistema penal son varias, entre ellas el 

descongestionamiento de la carga procesal, siendo ello beneficioso, 

asimismo la finalidad que contribuye a lo anteriormente dicho es la 

culminación del proceso rápidamente. 

 

4. ¿Cuál es la base legal del proceso especial de terminación anticipada? 

 

Está más que claro que se aplica la normativa específica del Código Procesal 

Penal, así como los acuerdos plenarios sobre la materia. 

 

5. ¿Usted tiene conocimiento cómo se regula el proceso de terminación 

anticipada en la legislación comparada? 
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Básicamente conforme ya lo señalé anteriormente en el sistema italiano 

también se aplica la misma figura siendo su regulación similar a la de nuestro 

país. 

 

6. ¿Qué derechos del imputado tienen vinculación en el proceso especial de 

terminación anticipada? 

 

Evidentemente el derecho defensa del imputado, por cuanto al momento de 

la negociación debe tener una defensa eficaz para lograr el mejor acuerdo 

en su beneficio. 

 

7. ¿Cómo se viene aplicando el proceso especial de terminación anticipada en 

el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018? 

 

Su aplicación resulta cotidiana y se da bajo el respeto de las garantías de 

ley. 

 

8. ¿El proceso especial de terminación anticipada en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018 respeta los derechos del imputado? 

 

Sí se respeta los derechos del imputado pues se garantiza siempre la 

presencia de su defensa técnica para que lo pueda asistir. 

 

Objetivo Específico 1 

 

Establecer si el proceso especial de terminación anticipada vulnera el 

derecho la presunción de inocencia del imputado en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018 
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9. ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la presunción de inocencia del 

imputado en el marco de un proceso especial de terminación anticipada en 

el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018? 

 

No se llega a vulnerar dicho derecho ya que cuando el imputado se acoge al 

proceso, además de su aceptación en los hechos ilícitos, se necesita otros 

elementos probatorios que acrediten su responsabilidad. 

 

Objetivo Específico 2 

 

Establecer si el proceso especial de terminación anticipada vulnera el 

derecho de defensa del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018 

 

10. ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la defensa del imputado en el 

marco de un proceso especial de terminación anticipada en el Distrito Fiscal 

de Lima Norte, 2018? 

 

No, porque para las negociaciones del acuerdo siempre está un abogado 

que garantice los derechos del imputado. 

 

Objetivo Específico 3 

 

Establecer si el proceso especial de terminación anticipada vulnera el 

derecho a la no autoincriminación del imputado en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018 

 

11. ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la no autoincriminación del 

imputado en el marco de un proceso especial de terminación anticipada en 

el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018? 
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No, por cuanto no se le coacciona al imputado a aceptar su responsabilidad, 

siendo de manera voluntaria su aceptación. 
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GUIA DE ENTREVISTA 

 

Dirigida a operadores jurídicos 

 
 

Título: 
 
“La terminación anticipada y la no vulneración de los derechos del 

imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018” 

 
Entrevistado: Abogado Particular 

 
Institución: Estudios de abogados de Lima Norte 

 
 

Objetivo General 

 

Determinar que el proceso especial de terminación anticipada no vulnera los 

derechos del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018 

 

1. ¿En su criterio cuáles son los antecedentes normativos tanto internacionales 

como nacionales del proceso especial de terminación anticipada? 

 

Tengo entendido que en el sistema romano germánico o anglosajón existe 

una figura similar que ha servido de base para su aplicación en nuestro país. 

Aquí se venía aplicando la ley 26320 que regulaba la terminación anticipada 

en el caso de drogas. 

 



110 
 

2. ¿Cómo podría definir usted al proceso especial de terminación anticipada, en 

relación a su naturaleza jurídica, características particulares y principios 

regulatorios? 

 

En un proceso por el cual se arriba a un acuerdo, entre Fiscal e imputado, 

para concluir la causa, otorgando un beneficio en la pena al imputado. Su 

característica es la parte negociadora que existe, además como principio 

base se tiene la legalidad del acuerdo. 

 

3. ¿Qué implicancias tiene el proceso especial de terminación anticipada, en 

cuanto a sus beneficios y finalidad? 

 

Como ya dije la finalidad de este proceso es culminar más rápida la causa, 

así nos avocamos a casos más tediosos y es beneficioso para el imputado 

porque su pena se ve reducida. 

 

4. ¿Cuál es la base legal del proceso especial de terminación anticipada? 

 

El apartado específico del Código Procesal Penal, así como los acuerdos 

plenarios emitidos por los jueces supremos en relación a este tema. 

 

5. ¿Usted tiene conocimiento cómo se regula el proceso de terminación 

anticipada en la legislación comparada? 

 

Por ejemplo en Chile y Colombia se regulan de manera idéntica a la de 

nuestro país, salvo por pequeñas particularidades de cada sistema. 

 

6. ¿Qué derechos del imputado tienen vinculación en el proceso especial de 

terminación anticipada? 
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Bueno el derecho constitucional a la presunción de inocencia y el derecho de 

defensa. 

 

7. ¿Cómo se viene aplicando el proceso especial de terminación anticipada en 

el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018? 

 

En aplicación de los artículos pertinentes del Código Procesal Penal se lleva 

de manera regular, y hay muchas denuncias en las que se viene aplicando. 

 

8. ¿El proceso especial de terminación anticipada en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018 respeta los derechos del imputado? 

 

Para aplicar este proceso se tiene que respetar los derechos del imputado 

porque somos defensores de la legalidad. 

 

Objetivo Específico 1 

 

Establecer si el proceso especial de terminación anticipada vulnera el 

derecho la presunción de inocencia del imputado en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018 

 

9. ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la presunción de inocencia del 

imputado en el marco de un proceso especial de terminación anticipada en el 

Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018? 

 

Considero que no se vulnera pues cuando el imputado da su conformidad 

para llevar a cabo la terminación anticipada, se tiene que acreditar su 

responsabilidad también con otros medios que corroboren su efectiva 

participación y responsabilidad, caso contrario si se estaría vulnerando el 

derecho de defensa del imputado.  
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Objetivo Específico 2 

 

Establecer si el proceso especial de terminación anticipada vulnera el 

derecho de defensa del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018 

 

10. ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la defensa del imputado en el 

marco de un proceso especial de terminación anticipada en el Distrito Fiscal 

de Lima Norte, 2018? 

 

No, pues sea un abogado particular del imputado o de oficio, buscamos llegar 

al mejor acuerdo para la reducción de pena del imputado, usando para ello 

los derechos y garantías con las que cuenta la defensa. 

 

Objetivo Específico 3 

 

Establecer si el proceso especial de terminación anticipada vulnera el 

derecho a la no autoincriminación del imputado en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018 

 

11. ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la no autoincriminación del 

imputado en el marco de un proceso especial de terminación anticipada en el 

Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018? 

 

No, porque está prohibido obligar al imputado a aceptar su culpabilidad  y si 

este la acepta es de manera sincera y espontánea. 
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GUIA DE ENTREVISTA 

 

Dirigida a operadores jurídicos 

 
 

Título: 
 
“La terminación anticipada y la no vulneración de los derechos del 

imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018” 

 
Entrevistado: Abogado de la defensa pública 

 
Institución: Dirección de Defensa Pública de Lima Norte 

 
 

Objetivo General 

 

Determinar que el proceso especial de terminación anticipada no vulnera los 

derechos del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018 

 

1. ¿En su criterio cuáles son los antecedentes normativos tanto internacionales 

como nacionales del proceso especial de terminación anticipada? 

 

La terminación anticipada tiene bastante influencia de la corriente italiana, en 

nuestro país existían normas que ya fueron derogadas para la aplicación de 

esta figura en los delitos aduaneros. 

 

2. ¿Cómo podría definir usted al proceso especial de terminación anticipada, en 

relación a su naturaleza jurídica, características particulares y principios 

regulatorios? 
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Es un mecanismo de simplificación procesal que evita la investigación porque 

ha existido acuerdo entre Fiscal e imputado, respecto a los términos de su 

responsabilidad y reducción de pena. Su naturaleza es la de una transacción 

penal. Se rige por el principio de iniciativa del Fiscal e imputado y por el 

principio de legalidad. 

 

3. ¿Qué implicancias tiene el proceso especial de terminación anticipada, en 

cuanto a sus beneficios y finalidad? 

 

Ya referí que su finalidad no es otra que evitar un proceso que resulta siendo 

innecesario por el acuerdo del Fiscal e imputado, recibiendo este un beneficio 

premial, que es la reducción de su pena a imponerse. Este proceso tiene 

implicancia en la suturada carga laboral pues mientras más procesos 

terminen de esta forma, la carga se verá disminuida. 

 

4. ¿Cuál es la base legal del proceso especial de terminación anticipada? 

 

Los artículos 468 al 471 del Código Procesal Penal, así como los acuerdos 

plenario N° 05-2008 y 05-2009, vinculados específicamente a la terminación. 

 

5. ¿Usted tiene conocimiento cómo se regula el proceso de terminación 

anticipada en la legislación comparada? 

 

Tengo conocimiento que la aplicación en la legislación chilena resulta 

parecida a la nuestra, solo que en ambos se diferencia hasta qué momento 

se puede solicitar el acogimiento a dicho proceso. 

 

6. ¿Qué derechos del imputado tienen vinculación en el proceso especial de 

terminación anticipada? 
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Los derechos de presunción de inocencia y el derecho a la defensa en todas 

sus versiones.  

 

7. ¿Cómo se viene aplicando el proceso especial de terminación anticipada en 

el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018? 

 

Su aplicación se da bajo el marco de la norma procesal penal y con las 

garantías que el caso amerita, pues el acuerdo arribado necesita ser 

aprobado por el Juez. 

 

8. ¿El proceso especial de terminación anticipada en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018 respeta los derechos del imputado? 

 

Considero que sí pues de no respetar sus derechos tomaríamos las acciones 

legales pertinentes. 

 

Objetivo Específico 1 

 

Establecer si el proceso especial de terminación anticipada vulnera el 

derecho la presunción de inocencia del imputado en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018 

 

9. ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la presunción de inocencia del 

imputado en el marco de un proceso especial de terminación anticipada en el 

Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018? 

 

No se vulnera habida cuenta que se solicita la terminación anticipada en base 

a la aceptación de cargos del imputado, contándose necesariamente con 

elementos de convicción que acrediten su aceptación. 
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Objetivo Específico 2 

 

Establecer si el proceso especial de terminación anticipada vulnera el 

derecho de defensa del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018 

 

10. ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la defensa del imputado en el 

marco de un proceso especial de terminación anticipada en el Distrito Fiscal 

de Lima Norte, 2018? 

 

No, porque desde antes que se acoga a la terminación anticipada nosotros 

debemos participar en todas las diligencias, poniendo en conocimiento de 

sus derechos al imputado. 

 

Objetivo Específico 3 

 

Establecer si el proceso especial de terminación anticipada vulnera el 

derecho a la no autoincriminación del imputado en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018 

 

11. ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la no autoincriminación del 

imputado en el marco de un proceso especial de terminación anticipada en el 

Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018? 

 

Constitucionalmente no está permitido inducir al imputado a que se declare 

responsable, por lo que el imputado es libre de declarar su situación jurídica 

frente a los hechos atribuidos. 
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GUIA DE ENTREVISTA 

 

Dirigida a operadores jurídicos 

 
 

Título: 
 
“La terminación anticipada y la no vulneración de los derechos del 

imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018” 

 
Entrevistado: Juez del Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria de Lima 

Norte 

 
Institución: Poder Judicial – Distrito Judicial de Lima Norte 

 
 

Objetivo General 

 

Determinar que el proceso especial de terminación anticipada no vulnera los 

derechos del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018 

 

1. ¿En su criterio cuáles son los antecedentes normativos tanto internacionales 

como nacionales del proceso especial de terminación anticipada? 

 

A nivel internacional se tiene la institución del Pattegamiento, usada en el 

sistema procesal penal italiano, la cual ha influenciado en nuestro sistema. 

Específicamente, en nuestro país se estuvo aplicando las leyes 26320 y 

28008, regulan el proceso de terminación anticipada, para los casos de 

drogas y aduaneros, respectivamente. 
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2. ¿Cómo podría definir usted al proceso especial de terminación anticipada, en 

relación a su naturaleza jurídica, características particulares y principios 

regulatorios? 

 

Es un mecanismo consensual que permite la solución del conflicto jurídico 

penal, en forma célere, evitando llegar hasta el juzgamiento, en base al 

acuerdo entre Fiscal e imputado. Se caracteriza por tratarse de una 

negociación penal, para lo cual se aplican los principios de consenso, 

legalidad y suficiencia incriminatoria. 

 

3. ¿Qué implicancias tiene el proceso especial de terminación anticipada, en 

cuanto a sus beneficios y finalidad? 

 

Al ser una forma alternativa de concluir el proceso, el mismo se vuelve más 

rápido y eficiente, siendo ello su finalidad de acabar en el menor tiempo 

posible los procesos para recudir la gran cantidad de denuncias que obran 

en Despacho, así como enfocarse en casos más rigurosos. El beneficio que 

recibe el imputado por acogerse es un beneficio premial de la reducción de 

un sexto de la pena final a imponerse. 

 

4. ¿Cuál es la base legal del proceso especial de terminación anticipada? 

 

Los artículos 468 y siguientes del Código Procesal Penal, así como el 

acuerdo plenario N° 05-2009 relacionado justamente a este tema. 

 

5. ¿Usted tiene conocimiento cómo se regula el proceso de terminación 

anticipada en la legislación comparada? 

 

En específico en países de la región se aplican igual que en nuestro país 

salvo que una u otra legislación la reducción de la pena resulta ser solo un 

tercio de la pena final en cambio en nuestro país es de un sexto. 
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6. ¿Qué derechos del imputado tienen vinculación en el proceso especial de 

terminación anticipada? 

 

El derecho de defensa y el derecho a lo autoincriminación con los que gozan 

todos los imputados. 

 

7. ¿Cómo se viene aplicando el proceso especial de terminación anticipada en 

el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018? 

 

Su aplicación resulta ser legal y se viene usando en varios casos a iniciativa 

del propio imputado, y en otros casos por intermedio del Fiscal, todo ello bajo 

el estricto cumplimiento de la normativa penal, pues como Juez debo brindar 

el control de legalidad. 

 

8. ¿El proceso especial de terminación anticipada en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018 respeta los derechos del imputado? 

 

Sí, pues brindamos el control de la legalidad y es nuestro deber velar por la 

recta administración de justicia, lo que implica respetar los derechos del 

imputado. 

 

Objetivo Específico 1 

 

Establecer si el proceso especial de terminación anticipada vulnera el 

derecho la presunción de inocencia del imputado en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018 

 

9. ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la presunción de inocencia del 

imputado en el marco de un proceso especial de terminación anticipada en el 

Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018? 
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No se vulnera ya que al margen de que el imputado se haya confesado se 

busca por otro lado medios que corroboren la aceptación de responsabilidad, 

pues no solo por el hecho de haber aceptado ya es suficiente para 

condenarlo. 

 

Objetivo Específico 2 

 

Establecer si el proceso especial de terminación anticipada vulnera el 

derecho de defensa del imputado en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018 

 

10. ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la defensa del imputado en el 

marco de un proceso especial de terminación anticipada en el Distrito Fiscal 

de Lima Norte, 2018? 

 

Para nada pues son los abogados quienes están bien preparados y cumplen 

una defensa eficaz en beneficio de sus patrocinados, teniéndose en cuenta 

además que en las negociaciones la presencia del abogado es obligatoria, 

caso contrario se desaprobaría el acuerdo arribado. 

 

Objetivo Específico 3 

 

Establecer si el proceso especial de terminación anticipada vulnera el 

derecho a la no autoincriminación del imputado en el Distrito Fiscal de Lima 

Norte, 2018 

 

11. ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la no autoincriminación del 

imputado en el marco de un proceso especial de terminación anticipada en el 

Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018? 
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No, debido a que como parte de ese derecho el imputado puede abstenerse 

de declarar pero sí quiere confesar la verdad de los hechos y atribuirse la 

responsabilidad se le concede un beneficio premial. 
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Anexo 3: Matriz de Categorización 

 

Planteamie
nto del 

problema 

Problema 
de 

Investigac
ión 

Objetivo 
de 

Investig
ación 

Categorí
a 

Sub 
Categoría 

Fuente Técnica Instrume
nto 

Con el 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada la 
persecución 
penal llega 
anticipadam
ente a su 
término, 
obviándose 
la realización 
de actos 
formales de 
la etapa 
intermedia y 
del juicio oral 
o 
juzgamiento, 
propios del 
proceso 
penal 
común, 
imponiéndos
e una 
sanción 
penal y 
reparación 
civil de 
manera 
inmediata.  
 
A partir de 
ello, se 
puede 
perfilar un 
problema en 
el sentido 
que la 
imposición 
de una 
condena a 
través de un 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada, 
llevado a 
cabo sin las 
garantías 
que exige la 
norma 

Problema 
General  

 
¿El 
proceso 
especial de 
terminació
n 
anticipada 
vulnera los 
derechos 
del 
imputado 
en el 
Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 

Objetivo 
General 

 
Determin
ar que el 
proceso 
especial 
de 
terminaci
ón 
anticipad
a no 
vulnera 
los 
derechos 
del 
imputado 
en el 
Distrito 
Fiscal de 
Lima 
Norte, 
2018 

 
 
 
 
 
 
 
 

Derechos 
del 

imputado 

 
 
 
 
 
 
 

- Clase de 
derechos 

 
- Derechos 
implicados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Distrito 
Fiscal 

de 
Lima 
Norte 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Entrevistas 

 
 
 
 
 
 

Análisis 
documen 

tal 
 
 
 
 
 

Observa 
ción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guía de 
entrevis 

tas 
 
 
 
 

Guía de 
análisis 

documen
tal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Problema 
Específico 
1 

 
¿De qué 
manera el 
proceso 
especial de 
terminació
n 
anticipada 
vulnera el 
derecho de 
a la 
presunción 
de 
inocencia 
del 
imputado 
en el 
Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 
 
 
 
 
 

Objetivo 
Específi
co 1 

 
Establec
er que el 
proceso 
especial 
de 
terminaci
ón 
anticipad
a no 
vulnera el 
derecho 
a la 
presunci
ón de 
inocencia 
del 
imputado 
en el 
Distrito 
Fiscal de 
Lima 
Norte, 
2018 

 
 
 
 
 
 

No 
vulneraci

ón de 
derechos 

del 
imputado 

 

 

 

- Respeto 
a derechos 
implicados 

 
- Derecho 

de 
presunción 

de 
inocencia 
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procesal 
penal y la 
doctrina 
jurisprudenci
al, supondría 
el 
rompimiento 
de diversos 
derechos del 
imputado 
como la 
presunción 
de inocencia, 
de defensa y 
la no 
autoincrimin
ación. 
 
En sentido 
opuesto, se 
puede 
afirmar que 
el proceso 
especial de 
terminación 
anticipada, 
en clara 
exigencia de 
la normativa 
procesal 
penal y la 
jurisprudenci
a, no vulnera 
los derechos 
del imputado 
mencionado
s. 
 

Problema 
Específico 
2 

 
¿De qué 
manera el 
proceso 
especial de 
terminació
n 
anticipada 
vulnera el 
derecho de 
defensa 
del 
imputado 
en el 
Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 

Objetivo 
Específi
co 2 

 
Establec
er que el 
proceso 
especial 
de 
terminaci
ón 
anticipad
a no 
vulnera el 
derecho 
de 
defensa 
del 
imputado 
en el 
Distrito 
Fiscal de 
Lima 
Norte, 
2018 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

No 
vulnera
ción de 
derech
os del 
imputa

do 

 
 
 

 
 

 

- Respeto 
a derechos 
implicados 

 
 
 
 

 
 
 

- Derecho 
de defensa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Distrito 
Fiscal 

de 
Lima 
Norte 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entrevistas 
 
 
 
 
 

Análisis 
documen 

tal 
 
 
 
 
 

Observa 
ción 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guía de 
entrevis 

tas 
 
 
 

Guía de 
análisis 

documen
tal 
 
 
 
 
 
 
 

Problema 
Específico 
3 

 
¿De qué 
manera el 
proceso 
especial de 
terminació
n 
anticipada 
vulnera el 
derecho a 
la no 
autoincrimi
nación del 
imputado 
en el 
Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 

Objetivo 
Específi
co 3 

 
Establec
er que el 
proceso 
especial 
de 
terminaci
ón 
anticipad
a no 
vulnera el 
derecho 
a la no 
autoincri
minación 
del 
imputado 
en el 
Distrito 
Fiscal de 
Lima 
Norte, 
2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No 
vulnera
ción de 
derech
os del 
imputa

do 

 
 
 
 
 

- Respeto 
a derechos 
implicados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Derecho 
a la no 

autoincrimi
nación 
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Anexo 4: Matriz de Codificación de datos 

Preguntas Fiscal Frases Codificadas Categorías Sub 
Categorías 

a) ¿En su 
criterio 
cuáles son 
los 
antecedente
s normativos 
tanto 
internacional
es como 
nacionales 
del proceso 
especial de 
terminación 
anticipada? 

 

Nuestro sistema jurídico 
en general se deriva del 
derecho anglosajón, por 
lo que la figura del 
Pattegiamento, del 
sistema italiano ha 
influenciado en el 
nuestro a la figura de la 
terminación anticipada 
como tal. En nuestro 
medio ha habido 
normativa específica de 
aplicación de 
terminación anticipada 
para delitos de tráfico 
ilícito de drogas y 
delitos aduaneros. 

 (…) sistema italiano ha 
influenciado en el nuestro 
a la figura de la 
terminación anticipada 
(…) En nuestro medio ha 
habido normativa 
específica  (…) de 
terminación anticipada. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. 
Antecedentes y 
alcances de la 

terminación 
anticipada 

 
 
 
 
 

Antecedent
es 

internacion
ales y 

nacionales 
 

 
 

b) ¿Cómo 
podría definir 
usted al 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada, 
en relación a 
su 
naturaleza 
jurídica, 
característic
as 
particulares 
y principios 
regulatorios? 
 

Es una herramienta de 
celeridad procesal 
basada en la 
negociación entre el 
Fiscal y el imputado, a 
fin de terminar el 
proceso 
anticipadamente 
obteniendo el imputado 
un beneficio por ello. En 
base a ello vemos que 
su naturaleza jurídica 
es el consenso, la que 
justamente resulta ser 
un principio que la 
regula, así como 
también el principio de 
legalidad. 

(…) herramienta de 
celeridad procesal 
basada en la negociación 
entre el Fiscal y el 
imputado, (…) su 
naturaleza jurídica es el 
consenso, la que 
justamente resulta ser un 
principio que la regula. 

 
 
 
 
 

Naturaleza 
jurídica, 

característi
cas y 

principios 
 

c) ¿Qué 
implicancias 
tiene el 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada, 
en cuanto a 
sus 
beneficios y 
finalidad? 
 

Las implicancias para el 
sistema penal son 
varias, entre ellas el 
descongestionamiento 
de la carga procesal, 
siendo ello beneficioso, 
asimismo la finalidad 
que contribuye a lo 
anteriormente dicho es 
la culminación del 
proceso rápidamente. 

(…) 
descongestionamiento 
de la carga procesal 
(…) contribuye a lo 
anteriormente dicho es 
la culminación del 
proceso rápidamente. 

 
 
 

Beneficios 
y finalidad 

 

a) ¿Cuál es 
la base legal 
del proceso 
especial de 
terminación 
anticipada? 
 

Está más que claro que 
se aplica la normativa 
específica del Código 
Procesal Penal, así 
como los acuerdos 
plenarios sobre la 
materia. 

(…) se aplica (…) 
Código Procesal Penal, 
así como los acuerdos 
plenarios. 

 
 
 

2. Base legal y 
regulación del 

proceso  

 
Código 

Procesal 
Penal y 

Acuerdos 
Plenarios 
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b) ¿Usted 
tiene 
conocimient
o cómo se 
regula el 
proceso de 
terminación 
anticipada 
en la 
legislación 
comparada? 

Básicamente conforme 
ya lo señalé 
anteriormente en el 
sistema italiano también 
se aplica la misma 
figura siendo su 
regulación similar. 

(…) en el sistema 
italiano también se 
aplica la misma figura 
siendo su regulación 
similar. 

especial de 
terminación 
anticipada 

 
Regulación 

en la 
legislación 
comparada 
 

a) ¿Qué 
derechos del 
imputado 
tienen 
vinculación 
en el 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada? 
 

Evidentemente el 
derecho defensa del 
imputado, por cuanto al 
momento de la 
negociación debe tener 
una defensa eficaz para 
lograr el mejor acuerdo 
en su beneficio. 

(…) el derecho defensa 
del imputado, por 
cuanto al momento de 
la negociación debe 
tener una defensa 
eficaz 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Derechos del 
imputado 

 
 

Clase de 
derechos 

 
 

b) ¿Cómo se 
viene 
aplicando el 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada 
en el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 

Su aplicación resulta 
cotidiana y se da bajo el 
respeto de las garantías 
de ley. 

(…) se da bajo el respeto 
de las garantías de ley. 

 
Derechos 
implicados 

a) ¿El 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada 
en el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018 respeta 
los derechos 
del 
imputado? 
 

Sí se respeta los 
derechos del imputado 
pues se garantiza 
siempre la presencia de 
su defensa técnica para 
que lo pueda asistir. 

Sí se respeta los 
derechos del imputado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. No 
vulneración de 

 
Respeto de 
derechos 

implicados 

b) 
¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
presunción 
de inocencia 
del imputado 
en el marco 
de un 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada 
en el Distrito 
Fiscal de 

No se llega a vulnerar 
dicho derecho ya que 
cuando el imputado se 
acoge al proceso, 
además de su 
aceptación en los 
hechos ilícitos, se 
necesita otros 
elementos probatorios 
que acrediten su 
responsabilidad. 

No se llega a vulnerar 
(…), se necesita otros 
elementos probatorios 
que acrediten su 
responsabilidad. 

 
 

Derecho a la 
presunción 

de inocencia 
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Preguntas Abogado Particular Frases Codificadas Categorías Sub 

Categorías 

a) ¿En su 
criterio 
cuáles son 
los 
antecedente
s normativos 
tanto 
internacional
es como 
nacionales 
del proceso 
especial de 
terminación 
anticipada? 

 

Tengo entendido que 
en el sistema romano 
germánico o anglosajón 
existe una figura similar 
que ha servido de base 
para su aplicación en 
nuestro país. Aquí se 
venía aplicando la ley 
26320 que regulaba la 
terminación anticipada 
en el caso de drogas. 

(…) en el sistema romano 
germánico o anglosajón 
existe una figura similar 
(…). Aquí la ley 26230 
que regulaba la 
terminación anticipada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Antecedentes y 
alcances de la 

 
 

Antecedent
es 

internacion
ales y 

nacionales 
 

b) ¿Cómo 
podría definir 
usted al 
proceso 
especial de 

En un proceso por el 
cual se arriba a un 
acuerdo, entre Fiscal e 
imputado, para concluir 
la causa, otorgando un 

(…) proceso por el cual se 
arriba a un acuerdo, entre 
Fiscal e imputado, para 
concluir la causa, (…). Su 
característica en la parte 

 
 

Naturaleza 
jurídica, 

Lima Norte, 
2018? 
 

los derechos 
del imputado 

c) 
¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
defensa del 
imputado en 
el marco de 
un proceso 
especial de 
terminación 
anticipada 
en el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 
 

No, porque para las 
negociaciones del 
acuerdo siempre está 
un abogado que 
garantice los derechos 
del imputado. 

No, (…) siempre está 
un abogado que 
garantice los derechos. 

 
Derecho de  

 
defensa 

d) 
¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
no 
autoincrimin
ación del 
imputado en 
el marco de 
un proceso 
especial de 
terminación 
anticipada 
en el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 

No, por cuanto no se le 
coacciona al imputado a 
aceptar su 
responsabilidad, siendo 
de manera voluntaria su 
aceptación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No, (…) no se le 
coacciona al imputado a 
aceptar su 
responsabilidad. 
 

 
 

Derecho a la 
no 

autoincrimin
ación 
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terminación 
anticipada, 
en relación a 
su 
naturaleza 
jurídica, 
característic
as 
particulares y 
principios 
regulatorios? 
 

beneficio en la pena al 
imputado. Su 
característica es la 
parte negociadora que 
existe, además como 
principio base se tiene 
la legalidad del 
acuerdo. 

negociadora (…) como 
principio base se tiene la 
legalidad.  

terminación 
anticipada 

 
característi

cas y 
principios 

c) ¿Qué 
implicancias 
tiene el 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada, 
en cuanto a 
sus 
beneficios y 
finalidad? 
 

Como ya dije la 
finalidad de este 
proceso es culminar 
más rápida la causa, así 
nos avocamos a casos 
más tediosos y es 
beneficioso para el 
imputado porque su 
pena se ve reducida. 

(…) la finalidad de este 
proceso es culminar 
más rápida la causa, 
(…) es beneficioso para 
el imputado porque su 
pena se ve reducida. 

 
 
 

Beneficios 
y finalidad 

 

a) ¿Cuál es 
la base legal 
del proceso 
especial de 
terminación 
anticipada? 
 

El apartado específico 
del Código Procesal 
Penal, así como los 
acuerdos plenarios 
emitidos por los jueces 
supremos en relación a 
este tema. 

(…) el Código Procesal 
Penal, así como los 
acuerdos plenarios. 

 
 
 
 
 

Base legal y 
regulación del 

proceso 
especial de 
terminación 
anticipada 

 
Código 

Procesal 
Penal y 

Acuerdos 
Plenarios 

 

b) ¿Usted 
tiene 
conocimient
o cómo se 
regula el 
proceso de 
terminación 
anticipada en 
la legislación 
comparada? 
 

Por ejemplo en Chile y 
Colombia se regulan de 
manera idéntica a la de 
nuestro país, salvo por 
pequeñas 
particularidades de 
cada sistema. 

(…) en Chile y 
Colombia se regulan de 
manera idéntica a la de 
nuestro país. 

 
Regulación 

en la 
legislación 
comparada 

 
a) ¿Qué 
derechos del 
imputado 
tienen 
vinculación 
en el proceso 
especial de 
terminación 
anticipada? 

Bueno el derecho 
constitucional a la 
presunción de 
inocencia y el derecho 
de defensa. 
 

(…) el derecho (…) a la 
presunción de 
inocencia y el derecho 
de defensa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Derechos del 
 imputado 

 
 

Clase de 
derechos 

 
 

b) ¿Cómo se 
viene 
aplicando el 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 

En aplicación de los 
artículos pertinentes del 
Código Procesal Penal 
se lleva de manera 
regular, y hay muchas 
denuncias en las que se 
viene aplicando. 

(…) se lleva de manera 
regular, y hay muchas 
denuncias en las que se 
viene aplicando. 
 

 
Derechos 

implicados 
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Lima Norte, 
2018? 

a) ¿El 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018 respeta 
los derechos 
del 
imputado? 

Para aplicar este 
proceso se tiene que 
respetar los derechos 
del imputado porque 
somos defensores de la 
legalidad. 

(…) se tiene que 
respetar los derechos 
del imputado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No vulneración 

de los 
derechos del 

imputado 

 
Respeto de 
derechos 

implicados 

b) 
¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
presunción 
de inocencia 
del imputado 
en el marco 
de un 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 
 

No considero que se 
vulnera pues cuando el 
imputado da su 
conformidad para llevar 
a cabo la terminación 
anticipada, se tiene que 
acreditar su 
responsabilidad 
también con otros 
medios que corroboren 
su efectiva participación 
y responsabilidad, caso 
contrario si se estaría 
vulnerando el derecho 
de defensa del 
imputado.  

(…) no se vulnera pues 
(…) se tiene que acreditar 
su responsabilidad 
también con otros medios 
que corroboren su 
efectiva participación y 
responsabilidad. 

 
 

Derecho a 
la 

presunción 
de 

inocencia 

c) 
¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
defensa del 
imputado en 
el marco de 
un proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 
 

No, pues sea un 
abogado particular del 
imputado o de oficio, 
buscamos llegar al 
mejor acuerdo para la 
reducción de pena del 
imputado, usando para 
ello los derechos y 
garantías con las que 
cuenta la defensa. 

No, (…) sea un abogado 
particular del imputado o 
la defensa pública, 
buscamos llegar al mejor 
acuerdo. 
 

 
Derecho de  
defensa 

d) 
¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
no 
autoincrimin
ación del 
imputado en 
el marco de 
un proceso 
especial de 

No, porque está 
prohibido obligar al 
imputado a aceptar su 
culpabilidad  y si este la 
acepta es de manera 
sincera y espontánea. 
 

No, (…) está prohibido 
obligar al imputado a 
aceptar su culpabilidad. 

 
 

Derecho a la 
no 

autoincrimin
ación 
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terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 

Preguntas Abogado de la 

defensa pública 

Frases Codificadas Categorías Sub 

Categorías 

a) ¿En su 
criterio 
cuáles son 
los 
antecedente
s normativos 
tanto 
internacional
es como 
nacionales 
del proceso 
especial de 
terminación 
anticipada? 

La terminación 
anticipada tiene 
bastante influencia de la 
corriente italiana, en 
nuestro país existían 
normas que ya fueron 
derogadas para la 
aplicación de esta figura 
en los delitos 
aduaneros. 

(…) tiene bastante 
influencia de la corriente 
italiana, en nuestro país 
existían normas que ya 
fueron derogadas para 
(…) esta figura (…). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Antecedentes 
y alcances de 
la terminación 

anticipada 

 
Antecedent

es 
internacion

ales y 
nacionales 
 
 

b) ¿Cómo 
podría definir 
usted al 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada, 
en relación a 
su 
naturaleza 
jurídica, 
característic
as 
particulares y 
principios 
regulatorios? 
 

Es un mecanismo de 
simplificación procesal 
que evita la 
investigación porque ha 
existido acuerdo entre 
Fiscal e imputado, 
respecto a los términos 
de su responsabilidad y 
reducción de pena. Su 
naturaleza es la de una 
transacción penal. Se 
rige por el principio de 
iniciativa del Fiscal e 
imputado y por el 
principio de legalidad. 

(…) mecanismo de 
simplificación procesal 
(…) acuerdo entre Fiscal 
e imputado (…). Su 
naturaleza es la de una 
transacción penal. Se rige 
por el principio de 
iniciativa del Fiscal e 
imputado. 
 

 
 
 
 

Naturaleza 
jurídica, 

característi
cas y 

principios 

 

c) ¿Qué 
implicancias 
tiene el 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada, 
en cuanto a 
sus 
beneficios y 
finalidad? 
 

Ya referí que su 
finalidad no es otra que 
evitar un proceso que 
resulta siendo 
innecesario por el 
acuerdo del Fiscal e 
imputado, recibiendo 
este un beneficio 
premial, que es la 
reducción de su pena a 
imponerse. Este 
proceso tiene 
implicancia en la 
suturada carga laboral 
pues mientras más 
procesos terminen de 
esta forma, la carga se 
verá disminuida. 

(…) su finalidad no es 
otra que evitar un 
proceso que resulta 
siendo innecesario por 
el acuerdo del Fiscal e 
imputado, (…) Este 
proceso tiene 
implicancia en la 
suturada carga laboral. 

 
 
 
 
 

 
 

Beneficios 
y finalidad 

 

a) ¿Cuál es 
la base legal 
del proceso 
especial de 

Los artículos 468 al 471 
del Código Procesal 
Penal, así como los 
acuerdos plenario N° 

(…) Código Procesal 
Penal, así como los 
acuerdos plenarios. 

 
 
 

 
Código 

Procesal 
Penal y 
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terminación 
anticipada? 
 

05-2008 y 05-2009, 
vinculados 
específicamente a la 
terminación. 

Base legal y 
regulación del 

proceso 
especial de  
terminación 
anticipada 

Acuerdos 
Plenarios 

 

b) ¿Usted 
tiene 
conocimient
o cómo se 
regula el 
proceso de 
terminación 
anticipada en 
la legislación 
comparada? 
 

Tengo conocimiento 
que la aplicación en la 
legislación chilena 
resulta parecida a la 
nuestra, solo que en 
ambos se diferencia 
hasta qué momento se 
puede solicitar el 
acogimiento a dicho 
proceso. 

(…) la aplicación en la 
legislación chilena 
resulta parecida a la 
nuestra. 

 
 
 

Regulación 
en la 

legislación 
comparada 

 

a) ¿Qué 
derechos del 
imputado 
tienen 
vinculación 
en el proceso 
especial de 
terminación 
anticipada? 
 

Los derechos de 
presunción de 
inocencia y el derecho a 
la defensa en todas sus 
versiones.  

(…) derechos de 
presunción de 
inocencia y el derecho a 
la defensa. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Derechos del 

imputado 

 
 

Clase de 
derechos 

 

b) ¿Cómo se 
viene 
aplicando el 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 

Su aplicación se da bajo 
el marco de la norma 
procesal penal y con las 
garantías que el caso 
amerita, pues el 
acuerdo arribado 
necesita ser aprobado 
por el Juez. 

Su aplicación se da bajo 
el marco de la norma 
procesal penal. 

 

Derechos 
 implicados 

a) ¿El 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018 respeta 
los derechos 
del 
imputado? 
 

Considero que sí pues 
de no respetar sus 
derechos tomaríamos 
las acciones legales 
pertinentes. 
 

(…) sí pues de no 
respetar sus derechos 
tomaríamos las 
acciones legales 
pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No vulneración 

de los 
derechos del 

imputado 

 
 
 
 

Respeto de 
derechos 

implicados 

b) 
¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
presunción 
de inocencia 
del imputado 
en el marco 
de un 
proceso 
especial de 
terminación 

No se vulnera habida 
cuenta que se solicita la 
terminación anticipada 
en base a la aceptación 
de cargos del imputado, 
contándose 
necesariamente con 
elementos de 
convicción que 
acrediten su 
aceptación. 

No se vulnera (…) 
contándose (…) con 
elementos de convicción 
que acrediten su 
aceptación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Derecho a la 
presunción  

de inocencia 
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anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 
 

c) 
¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
defensa del 
imputado en 
el marco de 
un proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 
 

No, porque desde antes 
que se acoga a la 
terminación anticipada 
nosotros debemos 
participar en todas las 
diligencias, poniendo en 
conocimiento de sus 
derechos al imputado. 

No, porque (…) 
nosotros debemos 
participar en todas las 
diligencias. 

 
 
 
 
 
 

Derecho de  
defensa 

d) 
¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
no 
autoincrimin
ación del 
imputado en 
el marco de 
un proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 

Constitucionalmente no 
está permitido inducir al 
imputado a que se 
declare responsable, 
por lo que el imputado 
es libre de declarar su 
situación jurídica frente 
a los hechos atribuidos. 

(…) no está permitido 
inducir al imputado a que 
se declare responsable. 

 
 
 
 
 

Derecho a la 
no 

autoincrimin
ación 

Preguntas Juez Frases Codificadas Categorías Sub 

Categorías 

a) ¿En su 
criterio 
cuáles son 
los 
antecedente
s normativos 
tanto 
internacional
es como 
nacionales 
del proceso 
especial de 
terminación 
anticipada? 

 

A nivel internacional se 
tiene la institución del 
Pattegamiento, usada 
en el sistema procesal 
penal italiano, la cual ha 
influenciado en nuestro 
sistema. 
Específicamente, en 
nuestro país se estuvo 
aplicando las leyes 
26320 y 28008, regulan 
el proceso de 
terminación anticipada, 
para los casos de 
drogas y aduaneros, 
respectivamente. 

A nivel internacional se 
tiene la institución del 
Pattegamiento, usada en 
el sistema procesal penal 
italiano, (…) en nuestro 
país se estuvo aplicando 
las leyes 26320 y 28008. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Antecedentes y 
alcances de la 

 
 
 
 
 

Antecedent
es 

internacion
ales y 

nacionales 
 

 
 

b) ¿Cómo 
podría definir 

Es un mecanismo 
consensual que permite 

(…) mecanismo 
consensual que permite 

Naturaleza 
jurídica,  
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usted al 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada, 
en relación a 
su 
naturaleza 
jurídica, 
característic
as 
particulares y 
principios 
regulatorios? 
 

la solución del conflicto 
jurídico penal, en forma 
célere, evitando llegar 
hasta el juzgamiento, 
en base al acuerdo 
entre Fiscal e imputado. 
Se caracteriza por 
tratarse de una 
negociación penal, para 
lo cual se aplican los 
principios de consenso, 
legalidad y suficiencia 
incriminatoria. 

la solución del conflicto 
jurídico penal, (…), en 
base al acuerdo entre 
Fiscal e imputado (…) por 
tratarse de una 
negociación penal, para 
lo cual se aplican los 
principios de consenso. 
 

terminación 
anticipada 

 
característi

cas y 
principios 

 

c) ¿Qué 
implicancias 
tiene el 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada, 
en cuanto a 
sus 
beneficios y 
finalidad? 
 

Al ser una forma 
alternativa de concluir el 
proceso, el mismo se 
vuelve más rápido y 
eficiente, siendo ello su 
finalidad de acabar en 
el menor tiempo posible 
los procesos para 
recudir la gran cantidad 
de denuncias que obran 
en Despacho, así como 
enfocarse en casos 
más rigurosos. El 
beneficio que recibe el 
imputado por acogerse 
es un beneficio premial 
de la reducción de un 
sexto de la pena final a 
imponerse. 

(…) siendo ello su 
finalidad de acabar en el 
menor tiempo posible los 
procesos para recudir la 
gran cantidad de 
denuncias (…). El 
beneficio que recibe el 
imputado por acogerse 
en un beneficio premial 
de la reducción de un 
sexto de la pena final a 
imponerse. 
 

 
 
 
 

Beneficios 
y finalidad 

 

a) ¿Cuál es 
la base legal 
del proceso 
especial de 
terminación 
anticipada? 
 

Los artículos 468 y 
siguientes del Código 
Procesal Penal, así 
como el acuerdo 
plenario N° 05-2009 
relacionado justamente 
a este tema. 

(…) Código Procesal 
Penal, así como el 
acuerdo plenario. 

 
 
 
 
 

Base legal y 
regulación del 

proceso 
especial de  
terminación 
anticipada 

 
Código 

Procesal 
Penal y 

Acuerdos 
Plenarios 

 

b) ¿Usted 
tiene 
conocimient
o cómo se 
regula el 
proceso de 
terminación 
anticipada en 
la legislación 
comparada? 
 

En específico en países 
de la región se aplican 
igual que en nuestro 
país salvo que una u 
otra legislación la 
reducción de la pena 
resulta ser solo un tercio 
de la pena final en 
cambio en nuestro país 
es de un sexto. 

(…) en países de la 
región se aplican igual 
que en nuestro país. 
 

 
Regulación 

en la 
legislación 
comparada 

 

a) ¿Qué 
derechos del 
imputado 
tienen 
vinculación 
en el proceso 
especial de 
terminación 
anticipada? 

El derecho de defensa y 
el derecho a lo 
autoincriminación con 
los que gozan todos los 
imputados. 

El derecho de defensa y 
el derecho a lo 
autoincriminación. 

 
 
 
 
 
 
 

Derechos del  
 

 
Clase de 
derechos 
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b) ¿Cómo se 
viene 
aplicando el 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 

Su aplicación resulta 
ser legal y se viene 
usando en varios casos 
a iniciativa del propio 
imputado, y en otros 
casos por intermedio 
del Fiscal, todo ello bajo 
el estricto cumplimiento 
de la normativa penal, 
pues como Juez debo 
brindar el control de 
legalidad. 

Su aplicación resulta ser 
legal y se viene usando 
en varios casos. 
 

imputado  
Derechos 

 

 implicados 

a) ¿El 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018 respeta 
los derechos 
del 
imputado? 
 

Sí, pues brindamos el 
control de la legalidad y 
es nuestro deber velar 
por la recta 
administración de 
justicia, lo que implica 
respetar los derechos 
del imputado. 

Sí, (…) es nuestro 
deber velar por la recta 
administración de 
justicia, lo que implica 
respetar los derechos 
del imputado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

No vulneración 
de los 

derechos del 
imputado 

 
 
 

Respeto de 
derechos 

implicados 

b) 
¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
presunción 
de inocencia 
del imputado 
en el marco 
de un 
proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 
 

No se vulnera ya que al 
margen de que el 
imputado se haya 
confesado se busca por 
otro lado medios que 
corroboren la 
aceptación de 
responsabilidad, pues 
no solo por el hecho de 
haber aceptado ya es 
suficiente para 
condenarlo. 

No se vulnera ya que (...) 
se busca por otro lado 
medios que corroboren la 
aceptación de 
responsabilidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Derecho a la 
presunción 

de inocencia 

c) 
¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
defensa del 
imputado en 
el marco de 
un proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 
 

Para nada pues son los 
abogados quienes 
están bien preparados y 
cumplen una defensa 
eficaz en beneficio de 
sus patrocinados, 
teniéndose en cuenta 
además que en las 
negociaciones la 
presencia del abogado 
es obligatoria, caso 
contrario se 
desaprobaría el 
acuerdo arribado. 

Para nada pues son los 
abogados quienes están 
bien preparados y 
cumplen una defensa 
eficaz. 
 

 
 
 
 
 
 

Derecho de  
defensa 
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d) 
¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
no 
autoincrimin
ación del 
imputado en 
el marco de 
un proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en 
el Distrito 
Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 

No debido a que como 
parte de ese derecho el 
imputado puede 
abstenerse de declarar 
pero sí quiere confesar 
la verdad de los hechos 
y atribuirse la 
responsabilidad se le 
concede un beneficio 
premial. 

No debido a que como 
parte de ese derecho el 
imputado puede 
abstenerse de declarar. 

 
 

Derecho a la 
no 

autoincrimin
ación 
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Anexo 5: Matriz de Triangulación de datos 

 

Pregun
tas 

Fiscal Abogado 
particular 

Abogado de 
la defensa 

pública 

Juez Conver
gencia 

Diver
genci

a 

Interpretación 

¿En su 
criterio 
cuáles 
son los 
antece
dentes 
normati
vos 
tanto 
interna
cionale
s como 
naciona
les del 
proces
o 
especia
l de 
termina
ción 
anticipa
da? 

 (…) 
sistema 
italiano ha 
influenciad
o en el 
nuestro a la 
figura de la 
terminació
n 
anticipada 
(…) En 
nuestro 
medio ha 
habido 
normativa 
específica  
(…) de 
terminació
n 
anticipada. 
 

(…) en el 
sistema 
romano 
germánico 
o 
anglosajón 
existe una 
figura 
similar (…). 
Aquí la ley 
26230 que 
regulaba la 
terminació
n 
anticipada. 

(…) tiene 
bastante 
influencia de la 
corriente 
italiana, en 
nuestro país 
existían 
normas que ya 
fueron 
derogadas 
para (…) esta 
figura (…). 

A nivel 
internaci
onal se 
tiene la 
institució
n del 
Pattegam
iento, 
usada en 
el 
sistema 
procesal 
penal 
italiano, 
(…) en 
nuestro 
país se 
estuvo 
aplicando 
las leyes 
26320 y 
28008. 

Sostien
en que 
la figura 
analiza
da 
cuenta 
con 
antece
dentes 
de 
diversa 
índole. 

No 
hay 

diverg
encia 

Los 
entrevistados 
reconocen que 
la figura de la 
terminación 
tiene su origen 
en el sistema 
italiano, y que 
ha sido 
influyente para 
la aplicación 
en nuestro 
sistema, 
además que a 
nivel nacional 
se empezó con 
dicha figura 
para los delitos 
de tráfico ilícito 
de drogas y 
delitos 
aduaneros. 

¿Cómo 
podría 
definir 
usted al 
proces
o 
especia
l de 
termina
ción 
anticipa
da, en 
relación 
a su 
natural
eza 
jurídica, 
caracte
rísticas 
particul
ares y 
principi
os 
regulat
orios? 

(…) 
herramient
a de 
celeridad 
procesal 
basada en 
la 
negociació
n entre el 
Fiscal y el 
imputado, 
(…) su 
naturaleza 
jurídica es 
el 
consenso, 
la que 
justamente 
resulta ser 
un principio 
que la 
regula. 

(…) 
proceso 
por el cual 
se arriba a 
un 
acuerdo, 
entre Fiscal 
e 
imputado, 
para 
concluir la 
causa, (…). 
Su 
característi
ca en la 
parte 
negociador
a (…) como 
principio 
base se 
tiene la 
legalidad.  

(…) 
mecanismo de 
simplificación 
procesal (…) 
acuerdo entre 
Fiscal e 
imputado (…). 
Su naturaleza 
es la de una 
transacción 
penal. Se rige 
por el principio 
de iniciativa 
del Fiscal e 
imputado. 
 

(…) 
mecanis
mo 
consensu
al que 
permite 
la 
solución 
del 
conflicto 
jurídico 
penal, 
(…), en 
base al 
acuerdo 
entre 
Fiscal e 
imputado 
(…) por 
tratarse 
de una 
negociaci
ón penal, 
para lo 
cual se 
aplican 
los 
principios 
de 
consenso 

Sostien
en que 
la figura 
esta 
basa en 
la 
negocia
ción 
entre 
las 
partes y 
cuenta 
con 
principi
os 
propios
. 

No 
hay 

diverg
encia 

Los 
entrevistados 
asimilan a la 
terminación 
anticipada 
como una 
negociación 
entre Fiscal e 
imputado, para 
concluir 
anticipadamen
te el proceso, 
recibiendo el 
imputado una 
reducción de la 
pena, dándose 
importancia al 
consenso 
como principio 
y a la legalidad 
del caso. 

¿Qué 
implica
ncias 

(…) 
descong
estionami

(…) la 
finalidad 
de este 

(…) su 
finalidad no 
es otra que 

(…) 
siendo 
ello su 

Sostien
en que 
la figura 

No 
hay 

Los 
entrevistados 
afirman sobre 
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tiene el 
proces
o 
especia
l de 
termina
ción 
anticipa
da, en 
cuanto 
a sus 
benefici
os y 
finalida
d? 
 

ento de la 
carga 
procesal 
(…) 
contribuy
e a lo 
anteriorm
ente 
dicho es 
la 
culminaci
ón del 
proceso 
rápidame
nte. 

proceso 
es 
culminar 
más 
rápida la 
causa, 
(…) es 
beneficio
so para el 
imputado 
porque 
su pena 
se ve 
reducida. 

evitar un 
proceso que 
resulta 
siendo 
innecesario 
por el 
acuerdo del 
Fiscal e 
imputado, 
(…) Este 
proceso 
tiene 
implicancia 
en la 
suturada 
carga 
laboral. 

finalidad 
de 
acabar 
en el 
menor 
tiempo 
posible 
los 
procesos 
para 
recudir la 
gran 
cantidad 
de 
denuncia
s (…). El 
beneficio 
que 
recibe el 
imputado 
por 
acogerse 
en un 
beneficio 
premial 
de la 
reducció
n de un 
sexto de 
la pena 
final a 
imponers
e. 

analiza
da 
resulta 
en base 
a su 
finalida
d 
resulta 
ser 
benefici
osa 
para el 
sistema 
de 
justicia. 

diverg
encia 

la finalidad de 
la terminación 
anticipada y lo 
beneficioso 
que puede 
resultar para 
las partes 
procesales y 
para el sistema 
de 
administración 
de justicia. 

¿Cuál 
es la 
base 
legal 
del 
proces
o 
especia
l de 
termina
ción 
anticipa
da? 

(…) se 
aplica 
(…) 
Código 
Procesal 
Penal, 
así como 
los 
acuerdos 
plenarios
. 

(…) el 
Código 
Procesal 
Penal, 
así como 
los 
acuerdos 
plenarios
. 

(…) Código 
Procesal 
Penal, así 
como los 
acuerdos 
plenarios. 

(…) 
Código 
Proces
al 
Penal, 
así 
como el 
acuerd
o 
plenari
o. 

Sostien
en la 
misma 
norma 
aplicabl
e. 

No 
hay 

diverg
encia 

Los 
entrevistado
s 
concuerdan 
respecto a la 
norma penal 
procesal 
aplicable y 
los acuerdos 
plenarios. 

¿Usted 
tiene 
conoci
miento 
cómo 
se 
regula 
el 
proces
o de 
termina
ción 
anticipa
da en la 
legislac
ión 

(…) en el 
sistema 
italiano 
también 
se aplica 
la misma 
figura 
siendo su 
regulació
n similar. 

(…) en 
Chile y 
Colombia 
se 
regulan 
de 
manera 
idéntica a 
la de 
nuestro 
país. 

(…) la 
aplicación en 
la legislación 
chilena 
resulta 
parecida a la 
nuestra. 

(…) en 
países de 
la región 
se 
aplican 
igual que 
en 
nuestro 
país. 
 

Sostien
en que 
la 
figura 
analiza
da 
tiene 
regulaci
ón 
similar 
en 
nuestra 
legislac
ión. 

No 
hay  

 
diverg
encia 

Los 
entrevistados 
señalan que 
en otros 
países, como 
Italia, Chile y 
Colombia, la 
regulación de 
la terminación 
resulta ser 
parecida.  
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compar
ada? 

¿Qué 
derech
os del 
imputa
do 
tienen 
vincula
ción en 
el 
proces
o 
especia
l de 
termina
ción 
anticipa
da? 

(…) el 
derecho 
defensa 
del 
imputado
, por 
cuanto al 
momento 
de la 
negociaci
ón debe 
tener una 
defensa 
eficaz 

(…) el 
derecho 
(…) a la 
presunci
ón de 
inocencia 
y el 
derecho 
de 
defensa. 

(…) 
derechos de 
presunción 
de inocencia 
y el derecho 
a la defensa. 

El 
derecho 
de 
defensa y 
el 
derecho 
a lo 
autoincri
minación. 

Sostien
en los 
mismos 
derech
os que 
guarda
n 
vincula
ción 
con la 
figura 
analiza
da. 

No 
hay 

diverg
encia 

Los 
entrevistados 
concuerdan 
que los 
derechos a la 
presunción de 
inocencia, de 
defensa y de 
no 
autoincrimació
n guardan 
relación con la 
terminación 
anticipada. 

¿Cómo 
se 
viene 
aplican
do el 
proces
o 
especia
l de 
termina
ción 
anticipa
da en el 
Distrito 
Fiscal 
de Lima 
Norte, 
2018? 

(…) se da 
bajo el 
respeto de 
las 
garantías 
de ley. 

(…) se 
lleva de 
manera 
regular, y 
hay 
muchas 
denuncias 
en las que 
se viene 
aplicando. 
 

Su aplicación 
se da bajo el 
marco de la 
norma 
procesal 
penal. 

Su 
aplicació
n resulta 
ser legal 
y se 
viene 
usando 
en varios 
casos. 
 

Sostien
en que 
la figura 
analiza
da se 
aplica 
adecua
dament
e. 

No 

hay 

dive

rge

ncia 

Los 
entrevistados 
precisan que 
en el Distrito 
Fiscal de Lima 
Norte – 2018, 
se aplica la 
terminación 
aplicada bajo 
estricto 
cumplimiento 
del marco legal 
adecuado.   

¿El 
proces
o 
especia
l de 
termina
ción 
anticipa
da en el 
Distrito 
Fiscal 
de Lima 
Norte, 
2018 
respeta 
los 
derech
os del 
imputa
do? 

Sí se 
respeta 
los 
derechos 
del 
imputado
. 

(…) se 
tiene que 
respetar 
los 
derechos 
del 
imputado
. 

(…) sí pues 
de no 
respetar sus 
derechos 
tomaríamos 
las acciones 
legales 
pertinentes. 

Sí, (…) 
es 
nuestro 
deber 
velar 
por la 
recta 
adminis
tración 
de 
justicia, 
lo que 
implica 
respeta
r los 
derech
os del 
imputa
do. 

Sostien
en que 
la figura 
analiza
da si 
respeta 
los 
derech
os del 
imputa
do. 

No 

hay 

dive

rge

ncia 

Los 
entrevistados 
aseveran que 
en el Distrito 
Fiscal de Lima 
Norte – 2018 
se respetan los 
derechos del 
imputado, en 
cuanto se 
aplique la 
terminación 
anticipada. 

¿Consi
dera 
usted 
que se 
vulnera 

No se 
llega a 
vulnerar 
(…), se 
necesita 

(…) no se 
vulnera 
pues (…) 
se tiene 
que 

No se vulnera 
(…) 
contándose 
(…) con 
elementos de 

No se 
vulnera 
ya que 
(...) se 
busca 

Sostien
en que 
no hay 
vulnera
ción de 

No 
hay 

diverg
encia 

Los 
entrevistados 
son de la idea 
que no se 
vulnera el 



138 
 

el 
derech
o a la 
presun
ción de 
inocenc
ia del 
imputa
do en el 
marco 
de un 
proces
o 
especia
l de 
termina
ción 
anticipa
da en el 
Distrito 
Fiscal 
de Lima 
Norte, 
2018? 

otros 
elemento
s 
probatori
os que 
acrediten 
su 
responsa
bilidad. 

acreditar 
su 
responsabi
lidad 
también 
con otros 
medios 
que 
corroboren 
su efectiva 
participació
n y 
responsabi
lidad. 

convicción que 
acrediten su 
aceptación. 
 

por otro 
lado 
medios 
que 
corrobore
n la 
aceptació
n de 
responsa
bilidad. 
 

derech
os. 

derecho a la 
presunción de 
inocencia. 

¿Consi
dera 
usted 
que se 
vulnera 
el 
derech
o a la 
defens
a del 
imputa
do en el 
marco 
de un 
proces
o 
especia
l de 
termina
ción 
anticipa
da en el 
Distrito 
Fiscal 
de Lima 
Norte, 
2018? 

No, (…) 
siempre 
está un 
abogado 
que 
garantice 
los 
derechos
. 

No, (…) 
sea un 
abogado 
particular 
del 
imputado o 
la defensa 
pública, 
buscamos 
llegar al 
mejor 
acuerdo. 
 

No, porque 
(…) nosotros 
debemos 
participar en 
todas las 
diligencias. 

Para 
nada 
pues son 
los 
abogado
s quienes 
están 
bien 
preparad
os y 
cumplen 
una 
defensa 
eficaz. 
 

Sostien
en que 
no hay 
vulnera
ción de 
derech
os. 

No 
hay 

diverg
encia 

Los 
entrevistados 
concuerdan 
que no se 
vulnera el 
derecho a la 
defensa. 

¿Consi
dera 
usted 
que se 
vulnera 
el 
derech
o a la 
no 
autoinc
riminaci

No, (…) no 
se le 
coacciona 
al 
imputado a 
aceptar su 
responsabi
lidad. 
 

No, (…) 
está 
prohibido 
obligar al 
imputado a 
aceptar su 
culpabilida
d. 

(…) no está 
permitido 
inducir al 
imputado a 
que se declare 
responsable. 

No 
debido a 
que 
como 
parte de 
ese 
derecho 
el 
imputado 
puede 
abstener

Sostien
en que 
no hay 
vulnera
ción de 
derech
os. 

No 
hay 

diverg
encia 

Los 
entrevistados 
afirman que no 
se vulnera el 
derecho a la 
no 
autoincriminaci
ón. 
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ón del 
imputa
do en el 
marco 
de un 
proces
o 
especia
l de 
termina
ción 
anticipa
da en el 
Distrito 
Fiscal 
de Lima 
Norte, 
2018? 

se de 
declarar. 

Conclusión general  

En líneas generales y de conformidad a lo señalado por los entrevistados se puede sostener que el 
proceso especial de terminación anticipada no vulneró los derechos del imputado en el Distrito Fiscal de 
Lima Norte durante el año 2018, por cuanto su aplicación se dio de manera acertada y correcta, por parte 
de los operadores jurídicos, en específico no le vulneró el derecho a la presunción de inocencia debido 
a que aun cuando el imputado se someta a dicho proceso especial sigue siendo considerado como 
inocente hasta que se emita sentencia de terminación anticipada fundamentada no sólo en la aceptación 
de responsabilidad del imputado sino en base a elementos con fuerza probatoria suficiente que 
corroboren tal condición de responsabilidad. Asimismo, no le vulneró el derecho de defensa puesto que 
el imputado desde un inicio de las diligencias indagatorias cuenta con la asistencia de un abogado 
particular o de la defensa pública, más aun es asistido a través de una defensa eficaz para reducir al 
mínimo posible la pena a imponérsele. Finalmente, y en igual sentido no le vulneró el derecho a la no 
autoincriminación por cuanto en ningún estadio del proceso ni momentos previos se induce al imputado 
a declararse culpable, pues es él quien goza de la libertad de hacerlo, y al hacerlo recibe una reducción 
de un sexto en la pena final a imponérsele, pues de lo contrario está en todo su derecho de hacer frente 
a los cargos atribuidos con las herramientas que le franquea la ley.  
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Anexo 6: Matriz de Desgravación de entrevistas 

 

Categorías Fiscal Abogado 
particular 

Abogado de la 
defensa 
pública 

Juez  

¿En su criterio 
cuáles son los 
antecedentes 
normativos tanto 
internacionales 
como nacionales 
del proceso 
especial de 
terminación 
anticipada? 
 

 (…) sistema 
italiano ha 
influenciado en 
el nuestro a la 
figura de la 
terminación 
anticipada (…) 
En nuestro 
medio ha habido 
normativa 
específica  (…) 
de terminación 
anticipada. 

(…) en el sistema 
romano 
germánico o 
anglosajón existe 
una figura similar 
(…). Aquí la ley 
26230 que 
regulaba la 
terminación 
anticipada. 

(…) tiene 
bastante 
influencia de la 
corriente 
italiana, en 
nuestro país 
existían normas 
que ya fueron 
derogadas para 
(…) esta figura 
(…). 

A nivel internacional se 
tiene la institución del 
Pattegamiento, usada 
en el sistema procesal 
penal italiano, (…) en 
nuestro país se estuvo 
aplicando las leyes 
26320 y 28008. 

¿Cómo podría 
definir usted al 
proceso especial 
de terminación 
anticipada, en 
relación a su 
naturaleza 
jurídica, 
características 
particulares y 
principios 
regulatorios? 

(…) herramienta 
de celeridad 
procesal basada 
en la 
negociación 
entre el Fiscal y 
el imputado, (…) 
su naturaleza 
jurídica es el 
consenso, la que 
justamente 
resulta ser un 
principio que la 
regula. 

(…) proceso por el 
cual se arriba a un 
acuerdo, entre 
Fiscal e imputado, 
para concluir la 
causa, (…). Su 
característica en 
la parte 
negociadora (…) 
como principio 
base se tiene la 
legalidad.  

(…) mecanismo 
de simplificación 
procesal (…) 
acuerdo entre 
Fiscal e 
imputado (…). 
Su naturaleza es 
la de una 
transacción 
penal. Se rige 
por el principio 
de iniciativa del 
Fiscal e 
imputado. 

(…) mecanismo 
consensual que permite 
la solución del conflicto 
jurídico penal, (…), en 
base al acuerdo entre 
Fiscal e imputado (…) 
por tratarse de una 
negociación penal, para 
lo cual se aplican los 
principios de consenso. 
 

¿Qué 
implicancias 
tiene el proceso 
especial de 
terminación 
anticipada, en 
cuanto a sus 
beneficios y 
finalidad? 
 

(…) 
descongestion
amiento de la 
carga procesal 
(…) contribuye 
a lo 
anteriormente 
dicho es la 
culminación 
del proceso 
rápidamente. 

(…) la finalidad 
de este proceso 
es culminar más 
rápida la causa, 
(…) es 
beneficioso para 
el imputado 
porque su pena 
se ve reducida. 

(…) su 
finalidad no es 
otra que evitar 
un proceso 
que resulta 
siendo 
innecesario 
por el acuerdo 
del Fiscal e 
imputado, (…) 
Este proceso 
tiene 
implicancia en 
la suturada 
carga laboral. 

(…) siendo ello su 
finalidad de acabar en 
el menor tiempo posible 
los procesos para 
recudir la gran cantidad 
de denuncias (…). El 
beneficio que recibe el 
imputado por acogerse 
en un beneficio premial 
de la reducción de un 
sexto de la pena final a 
imponerse. 
 

¿Cuál es la base 
legal del proceso 
especial de 
terminación 
anticipada? 
 

(…) se aplica 
(…) Código 
Procesal 
Penal, así 
como los 
acuerdos 
plenarios. 

(…) el Código 
Procesal Penal, 
así como los 
acuerdos 
plenarios. 

(…) Código 
Procesal 
Penal, así 
como los 
acuerdos 
plenarios. 

(…) Código Procesal 
Penal, así como el 
acuerdo plenario. 

¿Usted tiene 
conocimiento 
cómo se regula 
el proceso de 
terminación 
anticipada en la 

(…) en el 
sistema 
italiano 
también se 
aplica la 
misma figura 

(…) en Chile y 
Colombia se 
regulan de 
manera idéntica 
a la de nuestro 
país. 

(…) la 
aplicación en 
la legislación 
chilena resulta 
parecida a la 
nuestra. 

(…) en países de la 
región se aplican igual 
que en nuestro país. 
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legislación 
comparada? 

siendo su 
regulación 
similar. 

¿Qué derechos 
del imputado 
tienen 
vinculación en el 
proceso especial 
de terminación 
anticipada? 
 

(…) el derecho 
defensa del 
imputado, por 
cuanto al 
momento de la 
negociación 
debe tener una 
defensa eficaz 

(…) el derecho 
(…) a la 
presunción de 
inocencia y el 
derecho de 
defensa. 

(…) derechos 
de presunción 
de inocencia y 
el derecho a la 
defensa. 

El derecho de defensa y 
el derecho a lo 
autoincriminación. 

¿Cómo se viene 
aplicando el 
proceso especial 
de terminación 
anticipada en el 
Distrito Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 

(…) se da bajo el 
respeto de las 
garantías de ley. 

(…) se lleva de 
manera regular, y 
hay muchas 
denuncias en las 
que se viene 
aplicando. 
 

Su aplicación 
se da bajo el 
marco de la 
norma 
procesal 
penal. 

Su aplicación resulta 
ser legal y se viene 
usando en varios casos. 
 

¿El proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en el 
Distrito Fiscal de 
Lima Norte, 
2018 respeta los 
derechos del 
imputado? 

Sí se respeta 
los derechos 
del imputado. 

(…) se tiene que 
respetar los 
derechos del 
imputado. 

(…) sí pues de 
no respetar 
sus derechos 
tomaríamos 
las acciones 
legales 
pertinentes. 

Sí, (…) es nuestro 
deber velar por la 
recta administración 
de justicia, lo que 
implica respetar los 
derechos del 
imputado. 

¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
presunción de 
inocencia del 
imputado en el 
marco de un 
proceso especial 
de terminación 
anticipada en el 
Distrito Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 

No se llega a 
vulnerar (…), 
se necesita 
otros 
elementos 
probatorios 
que acrediten 
su 
responsabilida
d. 

(…) no se vulnera 
pues (…) se tiene 
que acreditar su 
responsabilidad 
también con otros 
medios que 
corroboren su 
efectiva 
participación y 
responsabilidad. 

No se vulnera 
(…) contándose 
(…) con 
elementos de 
convicción que 
acrediten su 
aceptación. 
 

No se vulnera ya que 
(...) se busca por otro 
lado medios que 
corroboren la 
aceptación de 
responsabilidad. 
 

¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la 
defensa del 
imputado en el 
marco de un 
proceso especial 
de terminación 
anticipada en el 
Distrito Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 

No, (…) 
siempre está 
un abogado 
que garantice 
los derechos. 

No, (…) sea un 
abogado particular 
del imputado o la 
defensa pública, 
buscamos llegar al 
mejor acuerdo. 
 

No, porque 
(…) nosotros 
debemos 
participar en 
todas las 
diligencias. 

Para nada pues son los 
abogados quienes 
están bien preparados y 
cumplen una defensa 
eficaz. 
 

¿Considera 
usted que se 
vulnera el 
derecho a la no 
autoincriminació
n del imputado 

No, (…) no se le 
coacciona al 
imputado a 
aceptar su 
responsabilidad. 
 

No, (…) está 
prohibido obligar 
al imputado a 
aceptar su 
culpabilidad. 

(…) no está 
permitido inducir 
al imputado a 
que se declare 
responsable. 

No debido a que como 
parte de ese derecho el 
imputado puede 
abstenerse de declarar. 
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en el marco de 
un proceso 
especial de 
terminación 
anticipada en el 
Distrito Fiscal de 
Lima Norte, 
2018? 
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Anexo 7: Matriz de Consistencia 
 
 

Problema 
general 

Objetivo  general Categorías Sub 
categorías 

Técnic
as 

Instrumen
to 

¿El proceso 
especial de 
terminación 
anticipada vulnera 
los derechos del 
imputado en el 
Distrito Fiscal de 
Lima Norte, 2018? 
 

Problema 
específico 1 
 

¿De qué manera 
el proceso 
especial de 
terminación 
anticipada vulnera 
el derecho de a la 
presunción de 
inocencia del 
imputado en el 
Distrito Fiscal de 
Lima Norte, 2018? 
 
Problema 
específico 2 

 

¿De qué manera 
el proceso 
especial de 
terminación 
anticipada vulnera 
el derecho de 
defensa del 
imputado en el 
Distrito Fiscal de 
Lima Norte, 2018? 
 
Problema 
específico 3 
 

¿De qué manera 
el proceso 
especial de 
terminación 
anticipada vulnera 
el derecho a la no 
autoincriminación 
del imputado en el 
Distrito Fiscal de 
Lima Norte, 2018? 
 

Determinar si el 
proceso especial de 
terminación 
anticipada vulnera los 
derechos del 
imputado en el Distrito 
Fiscal de Lima Norte, 
2018 
 
 
Objetivo específico 
1 

   

Establecer que el 
proceso especial de 
terminación 
anticipada no vulnera 
el derecho a la 
presunción de 
inocencia del 
imputado en el Distrito 
Fiscal de Lima Norte, 
2018 
 
 
Objetivo específico 
2 

 

Establecer que el 
proceso especial de 
terminación 
anticipada no vulnera 
el derecho de defensa 
del imputado en el 
Distrito Fiscal de Lima 
Norte, 2018 
 
 
 
Objetivo específico 
3 

 
Establecer que el 
proceso especial de 
terminación 
anticipada no vulnera 
el derecho a la no 
autoincriminación del 
imputado en el Distrito 
Fiscal de Lima Norte, 
2018 

 
 

Derechos del 
imputado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No 
vulneración 
de derechos 
del imputado 

 

 

 

- Clase de 
derechos 

 
- Derechos 
implicados 

 
 
 
 
 

- Respeto a 
derechos 

implicados 
 

- Derecho de 
presunción de 

inocencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Respeto a 
derechos 

implicados 
 

- Derecho de 
defensa 

 
 
 
 
 
 
 
 

- Respeto a 
derechos 

implicados 
 

- Derecho a la 
no 

autoincriminaci
ón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entrevi
stas 

 
 
 

 
 
 
 
 

Análisis 
docu 

mental 
 
 
 
 
 
 

Obser 
vación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guía de 
entrevistas 

 
 
 
 
 
 
 
 

Guía de 
análisis 

documen 
tal 
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Anexo 8: Base legal 
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Anexo 9: Requerimientos fiscales de terminación anticipada 
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Anexo 10: Sentencias de terminación anticipada 
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